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El señor VALDEBENITO. - ¿Me permite 
la palabra, señor Presidente? 

El señor ATIENZA. - ¿sobre la Cuen­
ta, Honorable colega? 

El señor VALDEBENlTO. - Sobre la Cuen­
ta. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Continúa la disctmlón del proyecto. eoonó­
mIco. 

El señor VALDEBENITO. - Habia pedi­
do la pálabra, señor PTesidente, SObre la 
Cuenta que acaba d~ dar el señor8ecretario. 

El señor CASTELBLANOO <Presidente). -
¡.Sobre la Cuenta, Honoralble Diputado? 

.El señQr VALDEBENITO. - Sí, seó« P'r'e­
sidente. 

El SeMI' CasT'ELBL:ANCO (PreSidente). -
Puede usar de la palabra, Su Sefioria. -

El señor VALDEBENITO. -'- Señor }'re.!1.· 
dente. s1 mal no he entendido meparec~ 
que el señor Secretario se refirió a una co­
municación enviada por el gremio de em­
pleados particulares, relacionada cOn el pro­
y~to económiC{)o 
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El señor SECRETARIO. - Es una comu' 
1'l1eación del Sindicato Profesional de Em­
pleados de cajas. 

El señor VALDEBENITO. - Señor PresI­
dente, yo pediría que, por lo menos, esa co-, 
municación se insertara en la versión de la 
prensa, y, al mismo' tiempo,/ la comunica­
ción que hemo.s recibid~ de parte de la Fe­
deración de Empleados Particulares, que 
también tiene reiaclón con el proyecto eco­
nómico. 

El .señor CASTELBLANCO (Presidente). 
SirYaae enviarla a la Mesa, Honorable Dipu­
tado. 

El señor VALDEBENITO. - Yo pediria 
que la· leyera el señor secretario. 

El .señor CASTELBLANCO (Presidente). 
No hay tiempo, Honorable Diputado. 

El señor VALDEBENITO. - ¿Se inserta­
rá también, señor Presidente, esta cOmuni­
cación? 

El .señor CASTELBLANOO (Presidente). 
Advierto al Honorable Diputado Que hay un . 
cúmulo de indicaciones que insertar .. 

El señor VALDEBENITO. - Sólo se trata. 
señor Presidente, de dOs carillas, Es un plan­
teamiento que hace la Federación de Ero· 
pleadoo PartiC'Ulares, en relación can el pro' 
yectoeconómico. 

El señor GARRIDO - A mí me ha llega­
do otra comuniC'ación de igual naturaleza, se­
ñor Presidente. 

El señor VALDEBENITO. - OTeo que es 
intettesa,nlte que l'J¡e inserte esta comunicación 
señor Presidente. 

111 .señor CASTELBLANCO (Presidente), 
Tales comunicaciones les han negado a to­
dos los señores Diputados. 

El señor VALDEBENITO. - Yo ruego a 
Su Señoría que solicite el asentimiento de 
la Sala para insertar este d1ocumento en la 
versión oficial que se publica en la pi'eDSa 
y en el Boletín de Sesiones. 

De lo contrario, me voy a ver en la obli­
gación de hacer una exposición acerca de 
las normas de trabajo y de los salarios 

Sería, interesante, porque es un asunto que 
toca abiertamente a los empleados particula­
res del país. La propia declara;ci.ónheé'na 
por el señor Ministro, en cont-estación a ,una 
pregunta que le hiciera' el señor Alcalde. de­
ja en la inquietud a l~s empleados particu­
lares de Chile. porque ellos creen que con 
esta ley se van a detener las disposiciones 
que hoy día les favorecen. 

El .señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Solicito el asentimiento de la Cámara pa­
ia i.nsertar en la versión oficial de la pren­
sa y en el Boletín ,de Sesiones, las notas a 
que se ha referido el Honorable señor Val­
debenito, 

Aeordado. 
- LOs documentos que se aeOTdó insertar 

son del tenor siguiente: 

.' 

"Situación «lel gremio de empleados partica­
lares en ~I Proy~to Económico 

santiago, 14 de junio de 1943, 

HONORABLE REPRESENTANTE: 

La FEDERACION DE INSTITUCIONES DE 
EMPLEADOS PARTICULARES, frente al pro­
yecto económico del Supremo Gobierno, con-

. sultó 'a sus bases al través de tres congresos· 
Zonales que abarcaron ,todas las prOvincias 
del p:¡¡.ís, para conocer el pensamiento de es­
te vasto sector de la población, en relación 
cón las disposiciones del expresado. proyecto 
de ley. 

Las solucione.s fueron. armónicas y Ul'láni­
mes, en el sentido de "manifestar al Qobier­
no Su complacencia por ia idea de TegiSlal" 
sobre esta materia, en cuanto ella incide en 
la estabilización de los precios y limitación 
de las utilidades" 

No obstante, eJ gremio de Empleados Par­
ticulares ha visto con sorpresa que, juntO' 
con pedirse facultades para intervenir en la. 
producción y el comercio con el sano Objeto 
de estabilizar los precios y limitar las utili­
dades, se quiera afectar substanc,ialmente su 
derecho a subsistir, paralizando el libre jue­
go de los sueldos vitales Que corresponden 
a un determinado costo de vida, 

La Federación de Empleados estima que el­
único medio de propender a la estabilización 
de los precios y a la baja de los medios de­
subsistencias, es el control de la producción 
en . sus propias fuentes, y la limitación de 
las utilidades, a los que habría que agregar 
un sistema de fuertes sanciones a la espeoo­
laCión y al agio. 

Una falsa apreciación de los fenómenos 
económicos y sociales hace pensar, superfi­
cialmente; que para llegar a esta estabiliza­
ción es necesario también sacrificar los suel­
dos y salarios de empleadas y obreros, pa­
ralizando, en el caso de los empleados, la le, 
que rige para los sueldos vitales y los esmi,. 
rriados aumentos anuales que obtienen. 

Quien está debidamente informado del me­
canismo de la Ley de Sueldos Vitales y Rea­
justes de Empleados, está convencido que es· 
ta ley corresponde aplicar, precisamente. 
cuando 'hay variación --elevación o disminu­
ción- de los precios, y que si éstos no va­
rían, las sueldos vitales permaneeen estacio­
narios y no juegan loo aumentos Más aun, 
si, debido a una buena politica, los pr eci08 
bajaran, los sueldos vitales también bajarían. 
y. por tanto, los sueldos en general, en la 
misma proporción· De lo dicho se despren­
de que el factor determinante del aumento 

. de loo sueldos, es el alza constante de loe" 
precios y no a la inversa. Los aUIDentos, de 
sueldos vitales sólo reflejan COn tremenda 
lentitud la elevación del costo de vida, . 
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Bntonc~, pues, lejos de operar sobre 'el 
mecanismc de la fijación del sueldo vital de 
Jos empleados, lo que afectaría fundamental­
mente en su precariaecÜ'Ilomía familiar, más 
de lo que lo ha sido como consecuencia de 
la conflagración mundial. debe adoptarse la 
única política sana que es posible aplicar', 
limitación de las utilidades, control de la pro­
ducción y fuertes sanciones a los especula­
dores y agiotistas, 

Los empleados que han estado siempre al 
servicio del país, están díspuestos a hacer 
los sacrificios que se l~s impongan, en cuan­
to éstos se refieren a unidades de trabajo y 

. rendimiento: pero, en ningún caso sacrifi-' 
cios económicos, que sólo es posible exigirlos 
de quienes poseen la riqueza nacional. Tam· 
poco pueden aceptar disminución de sUs be­
neficios económicos y sociales, tan sacrifica­
damente alcanzados 

y basamos esta decisión nuestra en las 
palabras pronunciadas .por S. E. el Presiden­
te de la República, elLo de mayo, con oca­
sión de recordar el dia de los trabajadores, 
oportunidad en que expresó al pais que: 

"No sólo evitará mi Gobierno que se dé un 
paso de retroceso en este camino de justi­
cia y adelanto social. Nuestra legislación del 
trabajo es, naturalmente, susceptible de per­
feccionamiento y ampliación. y, sobre tOdO, 
M ·preci.so incorporal'la, ,cada vez más a nues­
tras costumbres jurídicas Reitero en' esta fe­
c<ha mi posición de Gobernante frente a esas 
conquistas del Derecho Social. Nuestra ;wgis­
lácién consagra los derechos del trabajadOr. 

, los principiOS de justicia y de solidaridad y 
la dEfensa del trabajO y d~J hombre que lo 
í!irve. en cuanto a funciones sociales que el 
Estado ampara y defiende Nuestrli$ leyes de] 
·trabajo han sido fijadas expresamente. y de­
ben considerarse como adquisiciones defini­
tivas, por lo menos, en ~uanto a su estruc­
tura e inspiración fundamental" 

Finalmente, ésta F'ederáCÍón estima que 
cualquiera promesa que se haga al gremio 
do? empleadOS en sentido de que la Ley de 
Facultades Económicas no se J.plicará en re­
lación a lOs sueldo..<;. sino en casos de ur­
g8l"1cia, no .será a.ceptable y sólo se atendrá a· 
]0 que la ley misma establwca. Al respecto 
nos cabe re:::ordar aue cuando se discutían 
las reformas a la' Ley N.O 7.064. se prometió 
al gremio compensar las rebajas de los au­
mentos con una mayor asignación familial' 
eqUivalente a cien pesos por carga: sin em­
bargo, no pasan ni seis meses de la vigen­
cia de la asignación de noventa pesos. y ya 
se pretendería rebajar dicha asignación lo 
que desvirtuaría totalmente la promesa an· 
terior. 

En resumen. solicitamos que el Parlamen· 
to Nacional. considerando las razones ante­
riores. no apruebe diSPOSición que menOSCa" 
be las conquistas alcanzadas por el gremio 

de elIlpleados particulares. al discutir. el Pro­
yecto Económico, porque 10 contrariO Signi­
ficaría arrastrar a este importante sector de 
la nacionalidad a la desesperaclón y la mi­
seria en la.~" graves circunstancias actuales. 

Sin otro particular. reiteran a usted las 
consideraciones de distinción personaL -
(Fdos.): GuiJIermo Campo R., Presidente.­
Isidoro Vegazo, Secretario General". 

NOTA DEL SINDICATO PROFESIONAL DE 
EMPLEADOS DE CAJAS 

"N.O 93. - Santi.ago, 8 de junio de 1943 . 
Frente a la incontestable realidad' que 

afronta el país en materia de costos de vi­
da, especulaCión, gananCias desorbitadas. 
deficiente explotación de la tierra, etc., fac­
tores éstos que son del total manejo de 10$ 
dueños de la industria, el comercio, la tie­
rra, la vivienda y la Banca, y cuyos efectos 
sufre en carne propia la gran masaasala­
riada del país. el Sindicato Profesional de 
Empleados de Cajas, organismo representa~ 
tivo de miles de empleadOs, cree de su de­
ber expre¡;¡ar . sin ambages. su decidida pOsi­
ción~l apoyo a la idea de legislar COn. mi­
ras a obtener la· estabilización de los pre­
cios, la limitación de las utilidad€S, regla­
mentando s'u inversión y la adopción de me­
didas de carácter financiero y monetario, 
que sean indispensables para contrarresta.r 
los efectos del conflicto internacional sobre 
nuestra economía. 

Por eso, el Sindicato Profesional de Em­
pleadOs de Cajas ha' considerado con el ma­
yor interé$ el proyeeto econ6.mico del Su­
premo Gobierno, que estima altamente .be-. 
neficioso para la economía naciotúil, en 
cuanto se refiere a los aspectos arriba enun-
ciadas.' .. 

Pero cree, al mismo tiempo, de su deber, 
expresar la justa alarma Que en el gremiO 
de los empleados han pl'OduCLdo aquel1a.sw.s-· 
posIciones del proyecto, que facultan al Pre­
sidente de la República, para estabilizar 108 
sueldos y salarios bajo el argumento enun-

. ciado en el Mensaje PreSidencial, de que 
ello es necesario "Para cóntrarrestar la des­
proporción existente entre la capacidad ad­
quisitiva del -mercado y sus poSibilidades d~ 
abastecimientos", y "con el fin de eliminar 
un coeficient.e de periódicOS recargos en l~ 
costos de producción y comercio" 

La posiCión de nuestro gremio. en este ab­
nect.o. ~1f' puede ser sino contraria a Seme­
Jantes disposiciones, que estima erradas en 
su fundamento, peligrosas por sus consecuen­
cias y contraria a lOS principios de justi~la 
social. , 

EH ('fecto: 1.0) Si hay desproporción en~ 
tre Ola capacidad adquisitiva de) mercado , 
sus posibilidades de abastecimiento o lo que 
es igual, ,entre los coeficientes de oferta 'J 

'1 
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demanda', ello;no c~nsiSte, generalmente. en 
exceso de capacidad (adquisitiva <demanda) 
l' ilaltá ,de,attiéulos, para satisfacerla (ofer­
fal, sino, por el contrario, en falta de po­
d,.,..' adquisitivo; en parte corregida, respecto 
dé' los empleadOS; <:On las recientes leyes de 
reajustes. y cada vez que se obsf.'rva una es· 
easez,de articttlos de'consumo frente a la 
demanda, sé trata; también; generalmente, de 
un fenómieno provocadoartif!!Cialmente ocul­
talldd· Y aéapar:ando, con miras a la especu­
lación, y, POI' 'último, en aqúellos rubros en 

. que hay efectivamente escasez, la medida ló­
gica es estimuhtr su producción, y no cargar 
las conseouencia's'a los consumidores. 

'2.0) Losreaj;u.sres de remuneraciones nc 
SOllalno un' prellexto para justificar el alza 
de losptecio.,>;~ COtno '10 prUeban hasta la sa­
eIedad las e.stac1íSt1caa, que, numéricamente. 
melan la desprOpar'ción existente entre di­
chas alzas d'e ,los mejores costos de produ<:' 
ción 'por concepto die reaiu.steB; 
,3.0) En Virtud de las disposiciones de la 
Ley N.o 7,295, 1Qs. organismos encargados de 
la: fijación de sueldos vitales sólo pueden 
ordenar el, reajuste ,de las remuneracion€¡. 
d.e··lo.s empleados" en' cuanto se haya produ­
cido Un aumento rea:¡ de los costos de vida, 
y eh la medida. en que este aumento se pl'O-
dutta. '. 

Aht>ra' bien, apli.\:!adas por el Ejecutivo las 
medidas sobre es,tabilizaciÓD de' precios, pue­
de ocurrir:' 

a) Que el mecaniSmO funcione en la for­
ma .prwistai.en 'cuyo caso; por el so.lo hecho 
de' estabiliz3,l'Se los pre<:ios, quedan también 
fijas lag 'remuneraciones, ya que, como 10 
h-an ~emostra~ol~ empleados, hasta el, can­
sancio,· éstas noaumentan,si no hay' au­
mento dé' costos de vida y, enaste caso. la 
disposición del Ejecutivo sObre fijación d~ 
los salarios de 102¡ empleadQS, sería i.nútil: o 
bien •. puede, oourrir: 

. l»Que,. por 'óbra de los subterfugiOs y 
manejOs a que tra,tarán de recurrir los de· 
tentoresdel capital, el mecanismo no fun .. 
CI6i'ie en la>forl'na prevista, en CUyo caso la!' 
ébrise,etiencias las sOportará en toda su mago 
rti1\ud 'la cláse 'aSalariada, traducidas en un 
a.!za del costo de la vida. sin contar con los 
elemenWs que hoy le penníten hacerle fren­
te. 

Por esto, ypotique no es prudente cambiar 
leyes ya aprobadas,' por preceptos fáciles de 
desvirtuarSe a~te ·la pt"e>'!i6n' conStante que 
contra ellOs habrá de' ejercerse, nuestro gre­
mi'o exptéSa cón' toda energía su repudio a 
toda diSpdsiciónque' tienda a subStituir en 
perjuicio de susder~chos adqUiridos los me­
canismos de reajustes actualmente vigentes. 

SOn" igtiaWente, motivó de alarma patíl el 
tremiÓ tIué Ilis ~J:ia'Zatambi:éh' abiertamen­
te, la.s disposi~ióhéS contenidas en los a.r­
ticulos 16 y 17 del Proyecto del Ejecutivo, que 

facult.an al Pre$id.~te pa;ra a~QPta.r las,.llle­
didas ! -necesarias para evitar la paralización 
d.e las. 'a~ti'V1dades :PtOdU'Gtoraa.~e<JPr~e1 
rendimiento de }a.<s mismas y 801ucionareon 
l'alpidez lo.s conflictos del trabajo, estalblecJien­
do que en todos esWS casos no seapl~a' 
rán las reglas previstas en el Código delTra­
bajO, en cuando así lo determine el Preside:l\­
te .de la: República 

Por grandE:' que sea la confianza que laB 
trabajadores tienen en el Mandatario de 
hoy, ella no puede ser motivo suf,icientepa· 
fa que acepten que, por un artículo de' una 
ley, se supriman de golpe derecno,s conquil5-
~ados a través de años de esforzadSl! luchas 
por los trabajadores de nuestro país y del 
mundo entero. 

Los asalaria.,dos constituyen en la lucha ,!O­
cial una fuerza aue se' manifiesta a través 
de movimientos de masas f'érreamente unidas. 
Por E:'llo, y porque. a1 mismo tiempo, c~>n una 
1'u'erza consciente que sabe. la trMcendencia 
y la gravedad del, momento, estár, dispuestos 
a aportaT esa cUQta de "sacrificio colectivo', 
que reclama el Primer Mandatario. pero no 
en sa-crificios económicos. porque no pueden 
imponerse a quienes 1110 cuentan sino con lo 
indispensable para subsistil'. ni en. una inú­
til renuncia de derechos. que hOy tienen in­
cluso los trabajadores de los paises en 
guerra. Están. sí. dispuestos. pOrque .<reen 
Que así debe entenderse la equidad. a aJlor'­
tar s'u capital humano, su trabajo, traduci­
do en mayor esfuerzo y rendimiento. 

Finalmente, el Sindicato profesional de 
Empleados de Cajas, en su calidad específica 
de representante de los miles de empleado.s 
de caja.., sujetos al régimen de los llamados 
organismos semifiscale.s, elql-l"ese. el peligro 
qu-even sus afiliados en los artículos 19 y 20. 
nel proyecto IDconómico, que coloca a estos 
emiP,leados en disponil)ilidad ampIíshna para 
haeer de ellos y de sus instituciones algo 
que ya debió hacerse, pues hubo faooltadM 
para ello. y que aún no se cristaliza., no se 
sabe por qué razones. con la agravante que 
estas disposiciones los dejarían totalmente aJ . 
margen 'q,e las leyes que. hoy los amparap. 

Los empleados de. instituciones semifisea­
les aceptan que se corrijan los defectos de 
que éstas adolecen en su organización, .pero 
t')stiman que ello debe hacerSe <:on la calma 
requerida. y con la colaboración . de los ele­
mentos interesados. 

El Presidente de la República ha hecho 
reiteradasdeclaraeiones en el' sentidQ de 
constdera,r 'las conquistas de ·lostrabajadore.s 
como adqU:isicionesde.finitiv!l.'!i. Esperamos la 
cristalización de ellas, en una tangib1erea­
lidad, a fin de que no siga ocurriendo come 
hasta ahora.. que se nos coloque en el 1;la.pete 
de lÚB juegos poIiticos. a costa de nuestra 
tranquilidad. de estagnanüento o movimien-
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bos Imprevistos, JI de ninguna seguridad en 
el desarrollo de nuestra vida fun_cionaria 

L8.'l consideraciones anteriores representan 
el sentir d-e un imP9rta~te sector de emplea­
dos, que hemoS creído necesario !lacer .lle­
gar al conocimiento de los Hono~abl~s Dlpu­
tados, pero sin avanzar contra IndIcaciones 
espeeifiea,s del Proyecto, respetando el den:-
000 a hacerlo, por todo el gremio. a nues­
tra Ceptral Sindical: La FEDERACION DE 
INSTTTUCIONES DE EMPLEADOS PAR­
TICULARES(Fiep) . 

Tienen el agrado de saludar a usted Atte. 
- (Fdo.<¡.): Isidoro Vegázo A., Presidente, -
Ji..1iMlldro OJavarría B., Secretario acciden­
t¡,l" 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Yo ql1iero hacer presente a la Cáma!'a, que 
el señor Alcalde me ha manifestado que aún 
l'equiue 20 Ó 25 minutos para terminar su.s 
oooenraciones. Están inscritos, a contlnua­
ción, los señores: Faívovich, que requiere 
unos 10 minutos; el señor Tomic que requie­
re 20 minutos; el señor cárdenas, qu.e requie­
re 20 minutos. En seguida, están inscritos los 
señores: Garrido y Ríos, que no sé cuánto 
tiempo requerirán... ____ 

El señOr RIOS. - Unos diez minutoS, .se­
ñor Presidente. 

El señor CASTELB~N-bo (Pr~sidente~. -
DespuéS están inscntos los serrares PlDedo . \ 
Y Labbé... . 

El señor VARGAS MOLINARE. - Que se 
prorrogue la hora, entonces... . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Finalmente, de-bo dec'Ír a la Cámara que .el 
tiempO que qu~da no alcanza a hora y medIa. 

El señor LABBE. - Cedo mi tiempo al 
señor Diputado comunista, para que llus'tre 
el debate. . 

El señor CHACON.·- Muy bIen. 
_ HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor CASTELBLANOO (Presidente). 

Si le parece a la Cámara, se distribuiría 
el tiempo pendiente ell la siguiente forma: 
el señor Alcalde neeesitaría 20 minutos pa-
ra tenninar sus observaciones. _ 

El señor ALCALDE. - He dicho a Su Se­
ñoría que necesitaré de 20 a 25 minutos; pe­
ro, en todo caso. no falte al Reglamento Su 
Señoría. Yo soy Diputado Informante, y no 
puedo aceptar que Su Señoría me limite el 
tiempo. ; 

El señor CASTELBLANCO (Presidente}. -
Yo le he guardado las consideraciones de­
bida,s a Su Señoria ... 

El señor ALCALnE. ~ Pero, en estos mO­
'mentos, Su Señoria se está poniendo fuera 

del Reglamento. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Su señorla está' obstaculizando el' tiempo de 
los demá..c:: DiDUtadóS ... 

El señor ALCALDE. - Estoy ejercitando, 

a-

señor Presidente, el derecho que me da. el Regla.~ 
mento de la Cámara. 

Debo haéer presente a Su señoría, qUe ml 
disc'lll"sO lo he tenido que acortal Considera­
blemente. ~ra dejar tieIJlPo a IDis coleg8¡8. 
y tendré q. dejar· muchOs puntos sin tra­
tar. 

El señor CASTELBLANOO (Presidente). _ 
PuedE' continuar, Su Señoría. 

El señor ALCALDE. - Los comunistas, se­
ñor Presidente, nos gritaban denantes que 
éramos hambreadores del pueblo 

El señor N1rnEZ. - ¡Ya sacó el disco. SU 
Señoría! 

El señOr ALCALDE. - Ellos, que obedecen 
al Komintern de la Tercera Internacional. 
cuyos estatutos están obligados todOs a cum­
plir, en realidad son los Que están hambrean­
do al pueblo cOn estos indebidos aumentos 
de s..ueldos. 

El señOr CHACON. - ¿Cuándo se le va a 
quebrar el disco a Su Señoría? 

El señor ALCALDE.---: Ellos son maestros 
en el arte de hambrear a los pueblOS, porque 
saben Que la miseria es la mejor levadura. 
revolucionaria. No han J>rocedido sus sindl~ 
cat<>s en la f'orma que he indioo.do sólo con 
los ferrocarriles, sino que COn innumerables 
empresas contr.oladas por ellos, y, sobre to­
do X· en especial. ca!, la ind,\stria de panifi­
caClOn - logrando asI encarecer directamente 
el pan a las masas, pues, el pulPo comunis.­
ta actúa, sobre todo, en las fibras vitales 
de la alimentación. para hambrear a lOs de­
más. Todos saben que no hay año en que nO 
estallen uno o dOS conflictos de los panifi­
C'adores, pretextando la carestía: de la vida: 
entretanto. he aquí los aUmentos qUe han 
tenido: 

Hasta el año 1933, los SalarlOs que paga­
ba la industria, eran los siguientes: $ 10 a 
los oficiales. $ .14 a los horneros y $ 18 a lOs 
maestres, y no existía la tarea de amasijo. 
limitado_ 

En el año 1933, se auqtentó en $ 2 lo..~ 
salarios a los oficiales. y se estableció en un 
kilo. y medio la ración diaria de pan, que­
dando, en consecuencia, los siguientes sala­
rio.s: $ 12 los oficiales, $ 14 los horneros y 
$ 18 los maestros. COn un kilo y medio de 
pan de regalía. Entre los años 1933 y 1937. 
algunos estableeimientos de pan adeiLía , lo..~ 
más grandes. aumenta':on los salarios de los 
maestros bateas hasta $ 22. y los de los hor­
neros, hasta $ 20_ 

En el año 1937 se prOdujo el fallo arbitral 
del señor Intendente de la provincia de Sa.n­
tiago, en comisión arbitral.' el cual determi­

. nó el siguiente aumento de salarios: .25 pOr 
ciento en los inferiores a $ 20, Y 20 por cien­
to de aumento en los superiores a $' 20. lo 

. que supuso que los salarios· Quedaran esta-
blecidOs en la siguiente forma: $ 15 a los 
oficiales. $ 19.20 a los horneros y en $ -24' 
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a $ 26 los maestros bateas, fijándose el ama­
sijo en dos qutntales por obrero, y aumen­
tó también la regalía de pan a dos kilos 
por trabajador. 

En el año 1939, se I dictó el fallo del señor 
Ortega, el cual redujo la tarea del obrero a un 
quIntal tres cuartos, sin con.siderar en su 
óeterminación que Valparaíso, San A~tonio, 
Gnricó, Antofagasta y otras importantes ciu­
dades del país, elaborabarl dos un cuarto 
quintales en manifiestas condiciones de in· 
feriorídad que Santiago, en 10 que se refiere 
a' maquinarias. Producida la huelga, se nOm­
bró árbitro al señor ortega, quien, con la 
condición impuesta por los obreros, de fa­
l:ar en el plazo de 24 hOras, dictó su fallo 
sin estudio ni consideración alguna, rebajan­
do, como dijeron, el amasijo a un quintal 
tres cuartos. y aumentando todos los sala' 
rins en un 25 por ciento. Como consecuen­
cia de ella, lOS salarios quedaron es,tablecidog 
en la forma sigui'ente: $ 18.75 para los ofi­
,ciales: de $ 25 a $ 27 para los horneros, y 
de $ 28 a $ 30 para lo.s maestros bateas, 

En el año 1940, se prOdUjo el fallo arbi­
tral del señor Jiménez, quien establece 108 
,siguientes salarios: oficiales $ 27, palancas 
$ 30, horneros $ 37 Y maestros bateas $ 43 
También estableció que se pagará doble cin; 
co días del añO. 

En el año 1942, se produjo un arreglo an­
te la comisión paritaria, en presenCia del se­
ñor Ministro subrogant,e de Agricultura, se­
ñor Puga. 

El ~rreglo e5tablec-ió un aumento de $ '7 
para tOdos los obreros, quedando, en conse­
cueilcia, ep. $ 34 los oficiales, $ 37 los palan­
cas, :1; 44 los horneros y $ 50 los maestros 
bateas. 

En' el presente año 1943 y ante la Junta 
de Concilia-cÍón, se produjo también un arre­
glo, que aumentó, en $ 8 las salarios infe­
riores a $ 37 Y en $ 7 los superiOl'eS a $·37. 
quedando, en cons,ecuencia, fijados los sa­
laxios en la si~lente forma: oflciales $ 42 
palancas $ 45. horneros $ 51 Y bateas y maes­
tros $ 57. 

Los datos anteriOres nos prueban que, to­
mando en cuenta la disminución dél amasi­
jo de dos y medio quintales en 1933, a d08 
en 1937 por obrero, los jornales más que do­
blaron en ese período, 

Tomando en cuenta la nueva disminución 
de amasijo a un quintal tres cuartos en 1939 

,y el valor actual de los dos kilos de pan 
que se dan a cada obrero. S€ ve que los 
salarlos subieron, en término medio, en má.s 
de un trescientos por ciento de prínc:LpiOs de 
1939 a prineipios de 1943. 

Cuando subió el Frente Popular al Poder 
los panificadores habían aumentado sus sa­
larios más que lo que había aumentado el 
costo de la vida; y desde que subió el Fren­
te Popular han aumentadQ diChos salar1<>s en 

el doble de lo que ha aumentado el eoato 
de la vida; este abuso incalifioable se ha 
traduClido en un aumento proporcional del 
precio del pan, verdadero tributo de hambre 
que se está cobrando por los comunistas aJ 
resto de la población o.brera del pajs, ml'l.,<; que 
con la compla.cencla con la complicidad deIJ 
GobiernQ, tanto más incapaz de poner tér­
mino a estos desmanes, cuanto más compla.­
ciente y agradecido se manifiesta de la des-. 
interesada· y entusiasta adhesión comunista. 

El limitadisimo tiempo de que dispongo 
no me permite analizar vaa.-ios casos mM 
análogos a los que he estudiado, y de:¡ mis­
mo gran interés para juzgar de la p<>sjble 
actitud del Gobierno en la fijacIón de suel­
dos y ,salarlOs en el futuro, puesto que lOs 
mismo/! hombre.'!! 'que actúan hoy, actuarán 
mañana. El señor Ministro de Hacienda ha 
dicho, -y con sobradísimarazón -, en S'U 
discurso, que para el contrOl de precios ee 
indispensable el control de sueldOs y sala-

, ríos; bien - se comprenderá con los antece­
dentes que he dado a conocer. que podemos 
dar de antemano por enteramel1te fracása .. 
do el control de sueldos y salarios. y, por lo 
tanto, el control de plrecios: 

Las cifras dad'as por el señOr Ministro en 
su discurso sobre el volumen del salario de 
los obreIl'OS, con las correccion~s Que lndl­
qué, y qúe 'prueban la falta de fundamento 
C:€l señor Min!,Stro, para las cOrreCCIoneS que 
qUlzo hacer a las cUras estadísticas, dada,' 
por el señor Rodríguez de la sotta. indica­
rían que el sala·rio de toda la p.oblooión obre­
ra ha seguido un aumento sensiblemente pl:t 
ra.Jelo, salIvo en el ú[timo año, al aumento 
del costo de la vIda; pero, si se toma en 
cuenta que hay muchas gremios obreros que. 
amenazando a un Gobierno si~m1>t'e sumi · 
so, han conseguido aumentos absolutamelt­
te des.proporcionados. en perjuicio de los de­
más obrerOs que no consiguen, esos aumen­
tos y sufren la carestía que ellos acarrean. S~ 
comprenderá la situación Imperante de ml­
.s~ria nunca superada que se advierte en la 
gran masa o.brera. 

Innumerables profesores de las escue[aJ! 
. del dL~trito qlle represento en la Cámara. me 
han dicho que hoy se advi,erte entTle los alum­
nos, una miseria superIor a la que. nunca ha­
bían observado: yo he podido constatar la, 
misma miseria en innumerables familias de 
obrero,~ que sé que no sufren ninguno de l~ 
vidos qU€ destruyen los sa)q,rios 

Hay gI'llpOS numerosísimru de servidores de 
la nación, qué son víctimas de una miseria 
tanto más dura cuanto más sllenc1019-a J re-
signada es. . 

Quiero traer al conocimiento de la Cám:l­
'ra, unos cuantos dOCUmentos humanos, DOY 
dedrl0 aSÍ- que prueban cuán amarga injus­
t.lc1a hay por parte de) Gobierno en permitir 
aumentos exageradísimos, Terdaderamente 
vergonzooos, de salarlos a cJsta aun (tel pre-

,.~ ,.;. 
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cto del pan que consume genté honrada, y 
a veces obligada por su misma prOfesión a la 
má,s rigurosa disciplina. 

El año antepasado llegué, llevado POr esa 
espeei-e de sortilegio mágico con que atrae la 
caballería a los soJdados de esta arma, a 
Queronque, donde se celebraba el día de la 
"Caballería. 

Conversábamos varios oficiales de servició 
,ac,tivo unos" y de reserva, otroo, sobre la vi­
da de cuartel, cuando giró la conversación 
sobre la aflictiva situación económica de los 
suboficiales y tropa, rayana Ya en la más 
absoluta miseria. Se contaron varios casOI! 
"€Spehlznantes; voy a repetir uno a la Hono­
,rable Cámara, que nunca olvidaré porque 
llevaba envuelto un acto sencillo y enterne· 
~dor de heroísmo, de un brillante oficial 
de nuestro Ejército, cuyo nombre silencio por 
no ofender su modestia. Nos contaba un ca­
p1:tán el caso de un pobre soldado que cayó 
enfermo y que era tal la misena de Su po­
bre hogar, no obstante la vida arreglada y sin 
Vicios de] soldado, que hubo necesidad de re­
partirse 1(1)8 hijas. todos pequeños, entre' sus 
compañeros de armas: sólo a una pobre ni­
tiita de POCo,e:; años,' nO quería nadie recoger­
la.' la pobrecita estaba gravemente enferma 
de tuberculosis. 

Poco rato después. ausente ya el capitán que 
nos contaba la triste historia, nos dijo otro 
l~ficial: "El capitán no pudo contar sino una 
':jarte de la historia; la niñita enferma, la ni­
iUta tuberculosa que nadie, por temor al con­
tagio, quería llevar, la recogió a su casa el 
propio capitán". 

Permitidme, señores Diputados, exhibiros 
otro documento humano. Varios izquierdistas 
cuyos nombres puedo dax, fuerOn testigos de 
gran parte de este relato: hace poco más de. 
un mes, había quedado de juntarme con va­
rios amigos a comer en el Hotel Carrera 
Ll~gué muy atrasado, por lo que les expliqué 
la causa de mi atraso: "Conozco, les dije, des­
de hace muchos años, un hogar modesto que 
es un verdadero modelo por sus costumbres 
ejemplares y por el gran cuidado con que. ¡;e 
preocupa de sus pequeños hijos. El es cabo de 
ejército y, orgulloso de su grado y d~ su uni­
forme, ha sabido inspirar en sus pequeños hi­
jos una verdadera idolatría por esa institu­
ción. Es el caso típico de la vocación de las 
'urnas llevada hasta el extremo; pues sólo una 
~xtrema vocación explica que siendo un hom­
bre sano e inteligente, de bastante cultura. ca-
1':J2. como pocos de luchar en la, vida. acepte 
la situación de miserias y privaciones que el 
Ejército. eterno postergado en los aumentos 
de sueldos, ofrece a su!" servidores: hace tres 
:tños, continué diciendo. presionados por la 
'C'arestía de la vida, tuvieron que entregar un 
n!ño a unos parientes; al año siguiente, la 
carestía de la vida obligó a la esposa, a pesar 
'\'le su mala sa1ud a ir a la fábrica para aumen­
tar el salario, parl1 dar a sus pequeños h;jos 
el pan que no les daba el Ejército: quedaban 
así todo el día solos en el hogar 4, pequeños ni­
iios a cargo de uno de poco más de ocho años 

de edad. Pero mucho más que el aumento de 
sueldos del Ejército y del salario de la mujer 
fué el encarecimiento de la vida, de los iíltimos 
¡¡rlOS, y les fué imposible pagar durante va· 
ríos meses seguidos el canon de arriendo de la 
humilde casita dond.e vivían; el propietario, 
contra quien no tenían una queja, no les ba­
bÍa subido el canon durante varios años, pero 
se había visto obligado a ~ la entrega de Ja 
casa, ya que les había sido imposible pagar va· 
rios meses. "Esa noche, sabedores de que co­
mería en el hotel, me esperruban en la puerta el 
cabo y su esposa, que, con indecible anguE'tia, 
me exhibieron la orden de lanzamiento, rogán­
dome procurara conseguirles prestado el di~ 
nero necesario para el pago. 

COnsolé a aquellos desgraciados, diciéndole.s 
'que se fueran tranquilos a sU casa, pues con' 
absoluta seguridad les conseguiría ese dinero, y 
que .se lo.s llevaría esa misma noche de8Pués de 
comida; terminada ésta. mis amigos me acom­
pañaron hasta la puerta de la casa del soldado: 
con tanta impaciencia se me esperaba que, junto 
con detenerse el auto, se abrió la puerta de 
calle tras la cual esperaba toda lá familia con 
visibles muestras de angustias". 

Parece, señores Diputados, que aun llevo im­
preso en mis pupilas y clavados en mi corazón 
lo~ gestos y las expresiones de gratitud de 
aquellos desgraciados. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPeT ADOS 
A LA VEZ. 

El señor ALCALDE.- Al estrechar la mano 
para despedirme de aquel rudo soldado y leal 
amigo, creí estrechar la mano de todos los ofi­
cJales, suhoficiales, clases y soldados del Ejér~ 
cito, que llegan a él arrastrados por la voca­
dón irresistible de las armas, vocación, que, si 
ha sido siempre noble, es además heroica 
cuando recibe como premio el desprecio y la 
miseria. 

..,..·:HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

Aquella noche estuve estudiando y compl'O­
bando en las leyes resflectivas la p03terg9ción 
que, víctima de su 'disciplina, siempre ha tenido 
d Ejército para los aumentos de sueldos y si 
he de ser franco, señores, y prometí 5E'rl0 hoy 
enteramente, sentía también un peso intolera­
ble en mi conciencia por haber olvidado las 
nrudentes advertencias que sobr:€ E'sta situa­
ción s,e me habían hecho en Queronque 2 añOs 
atrás y no haberles dado la calificada impor­
t'lncia que debí darles; comp!,pndo y reconoz­
co qUe mi calidad de Diputado de' -::posición 
durante este tiempo, en que la carestía de ]a 
vida ha tomado tan trágicos contornos, atenúa 
pero no exime totalmente mi culpa; pero an­
te la incomprensible indolencia del Gobierno 
debí haber intentado el remedio para estas 
lrritantes injusticias, 

Al día siguiente fuí a hablar con el Ministro 
de Defensa, mi estimad,o amigo D. Alfredo 
Duhalde, quien estuvo de acuerdo conmigo en 

'que era indispensable reparar cuanto antes es-
ta injusticia y ordenó se me diera un estudio 
sobre el aumento de los sueldos del E~ército 
desde 1925 hasta la fecha. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUr_'\DOS 
A LA VEZ. 

El señor ALCALDE . ..., Ese estudio, Hono,ra-, 

" 
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ble Cámara, que tengQ en estos momentos a 
la mano, es la explicación más élocuent.e de 

la insufrible miseria en que vive el pe1'IIIOna.l 
de las Fuerzas Arrp.adas. 

Voy á !eer Unos ~ant~s d~tos tomados al azar de dicho documento. 

Coroneles: Ganaban en 1925, $ 46.000. 00; 
Capitanes: sin tiempo: " 20.700.0U; 
Tenil;Ultes ,- " 16.180.00; 
Sargénto 2.0 ., 6.210.00, 
Cabo 2.0 -, " '(l.600.00; 
SQldadp 2.0 " " 3.000. 00; 

Los datos que he dado son de los Oficiale~ 
y de' la gente de tropa, casados. Los quinque­
nios están calculados sobre la base de que .los 
Coroneles tengan, por este mQtivo, un au­
mento de 25 010; los Capitanes, un diez por 
ciento: los Tementes, un' 5 010; los Sargentos, 

Ganan,' por todo ,-
" 
., 
" 

hoy $ 72.4PQ.(){) 
36.!8D·09 
21. 735.00 
11.385.00 
8.61' •. 00 
1); lQfl.OO 

un diez por ciento y los Cabos Seghndos, ua· 
!5 oJo. Esté cálculo es ajustado a la realidad. 
pues he tomado los sueldos del personal stá 
tiempo. 

Veamos ahora el personal soltero: 

Coronel: en 1925, $ 40.000.00; ahora, 6a .. 000.00. Aumento: 
57,5 i Capitán, s. t. " 18.000.00; ., 31.548.00 75,2 o 

Teniente, s: t. 13.200.00; ,. 18.900.00 ,- 43,1 • 
Srgto. 2.0 s. t., " 5.400.00; " 
Cabo 2.0, s. t., ,. 4.000.00; ,. 
Soldado 2.0 s. t. " 3.000.00; ., 

Los quinquenios han sido calculados en la 
misma forma que para el personal casado 

Como se ve. el término medio de aumento es 
inferior a 70 oto desde 1925. La injusticia horrible 
ee esta falta de aumento es casi exclusiva 
en los últimos cuatro años en que, por la in­
:f1ación y por el aumento de salarios exigidos 
por los sindicatos comunistas, desproporcionados 
y abusivos y que han influído directamente en el 
alza de precio de los alimentos más indispensa-

'bles - como el pan -, el costo de la vida ha 
subido en taV forma que en los últimos meses se 
puede calcullu: en cerca de un dos y medio por 
ciento mensual. 

Esto explica por qué cuando llegó hace poco 
rua:;; a la Comisión de Hacienda el proyecto de 
qulnqueniosa. las Fuerzas Armadas. yo dije Que 

. él era una burla sangrienta a dichas Fuerzas 

!L900.00 " 83,3 
7.560.00 ., 89 ..• 
5.100.00 ., 

70 po. 

mientras no se aumentara en forma adecuade 
el sueldo base. " 

-HABIJ\N VARIOS S:¡¡:RORES DIPUTÁDOS JI¡ 
LA VEZ. 

El señor ALCALDE.- Este es uno de los él!/'­
pectos más irritantes, más intolerables, del ré­
gimen de inflación a que nos está arrastrandc 
el, Gobierno: Sólo cuando tuve en mis manos EtJ 

. detalle de los sueldos del personal de las Fue:r~ 
zas Armadas pUde darme cuenta exactaqél por 
qué de esa vida de angustiosa miseria que ha" 
bía observado en innumerables ocasiones entre 
dicho personal." 

Resumiendo estas últimas observaciones, Quie­
ro, señor Presidente, que queden esculpidas en 
forma indeleble en la memoria de mis Honora­
bles colegas estos tráe-icos números: 

Por cada 1. 000.00 que ganaban los ferro vi a l'ios en 1929 ganan hoy $ 5.000.f.l8 
5.200.0~ 

en 1925, " 1.700. {I(I 
~, 1.000.00 "" panific adores -en 1933 " 

1; 000. 00 ,~ miembros de la Fuerza Armadas 

Eso demuestra, señor Presidente, el mayor 
triunfo .dé la demsgogía revolucionaria. 

El señor CHACON.-jLo que eso demuestra 
es qUe no son dueño!! de conventillos! 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADOIlES 
El señol' ALCANDE.- Voy a terminar pron­

,to, señor Presidente. pues quiero acceder con 
gentileza a los reiterados pedidos de S. S. 

Este Gobierno no puede inspirar confianza. 
ni siquiera para una, política de control de 
precios, pues uno de" los elementos básico!; de 
ella es el control de sueldos y salarios y sobre 
este particular he demostrado que el Gobier­
no es. juguete de las imposiciones comunista~ 
y por ello ha estado vulnerando en la forma 
crUel' que hemos visto lo! derechos de la ~en-
te de orden. . 

Jamás podríamos los Diputados de oposidón' 
vetar un, proyecto de confianza como el que 
discutimos para un Gobierno que está muy IE:'­
jos de merecerla. 

Antes de terminar, permitidme Honorables 
cfJlegas, dirigir unas cuantas palabras al señox 
Ministro de Hacienda. 

Cuando Su Señoría llegó al Ministerio, el" 
país entero aplaudió su designación; hombres 
de todos los colores politicos y de todas las cla­
ses sociales se adelantaron a expresarlé su fe­
licitación y su complacencia: todos habían co­
nocido al funcjonari9, D. Guillermo del P~re­
gal, talentoso; afable, contemporizador y ca­
balleroso. pero el Ministro desmintió 'al fundo· 
nano. 

Además, poco a poco, se fué viendo que }a>. 
situación del país no sólo no se mantenía !':ilW' 
que empeoraba día a día, casi hora a hora; &~ 

mismo compás de esos desaciertos ha idG au-
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men ando laopos'ición a su gestión económica \ 
y financiera. 

Dios quiera que el señor Ministro de Hacien­
da enmiende rumbos para que nunca, parodian- . 
do a, un gran orador, se pueda decir de Su Se­
ñoría: Ujl aplauso universal dió vida a su Mi, 
nisterio y le dió muerte un silbido también 
universal. 

Aplausos en la Sala. 

El señor ABARCA.- Realmente,' para la 
,gente que no conoce el alcance de la interven­
CIón del Honorable señor Alcalde, podrá pa­
I<:eer t~do esh> como una sorpresa. 

Pero todos conocemos cuál es el fondo de 
su intervención. 

No es, y puedo aqui decirlo sin temor a ser 
refutado,' que la intención de los representan' 
tes de la Derecha sea considerar a fondo ' la 
situación del personal de las Fuerzas Armadas 

El mismo ha dicho qUe hace veinte afios 
que las [<'uerzas Armadas están hambreadas 
en este país ..• 

El señor ALCALDE.- Yo no he dicho eso. 
El señor ABARCA.- y no son precisamen­

te los de este lado los que han detenido vem­
te años el Poder en sus manos; en consecuen­
cia, a r.o~otros no nos cabe responsabilizarnos 
de esa situación de desamparo de que habla el 
señor Diputado. 

Sin embargo, para la tragedia de un ho­
gar que no tiene con qué pagar el arriendo, Su 
Señoría no puede encontrar solución, tratando­
se de un problema verdaderamente terrible, 

Para Su Señoría no existen los dueños de 
los conventillos. No fué capaz el Honorable 
señor Alcalde, con su mteligencia, que en este 
.cuso parece no haberla utilizado, de encon~rar 
f,Olución para, este angustioso problema de 
f.rascendencia nacional y' dar una justa inver' 
I:'IÓn a esos cinco mil millones de pesos que 
aparecen como utilidades de las sociedades 
anónimas, como aquí lo ha declarado el se­
ñ"T Ministro d,e Hacienda. 

. El señor POKLEPOVIC.- Esas cifras 80b 

léH~aS. 

El señor ABARCA.-. Esta materia, que sig­
mfica estudiar y solucionar un problema que 
afecta fundamentalmente al bienestar dei pue-' 
bJo no mereoe la atención de las Derechas: la 
que, en cambio, no pierde un instante para 
::ubvertireJ orden público. 

Sin embargo, podemos asegurar al Honorable 
sellar AlC'alde y a sus colegas; que se han eO'Lli­
\'()('ado cuando han creído que la Izquíerde se 
va a dividir para dar margen al golpe de Es­
tado. 

Puedo decir aquí 'que la clase obrera. el Due­
bio de Chile, que es democrático. hará cual 
qUIer sacrificio, pero impedirá que los agente~ 
d@1 fascbmo, que los elementos a sueldo up la 
oumta columna alemana que alienta a la olio 
garquía reaccionaria ... 

-HABI.ÁN VARIOS SEl"iOREI? DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

\ , 

El señor ABARCA.-... haga llegar a ~sta 
nuevamente a conquistar el Poder. 

Aplausos en la Sala. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Tiene la palabra el Honorable señor Faivovich 

El señor FAIVOVICH.- Honorable Cáma­
ra; en nombre de la representación parlamen­
taIÍa radical voy a decir unas cuantas palabras 
lrente a este proyecto que se ha de votar' en 
general en algunos momentos más. 

Nunca, Honorable Cámára, la Humanidad 
ha pasado por un período más trágico y de 
más intensas proyecciones internacionales. ll:1 
mundo se debate en la desesperación y en el 
dolor y Chile, como integrante de la comuni­
dad internacional, no escapa a los efectos de 
la dolorosa tragedia. 

La inmensa mayoría de los Estados, por no 
'decir la totalidad,' ha tratado / de conjurar lo!' 
efectos económicos, financieros y sociales del. 
actual conflicto bélico. Nuestro Gobierno, ins­
pirado en estos propósitos, ha estimado de su 
deber :;¡bordar la crisis económica que nos azoo 
ta, en <.>1 proyecto de I,ey qUe esta Honorable 
Cámara considera en estos momentos., 

Este proyecto de ley se refiere a la estabili­
zación de precios, al racionamiento de las im­
portaciones, a la limitación de utilidades, a la 
eSlabilización de sueldos y salarios, al cumpli­
mien'to 'de los convenios internacionales, a la 
organización de la 'Administración Pública y a 
medidas de carácter financiero. 

El ,Partido Radical, ha considerado con de­
tención estas materias y conforme a suorien­
tación doctrinaria', ha estimado que, frente a 
los acuales problemas que afectan a la Repú­
blica. se r€quiere Una acción decidida y enér­
gi<-a para que ellos sean estudi¡tdos, considera­
<fCf. y resueltos por los Poderes Públicos. 

La representación Parlamentaria RacHca1 
concurrirá, entonces, afirmativamente con sus' 
votos a la aprobación general de este proyecto, 
ya ql1e tal actitud sólo importa aceptar la ¡!lea 
,de legislarsubre las materias contenidas en 
esta iniciativa; pero esto no significa en nin­
gun caso nuestra aprobación a los prec€ptos 
que, entrañan una delegación de las atribucio­
n~s del Parlamento al Poder Ejecutivo, ni 13 
aprobación . de disposiciones inconstituciona-
les. . . . 

El señor ALCALDE.- ¡Muy bien, Honora-
ble colega! ,. 

Aplaus1JS en la Sala. 
El señor FAIVOVICH.- Hay que hacer pre­

sente que ya el propio Ejecutivo se adelantó a 
eXIJresar este concepto por intermedio del se­
ñor Ministro de Hacienda, primero en la Co­
misión de Hacienda de esta Honorll.ble r:áma-
1'a y después en esta Honbrable Corporación, 
t.:uando expresó que el Gobierno no desea ni 
pretende una ley que constituya una expresÍón 
insconstitucional ni que constituya tampoco. 
una delegación de atribuciones ... 

El señor GAETE.-j Muy bien! 
El señor FAIVOVICH.- Me permitiré en 

(;~tos momentos expresar también la pm;ición 
df' nuestro Partido, frente a las materias fun­
d"lmentales ,contenidas en el proy·ecto en de­
c.\te. 
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Estimamos, por, lo que respecta a la estabi­
lización de preciós - _ cosa que aceptamos -­
que hay conveniencia de precisar en el texto 
mismo de la ley el período, o dentro de qué fe­
cha debe hacerse esta estabilización. No qUf're­
mos que esto quede entregado al azar, ni a 
circunstancias que pudieran ser después irre­
p:p·ables. 

Consideramos que, aceptada esta estal)iliza­
c:i6n como medida de emergenciá, se hace 'n­
dispensable la creación de un Consejo Nacio­
nal de Precios, con el carácter de permanente, 
integrado por representantes ele los producto­
res, de los consumidores, de los empleados. de 
ios obreros y de los funcionarios del ,Estado. 
- Este organismo dependería del Ministeriú d¿ 
Economía y Comercio y reemplazaría al actual 
Comisariato General de Subsistencias y Pre­
r:lOS. 

Dentro de los propósitos que contribuyen 'l 

la' regularización de los precios, insinuamos 
también la creación de una, Cooperativa Na­
cional" de COlJsumos, que serviría de núcl~o o 
de base para organizar este régimen a lo largo 

,de todo el país. 
Hemos de referirnos, en forma general, a los 

artículos 4.0 y 5.0, que establecen un sistema 
punitivo y la forma de aplicarlo. 

Estimamos que, conforme a las disposiciones 
constitucionales, no puede -la autoridad admi­
nistrativa aplicar sanciones que signifiquen la 
nrivación de la Ubel'tad individual, razón pOI' 
la cual no aceptamos dichos artículos y propo-
nemos que dichas sanciones sean aplicadas 
.por el poder Judicial. Un procedimiento es­
pedal permitirá la aplicación rápida y enér­
gica de estas sanciones. 

-VlAR[O)S S~ORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor F AIVOVICH.- Aceptamos la idea 
de limitar las utilidades, pero consideramos 
que deben excluirse las empresas que obtengan 
una utilidad inferior a cien mil pesos al año: 
que tengal, uq capital no superior a medio mi­
llón de pe1>os; o en las cuales el trabajo' (le) 
dueño o empresario constituye ún aporte de­
terminante de la actividad económica. 

Consideramos qUe el Estado debe . percibir 
directamente parte del, exceso que esas utilida­
des produzcan,. para lo cual proponemos un 
aumento de las _ tasas a que se refiere la ley 
7,144 del año 1942. El beneficio excesivo, des­
pués de reducido el impuesto extraordinario en 
la forma indicada, se dividiría entre el f>m­
presario, quien podría disponer libremente del 
40 oloie él, y el saldo se invertiría en be,nos 
("s¡:.ecialesque emitiría la Corporación de Fa· 
mE'nto para un plan cO:ljunto de la produC'ción 
inclnstrial y agrícola del país. 

Por lo que se refiere a la estabilización de 
sueldos y salarios, hay qUe decir que, como en 
",l cáso de la estabilización de precios, con­
v:ene señalar un período dentro del cual debe 

; hacerse esta estabilización. Proponemos en 
reemplazo de' la disposición pertinente. la crea­
ción de un organismo especial denominado 
Cumisión Reguladora de, Sueldos y Salarios, 
constituída por representantes del capital y 
de' trabajo, del Poder Ejecutivo, de los Tri­
bunales del Trabajo y del Banco Central 

Los derechos que \ consideran las leyes del 

trl-!bajo respecto a aumentos de sueldos y sala­
nos, sólo podrían ejercitarse a través del 01'­
gunismo mencionado. 

Por lo que se refiere a la materia de los con­
venios uiternacionales, estimamos que, este 
proyecto debe sufrir una modificaciónt- sustan­
cial, a fin de conformarlo con aquel precepto 
c¡ue entrega al Parlamento la discusión, apro­
bación o rechazo de los acuerdos o con-r,mios 
internacionales. 

Debemos también expresar, por lo que res­
pecta a la organización de la Administración 
Pú,blica, queestiniamos que corresponde al 
Congreso Nacional su estudIO y resolu<!'l.ón en 
forma indelegable. Proponemos la fijación de 
una escala única de grados y sueldos de la ad­
ministracióncivil y que el Ejecutivo presente, 
dentro de un plazo breve, un proyecto dé or­
ganización de la AdministraCión Pública, den­
tro dé esa escala de sueldos y grados. Ese pro­
yecte debera también contener normas co· 
munes sobre otras materias, como aquéllas que 
dicen relación con . los sobresueldos, viáticos, 
gratificaciones, desahucios, asignaciones fami­
liares" jubilaciones, pasajes. fletel' etc. ~ 

Debemos también referirnos al rubro que en­
foca las medidas financieras y que en el pro­
yecto del Ejecutivo se concretan en tres facul­
tades o atribuciones. La' primera. emitir y co­
locar obligaciones fiscales con el objeto de dis­
minuir los déficit del Presupuesto nacional 

El señor VARGAS MOLINARE.- En reali-
dad, ése es un proyecto nuevo. 

El señor FAIVOVICH.- No tenemo:; incon­
veniente, Honorable -Cámara, en autorizar la 
emisión y colocación de obligaciones, siempr, 
que se limi~e la cuantía de ellas, de ac~erdo. 
con los antecedentes que el propio GobIerno 
puede proporcionarnos Y que las necesidades 
presupuestarias señalen. . .. 

Por 'Jo que respecta a la segunda atrIbuclOn, 
conceder medios para hacer desaparecel los 
efectos de las emisiones' del Banco Central d~· 
rivadas del exC'eso de divisas extranjera, en 
el merca.,do de cambib., es nuestra opini~n, Que 
si el Gobierno puede, por medios' admm¡¡;tra­
tivos. resolvér o atenuar los, efectos de' este 
problema, en sus manos está el .realiza:l~: pe~o 
si esto no se puede hacer por VIa admmlstratJ­
va. estamos dispuestos a despachar el proyectu 
de ley que aborde lOs aspectos fundamentale~ 
en esta materia, 

El señor VARGAS MOLINARE jMu, 
bien! 

El señor FAIVOVICH.- Por lo que re!'-
pecta a la última disposición para "faC'ilitar las 
oper:;¡ciones de crédito dél Estado y de los par­
ticularc-s" a que se refiere ja 'letra c) del ar­
tículo ~1. estimamos que el Congreso podrla 
despachar con presteza y con comprensión oel 
'momento la ley que modifique la estructura del 
Banco Central de, Chile e ir a la creación de] 
'Banco del Estado. qUf' es el órgano llamado a 
regular el crédito nacional. 
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13 señal ALCALDE.- Está creador Su Se­
ñoría. 

1:I&eñor UR~UA.- Como siempre lo ha si-
40. 

El señor F AIVOVICH. - Quiero, señor Pre­
sidente. expresar también que, junto a estas 
':ideas fundamentales que acabo de señalar a 
aombre de la representación radical, hay mu­
'«!has otras que tendremos la oportunidad de dar 
a conocet· en el seno de hi Comisión de Ha­
eienda. , 

Finahnente, señor Presid~te, reiterando lo 
que manifesté al principio, debo decir, que 
'nosotros votaremos favorablemente este pro­
yecto y que nos reservamos la facultad 'de mo,­
dificarlo, despqtándolo de aquellas disposicio­
nes, que' signifiquen una contravención a nuestra 
Carta Fundamental y agregando aquellas otras 
'que, en nuestro concepto, satisfagan en me­
jor forma el, ;interés nacional. 

He dicho. 
-Aplausos en la Sala. 

El señor VARGAS MOLINARE,- Van, a 
hacerlo de nuevo. 

Ji] señor CASTELBLANCO (Presidente). --'­
J Tiene la palabra el Honorable señor Tomic. 

El señor TOMIC.- Señor Presidente, .Hono­
rabIe Cámara: 

A esta altura del debate todos estamos obu­
~ados a la brevedad, Yo quiero expresar esque. 

, máticamente el pensamiento de la Falange Na· 
dona) ,ante el problema económico del país, 
conforme 8'1 Cr,iteriO fijado por la C¡O'ón Eco· 
nómica de nuestro movimiento, en relación 
con el proyecto que el Ejecutivo s tn~ ahora 
,a la consideración de la Cámara, 

Los falangistas pensamos que si se quiere 
:actuar con eficacia ,ante el desorden de nues' 
tra economía' deben considerarse en conjun­
oto los dos aspectos que claramente ella presen­
ta. El proyecto del Gobierno no considera si­
'no UJlo de ellos: el menos importante el que. 
t"eaccjonando ante la agudización actual de un 
<lesorden que es permanente, se propone está­
bilizar el: costo de la vida de un modo tran­

-sitorio por medio del control de precios, uti­
lidades, sueldos y monedas. Es una idea nece­
-saria, sin dUda. pero incompleta y pardal que 
no podrá Henar' sino' limitadamente su objeti-

. -vo y que no contiene n8da de valor duradero 
'Para la economía chilena . Es' necesario ver ela­
TO en esto, porque falsos remedios sólo contri­
buirán a agravar infinitamente las consecuen­
,cias de la enfermedad., El problema fundamen­
tal no reside en la guerra, en la emisión de 
papel moneda o en la especulaCión, 'sino en la 
n'ecesidad . de dar él la economía un sistema, 
,una organización, una representaCión pública 
adecuada que ordene sus funciones y que la 
lleve 8 constituir )0 que en la realidad ha lle­
gado a ser en el Estado moderno: un nuevo ., 

r ... erdadero Poder Público Mientras no se re-

" 

'conozca este hecho evidente de la necesidad de 
'reformar la estructura del Estado porque care­
ce de órganos apropiados para hacer frente a 
las nuevas circunstancias reales que implica el 
formidable desarrollo de las fuerzas de la eco­
nomía y su influenciél en el curso de la vida 
nacional, todas las medidas supletorias y de 
emergencia se sucederán en fracasos repetidOs 
que ninguna concentración de facultades, por 
dictatorial que sea. podrá evitar sin destruir el 
régimen democrático, . 

Nosotros creemos que el Ejecutivo debió, ha~ 
ber llegado al Congreso a pedir una ley de al­
cance inmediato, una ley de emergenCia, con 
facultades tal vez más precisas que las qlH! 
nos pide en el Proyecto Económico; pero s1-
multáneamente con eso debió presentar o anun~ 
ciar. por lo menos, la int~nción de estudiar Y 
presentar después un proyecto de ley que en­
frentara el problema de fondo y tendiera '8 or­
ganizar la economía preparando, en el espíritu 
y en la experiencia; la reforma constitUPionaJ 
necesaria para hacer, de la economía UD Po­
der Público. con representarión, funciones, fa­
cultades y disciplina propias. como cualquiera 
de los tres Poderes clásicos del Estado liberal de 
Montesquieu. 

Vivimos el extraño espectáculo de un Esta­
do organizado en el siglo XIX y para el siglO, 
XIX, intentando vanamente resolver los pro­
blemas del siglo XX Es un espec~á.culo pe~­
soy l1en(j de peligr(js, La. e~onomla es un gI­

gante ciego y que marcha desatentado,., desde 
que se ha hecho absolutamente imposIble, la 
supervivencia de las normas que gobernahaI1 
la economía capitalista o liberal, Obscuramen­
te, sin plan ni concierto. marchamos a ~na, ('0-

ledivización inorgánica, destructora del hom-
bre espiritual Y su cultura, . 

Antes de ahora he sostenido en esta Camara 
la angustiosa necesidad de ~econocer que. el 
dilema que se abre ante nosotros ya ~o es más 
el de una "economía libre" o no; SIDO el de 
una "economía organizada" o el de la "econo-
mía colectivista". ~ 

Sabemos bi~n que hacer realidad el pUnto de 
vista fUQ,damental que hemos expresado, ten­
dientt' a reformar el Estado para dar a la ,E«>­
nomía un sistema :v una disciplina, no es una 
cuestión que pueda resolverse solaItlente con 
leyes o refprmas constitucionales. Sabemos 
bien que ello' implica la adopción de concept~s 
y de técnicas radicalmente distintos a las viejas 
líneas de pensamiento y de acción de] Estado, 
En la práctica, traducir estas reformas 11 'la 
realidad, implica un largo y necesariamente 
lento proceso de adaptación. ¡Pero el cambio 
de rumbo hay que diseñarlo alguna vez! ¡Al­
guna vez hay que empezar! Y nosotros sostene­
mos que nunca era más fácil ni más ~osible 
que en las círcunstancias actuales. No puedO 
ahondar, des.!lraciadámente, en las mil razo-
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.ea Que ilustran la necesidad de romper con 

una forma de orga.nización del Estado que ya 

Aa aido superada por la evolución. de sus fuer­

za integrantes. Hace dos siglos los tres Pode­

res clásicos .contenían la suma de las aspira­

ciones de los pueblos progresistas y daban un 

IBQ\de y. representación adecuados a las fuerz.as 

en movimiento en el seno de la sociedad. Pero 

106 últimos cien años, en que la economía ad­

quiere Un desarrollo gigantesco y modifica al 

rostro mismo de la tierra, alcanzando una in­

fluencia y un ámbíto sin paralelo con la na­

turaleza de sus funciones en los siglos XVII1 o 

XIX, marcan la nece¡¡idad' angustiosa de rea­

daptar al Estado a núevas realidades. La com- '. 

plejidad y magnitud de los fenómenos econó' 

micos los ha hecho desbordar la efectiva direc­

ción del Congreso 'o del Poder Ejecutivo De 

ahí . Que nosotros miramos con esceptisismú too 

da tentativa -ayer ,la Ley de Emergencia. hoy 

el Proyecto Económico- Que busca remediar 

les efectos sin atender a las causas, No podemos 

dejar de pensar que estas tentativas represen­

tu, fundamentalmente. un esfuerzo tan inútil 

como querer quitarle el color amarillo de la 

Can! 8 un enfermo de ictericia, curándolo de 

la piel' y no del hígado. 
En un plano más concreto pensamos los fa­

langiatas qUf el Gobierno debió proponer en su 

Proyecto la idea de organizar el Consejo de 

Economía Nacional con facultades para planl­

fieaf J regular nuestra economia. Como no lo 

" lita hecho, anuncio desde luego que los dipu­

tados falangistas lo presentaremos cuando se 

discuta el proyecto de ¡:eforma constitucional 

actualmente en Comisión. 
Este Consejo podría no tener, por ahora, fun-

. ciones de tuición directa, a pesar de lo cual 

su papel sería de inapreciable valor en orden a 

formular las grandes líneas de nuestra política 

económica y a coordinar la acción de las nu­

merosas > reparticiones públicas y semifiscales 

que intervienen con iguales, di:;;tintas y a veces 

contrarias oríentaciones o facultades en las di­

versas fases de la actividad económica nacional. 

Ast, por ejemplo, la Cámara ha oído' al se­

ñor Ministro echar de menos una labor,coor­
dinada. entre los diversos Ministerios y torga­

nimIos económicos y financieros' del Estado. A 

:auestro juicio la manera de prodUCir esa ne­

cesaria coordinación no está en un aumento 

del predominio preSidencial en el campo de 

la Economía, sip.o en conseguir que los funcio­

narios dirigentes de aquellos. organismos, y los 

Kinistros que ocupan carteras directamente re­

lacionadas con la producción, circulación~ dis­

tribución y consumo de la riqueza, en conjun­

to con los elementos más representativos de la 

jl)dustria, la agricultura, el comercio y el tra­
bajo, elaboren en común la. política económica 

naeional a la cual cada uno en su esfera de­

beri servir. En otras palabras, no debiera ser 

la persona del Presidente de, la República el 

eje coordinador de la actividaq económica. del 

Estado, correspondiéndole esta misión, én caV-.­

bio, a un cuerpo como ·el Consejo de Econo­

mía Nacional, que aunaría y serviría de comun 

denominador a los esfuerzos económicos in: 

dividuales de los diversos organismos que el 

Estado tiene para servir a la Economía del 

país. 
Hay, además, funciones de un inapreciabl& 

"valor para la económía nacional que sólo pue­

den ser desempeñadas por un organismo técni­

co, dotado de personalidad jurídica propia co­

mo el que nosotros propiciaremos en el proyec·· 

to a que he hecho mención más arriba. A él, 

le correspondería trazarse y realizar, por in­

termedio de las reparticiones ya en marcha. 

planes de largo alcance para el aumento de la 

producción del país y su industrialización; pa­

ra Estudiar las medidas' necesarias parasiste­

matizar los procesos de producción, circulaciÓll, 

distribución y consumo de la riqueza nacional; 

igualmente las que' se refieren al sistema mo­

netario y al crédito para servir una política de 

mayor prodUcción, de más justa dist:r;ibución y 

de más abundante consumo en el país. Es pre­

ciso también, siquiera, señalar las bases funda­

mentales de' la política agraria, industrial y,. 
minera del Estado. Y, \;econociendo la eviden- . 

cia de que nuestro ciclo económico no se agota 

dentro de nuestras fronteras, sino que tiene co­

nexiones vitales con la economía de otros' paises, ""="'ja al Co"".jo, éb un .. P, lano técnico, 
señalar >S rumbos al comercio exterior de cru-
le y pp>o er al Gobierno y al Congreso la li-

nea dfln en este orden de materias. 

Los "',~ ornos provocados por la guerra, per&' 

sobre todo las' turbias amenazas de la pos~­

guerra, han hecho dolorosamente presente nues­

tra falta de una política, de un plan, hasta de 

ideas elementales en esta materia esencial de'la 

economía continental o mundial de postguerra,. 

y de nuestro rol en ella. Ayer, alguien recorda­

ba en esta Cámara, por ejemplo, las declaracio­

nes del señor Héctor Lazo,' funcionario norte­

americano que vii:J.o a Chile con Mr. :w aBace' y 

que es nada menos que ·Director de la Oficina de 

Guerra Económica. El señor Lazo, anunció con 

ruda franqueza, que la postguerra envolvía una 

amenaza directa para el cobre y el salitre chile­

nos. ¿Quién de nosotros ha oído en la Cámara 

o leído en la prensa una contestación de la Can­

cillería o del Ministerio de Economía . y COn;ler­

cio, a este criterio que lesiona puntos vitales de.· 

la economía chilena? ¿Podemos los chilenos. 

aceptar así, pasivamente, una verdadera senten­

cia de muerte para los dos pilares de nuestra 

, economía minera y de exportación? ¿Es que no 

babia nada que pedir, nada que exigir, llÍIlg\lJla. 

politica que proponer para que el orden futuro 

de la AmériCa no se haga a base de destruir 

la escasa participación de estos pu~blos en la 

economía mundial, 'sino todo lo contrário? 
Hoy mismo, un diluvio de libros, re~ 

l ,'". 
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artículos y declaraciones que 'vienén de' Esta­
dos Unidos, nos señalan· que la economía nor- \ 
teamericana depostguetra tendrá que organi­
zarse utilizando DOCE MILLONES de obreros' 
más que en 1939. Esto no puede hacerse sin 
daño para países que, como Chile. eran provee­
dores de materias primas que los Estados Uni­
dos trabajan hoy en su propio suelo. a costos 
muy superiores o con sucedáneos quínw·(., 
¿Cuál es nuestra política a este respecto, qué 
medida nos preparamos, cuál es nuestra con­
tra-maniobra? Nada en ningún orden de cosas. 

Por otra parte, ¿cuándo y cómo pondremos 
en marcha una efectiva interdependencia de 
nuestra. economía con la economía de lOs demás 
países limítrofes como Argentina, Perú y Bolivia, 
y con los demás pueblOS dei Continente? ¿Es que 
hay algUien que pretenda el absurdo de que no 
hay nada que hacer tn esta materia, o el absur­
dó peor de' que ya estamos haciendo tod{) lo que 
es posible? Ciertamente que no. ¿Pero quién 10 
va a hacer? Algunos dirán: el Presidente de la 
REpública. Pero el Presidente de la República 
-único órgano permanente del Poder· Ejecutivo-­
tiena demasiadaR tareas con la sola administta- . 
ción superior del Estado. ¿Será. entonces, el ML, 
nistro de Economía? Y hay que preguntar; 
¿cuál Ministro de E;conomia? ¿cuál- 'de los cin, 

co Ministros d.1' Economía que han ocupado ,la 
carlera en los diez meses de existencia . que ella 
tiene? ¿Es que algúien puede cree.r Que con una 

, estabilidaAil promedia de un Ministro cada dos 
meses, se puede esperar pl9.nes de largo alcance. 
laboriosos estúdios, etc pata no decir nada de 
la atención obsesionante de los problemas inme· 
diatos que no dejan al Ministro ni . tiempo ni 
ánimo para nada más? Bien, Está visto que no 
10 harán ni el Presidente ni el Ministro. ¿Lo hará 
entonces el Congreso o los Partidos? 

Me hf detenido con mayor latitud en este pun­
to, porque es/en él en donde pueden sefialarse más 
claramente las gra ves aeficiencias qUe padecemos 
en el plant2amíento de nuestro' porvenir econó_ 
mico y nacional, deficiencias que estamos pagan' 
do y .que pagaremos en el futuro a 'un precio in 
imaginable. El Coh¡,ejo de Economía Nacional 
podría hacer -por la naturaleza de SUs funcio­
nes. por el predominiO de los aspectos técnicos 
sobre lOS políticos o simplemente administrativos. 
por la mayor preparación de SUs miembros y el 
mejor cqnocimiento d4!' los problemas específicos 

. que les correspondof'ría conocer-lo que no pue_ 
den hacer - i Y en la práctica no han hecho!­
ni el Presidente de' la República, ni los MinistrOll 
ite Economía, ni los Partidos, ni el ConlV'eso. 

Pero el Gobierno ha renunciado a proyectar 
medidas de alcance permanente en la, orientación 
de la Economía y se ha limitado a pedir del Con­
greso las facultades que estima necesaria.s para 
atacar lo~ efectos agudos Que toma actualmente 
la carestía de la vida, 

En el Proyecto Económico se s;,Ucltan faculta.. 
des de distinta naturaleza, "en orden a sanear la 
situación monetaria, a e.stabilizar los precios, ser­
vicios y salarios, a limitar las utilidade~; a reor_ 
ganizar L'l Administración Pública 1 a pedir atri-

buCiones de un carácter vago e impreciso en' la. 
concertación de convenioS internacionales". 

Antes de entrar a detallar algunas de las indi­
caciones qUe haremos para mOdificar el pt'oyeeoo 
del Ejecutivo en d,e-termínadosa.spectos, me mte­
resa analizar la situación de conjunto. El Gobier. 
no ha dado al despacho de' esta ley un alcance 
tra.scendental. Estima que la cNclente earestla 
de la vida y las· otras perturbaciones que la gye~ 
rra ha traído a productores, comerciantes y cOn­
sumidores, no pueden enfrentarse sino con una. 
concentración de facultades económicas en manos 
del PreSidente de la República. Nosotros esbmos 
enteramente de acuerdo en' que no p.ueden aban_ 
donarse a su propia suerte .1os .problemas 000_ 
nómicos que se concretan en el grave encareci­
miento de la vida que el país sUfre. 
Nosotros estamos en entero acuerdo' con la Idea 
de legislar sobre esta materia. Por eso, votaremoiJ 
favorablemente dicha idea. l' - "~~i]~j 

Por cierto que tenemos el deber de dec1i: ciUe, 
así como reconocemos 18. justicia que hay en ]a 

demanda del Ejecutivo al pedir herramientas le­
gales con qué operar, no podremos conceder sino 
aquello que esté ajustado a lo que la Constitución 
permite en esta materia. No cabe delegación eo~_ 
titucional de facultades legislativas. No cabe ca­
pitulación de ningún género de parte del 000-
greso en esta materia. Como hemos tenido opor­
tunidad de expresarlo en el desarrollo de la va.. 
liosa exposición hecha pOr el se1ior Ministro Ü 
Hacienda en esta Cámara, hay d1spos!clQll8a .. 
el proyecto que nos parecen" contrarias a 10 que, 
constitucionalmente, '.puede hacer el Congreso J 
que votaremos en contra. 

Hecha esta salvedad de principio, voy a refe­
rirme ahora a las disposiciones concretas del pro­
yecto de ley y a las 'principales enmiendas ~e a, 

nuestro juicio, hay que introducirle: 

Control de precias 

He. dicho hace un momento que el oontrol,·de 
los preciOS se impone como una ineludible neee..; 
sidad. Estamos de acuerdo, asimismo, en que no 
hay control efectivo de los precios, si no se con_ 
trolan todos los precios. La experienCia del Co. 
misariato así 10 prueba. Su acción ha sido vasta 
v profunda. Sus esfuerzos han permitido limital 
y h~ta detener. en importantes artículos de pri­
mera necesidad. alzas' que de otro mOdo hubieran 
agravado mucho más la trágica situación que 
está produciéndose a grandes sectores de lIB' pO­
.blación de escasos recursos. Sin embargo, a pesar 
de. estos brillantes resultados parciales, es iIl¡ne_ 
gabIé, como lo expresáramos im discursos pro­
nunciados el afio pasado y a comienzos de este 
afio. el Honorable sefior Garretón y YO mismo, en 
esta Cámara, que la limitación' de las facW.ta.des 
del Comisariato le hacía, imposible un control 
completo y efectivo de las alzas. 

No Se P'¡e:l~ deteIll€r el precio de determinados 
articUlos si hay otros JlI\ra los cuales no ex)sw 
límite. Ni se pueden fijar eficazmente los .pre­
cios de los artículos si no se tiene control sobN' 
108 factores que forman 'y determínan ese precio. 
Estamos de acuerdo con el pensamiento del señor 
Ministro en orden a que el control selectivo de 
los preciQs eStá, necesariamente conaenado a: una, 
eficacia o ineficacia' relativa. 

·.l .• :t,'~·::'~-~-, "'i'~~;· . . ¡;',,< 'J- ,,"; ',,"" • 
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. p~ en esto del ·control de precios :~ay otro 
aspecto. ,~ ~~,~tQ~, 'prQP9~ ~ ·'es~a.billz.ar 
~, . pr~c1Os . a ,:'!W~, ~e(\ha • detel:'mlJ¡uld,,-", que se 
~~ne . el ~en,lO~gún ~u ¡proyecto ... A luido 
eJe 14l"alange,lo ún1cosefiQ~no es "estabil~zar" 
1~ Wecios a di~nillnada feclla, sino "njarpre~ 
~ justos", de acuerdo con lOs costos cleproduc:­
qi6D. n¡¡ás la legitima .utilidad :Nosotros Jceptamos 
ItI. .. ,¡estabilización" como medida 'trp.DSlI9ria para 
~lecer ,18. "fijación". Lá ~zón és muy simple: 
.... IlUl.ilana, cuando el proyectO sea ley, el Go.bie.r­
~9 4Joe: "todps los. :prf:cios ,serán estabilizados al 
1;0, de enero de 1943", por ejemplo, no. se hará 
JusÍ1clani sé protegerá al 'país de la especulación, 
~ ia. medida .. se de,~iene ahí. ,Ipsprecios del .1.0 
die enero .de. 1943, en mu~hosartic.u1os, están in­
WQS,suponen ,ganancIas desprotiorcic;>nadas y 
~fician ales¡;>eculadqraud/l:z Y "madrugador". 

. _~ encam~ ~l JA~ust~a1 produ?t?r o co­
merciante, que por patriotismo o espirltu de so_ 
ligN'ldad, expendía sus ái-'ticuloll alíinites . razo..: 
nlitiles . 

EJitendemos que est.eeS el cntel.'iO del sefior 
~1SU-o de EcoP9mtá, pero c~e'mos. que la, re­
~19h delartlcula,ao de la, ley (l:2be reflejarlo c1a­
ram~nte. Póreso,hemos redactadó el articulo 2.0 
en lá ,$l~Ufente 'forme.: . . . I 

·",cUtIc'Ulo 2.c>- 'lli! Presidente de la RepÚblica 
~~larápeimane,ntemente .10sllrec1os de las 
~~deríaS', alqu.W~his y servicios y los fijará de 
~~r~.·. ~'1a ,~~ostraclón de lQS costos efec-
tlVt .,'!1e l#~úcQlO , , 
~~\raS ~e,~~ latijl'\.Ción anterior, el Presi­

~nte dé la 1;te¡,ubl1ca estabil~rá a U1la fech8, 
anterior a la Vigenda de esta ley, los precios de 
d1.cnas mercaderías, alquileres y servIcios, de 
&cu~do con la.sno'imas y cOndiciones que en cada 
eáso determiriar¡\", , 

oreem()s astmlsmo que no hay razó.n, allJuna 
para excluir & fu, 'renta de arrendamiento de la 
Propiedad . agrícol¡¡ . de las disposiciones de esta 
ley. Tanto más 'cuanto que es necesario ejercer 
QCJIl,trol .~bl'le todos 'los factores que determinan 
Jos .priiclos. 

Las saneiones 

Las sancionespars. lOs infractores de las dls­
poI!eiones .. de 'esta ley, aparte de que en elpro~ 
yeeto adolecen :devicios de inconstituc1onaJidad, 
;ta.qUe se ápHcan penas por vía administrativa. 
-'4n quede :u'1nguna manera puede ser aceptadc>-, 
creemOs .que 'son· inCOmpletas. Hemos propuesto 
asreljar a lasilenas decarácber corporal multas 
qUé fluctúen entre lmil y 20 mil pesos, y 5 qül 
y .. 4I> mn pesos en caso. de reincidencia .. Para la 
tramitación y sustanciación de los procesos a que 
1iúi iIífl'aeciones dieren lUgar. cUYo conocimiento 
'l'óJTIesponderá. a los Tribunales de Justicia, cree~ 
~os Conveniente adoptar el procedimiento con­
templado en el TítUlo V,Illdel Decreto-Ley 520. 
eón algunas modificaciones para hacerlo rápido y 
expedito, que 'hemOs propuesto en ,nuestras indi­
cil~orieS. 

P6dercomprador de. Estado 

Para ~. el. cQntrolile .iOs precios sea lo máB 
~voposlble.Y laS médlda.s que se tomen aur-

= 
tan los efectos deseado.¡;. lJ,ay que coniplemen~ar,lo 
cQn 'una medida que Pe fundamental: la creae16n 
'del poder comprador del Estado. idea qqe DO. ha 
sido considerada en elprOfecto del Go15ierno 

Losorganísmos del Estado que intervienl(!D en 
este prOblema deben contar con los recursos ne­
cesarios para poder ejercer funciones regulares 
de los p:recios. Concretamente, en este CasO< el 
Comisariato. para lOs articulos de primera' nece­
sidad. y el Instituto de Economía Agilcola para 
los productos de la agricultura, deben estar en 
condiciones de realizar este papel. Será ésta Ull3 
manera efectiva de comba.tir la especulaCión de 
las casas comerciales que ·compran los productoB 
V . las cose«has agrícolas y de todos lOs mayoristas 
que contribuyen aá alza fndebida de lospreciO$ 
. l'ara este efecto hemos propuesto la siguiente 

indicación: 
"Artículo N.o .. - Autorizase al Presidente de Joa 

aepública para ?n'lItir obligaciones del Estado de] 
plazo y tipo Ide interés que estime conv-eniente" V 
hasta por lá suma de cien millones de pesos. ~ . 

El producto de €st;os empréstitos será entregado. 
en administración. a las Instituciones que se le. 
fialan y para los fines que se indican: 

a) Al Comisariato General de Sub~istencias y 
Precios para que finar,cie la. creación y el fun­
cionamiento de Almacenes Reguladores en todo 
el. país y . establezca un Depart:;¡mento 4e Distri­
bución de articulosde primera necesidad. 

b) Al Instituto de Economía AgríCOla para ad-
qUÍl:ir productos de la agric'ultura . 

El servicio de este empréstito senará con JOS 
fondos provenientes de comisiones o utilidades 
que dichas Íllstituciones entreguen al l!:stadopara 
este efecto". 

Racionamiento e importaCiones 

Las disposiciones del párrafo segundo del Pro. 
yecto del Ejecutivo. relativas a Racionamiento e 
tmportaciones nos parece que' está.n ele más y que 
con lOS ¡:tctuale.s medios legallfs pueden ser ejer­
cida,s las atribucioneS que se sefialan. No' me de_ 
tendré, pues, en e.<lte piírrafo. 

I,imita.ción de las' utilidades 

.Hay qUe dejar establecido qUe la manera más 
conveniente de establecer una verdadera limita­
ción de las· utilicia.des está en la fijación del jus­
to precio de los productos. Al país no le interesa 
sino subsidiariamente que se imponga tributación 
para las utilidades exceSivas. Le interesa funda-· 
mentalmente que ellas no existan como conse­
Cuencia de que los precios de los próductos no ha~' 
yan sido alzados. De ahí' la decisiva importancia 
de] estudio de loS costos efectivos para ia racional 
'! justa fijación de los precios. 

Re..~pecto a las utilidades excesivas, que, en to­
do caso .. y como medida SUPletoria hay que adop' 
tar, creemos qUe el exceso sobre el 15 010 proPues­
to. que los Diputados 'falangistas estimamos ,que 
puede ser alzado al 20 ,en las empresas que perte­
.1ezcan a una sociedad ·co1ectiva o persona na.tural 
que trabaje en ella, debe deStinarse a tres finali· 
dades: a) a a~pliar o mejorar la capacid\l.d prOductora 
de la emPresa. Pero no en forma arbitraria. sino 
preVia una. autorlzaeión de la Corporación de P'o~ 



tl).ento ~, la J;>rodl~liClóJ;l, por ~ora. y. Ip.ás tarde. 
del Y9~ de Econoriúa Nacional. ctlaIldo éste 
~ea creado. Esta autorizaci¿n previa es impres­
cludible para qúe la economía responda' a una di­
rección de conjunto; 

b} á adquirir obligaciones de instituciones de 
crédito () de fomento, en caso de no ser necesaria 
o posib!e la ampliación de la empresa; y 

e) a constituir acciones especiales de trabajo, 
para lOs empleados y obreros. de las empre~as, de 
acuerd9 con una reglamentación que al respecto 
dictaJ"fa el Presidente de la República. . 

Llamo la. atención acerca de esta indicación de 
incalculabJell . proyecciones sociales, que Significa 
ineorIJOra:r progresivamente al asalariado a la pro­
piedad de la empresa. con todo lo que esto entra" ña de' transformación del régimen econQmico. 

Limitación dé. sueldos y jo~ 

Es evldente que ninguna amenaza mayor pende 
sobre las mal¡as trabajadoras Y de la clase media 
lJUe el constante encarecimiento de ~ Vida. Son 
inúti!es los aumentos de sueldos y jornalel¡ si só­
lo se limitan a correr jadeantes detrás de los pre­
ciQs. Por eso. y exclUSiVamente como medida ex­
traordinaria, nosotro~ aceptamos la idea de esta­
bilizar los salariOS .. Pero, exactamente como en la 
estabilidad y fijacién de precios, somos partida­
rios de la estabilización sólo en la medida que ella 
permita la determinación, de los "salarios jusw,s". 
No creemos que sea moral,' ni tampoco posible 
prácticamente hablando, estabilizar el costo de la 
vida sin considerar que es necesario que los asa­
lariados reciban, remuneraciones adecuadas para 
.. tender a sUs necesidades dentro de ese costo de 
la vida. 

Creemos que así como hay "precios injustos" 
que la estabilización favorecería en dafio para el 
país y bene:Ucio para el' especulador, ,hay actual­
mente "salari0f3 injüstos", en determinados gru­
pos de obreros v empleadOS. cuyas remuneraciones 
actuales no lel'! permitirían subvenir a sus necesi' 
dades. En ambos casos corresponde al Gobirtno 
usar de la "estabIlización", como un ,medio tran­
sitorio para ir rápidamente a la determinación' fi­
nal de una "justa fijación". 

Medidas financieras 

l!ll as~to monetario o financiero es incuestio­
~bleIi'lente de extrema importancia en toda poli­
tica de control de precios, porque como ha escri­
to Wagemann, el problema no es bifásico: preClo 
y salario, sino trifásico: precio, salario y moneda, 

Es inútil abondar en esta, materia ya briPante­
, meJ;lte tratada por el señor Ministro y algunos dI; 

los otros Diputados que han intervenido én el cur-
sa de este largo debate. ' 

En el aspecto monetario o financiero el Minis­
tro ha dicho que desea facultades para tres ór­
denes de medidas Di-in~ipalmente: 

a) Para corregir el déficit presupuestario; 
b) para eVitar los efec~os de la inflacién por las 

emisiones con que se absorbe el exceso de divi-
$aS; , ' 

cl para mOdificar el crédito bancario, etc. 
El punto ésenclal es, sin duda. ei segundo, ya 

que el déficit presupuestario es una cuestión más 
admll11strativa que de política económica, y en 
cuanto al tercero, se trata de mejorar algo que va 
exi$te. 

Se Atm eibozado aquí medidas para' combatir 

¡os efectos de la inflación provenientes de las emi­
siones que la abÉorc!lón dé divisas' reQuiere; péfo 
no me parece que se haya aclarado sufiCientemen­
te un criterio con respecto a la posibilidad de aií .. 
primir o disminuir a un minimo las emisiones re­
,feridas. Esto implica, ciertamente, un reajuste Poll 
Ila relación· de] valor de,l peso con respecto al 46-
lar. 

Yo no planteo' en este instante un criterio COD­
trario al mantenimiento ficticio del valor del 46-
lar. Carezco de b suma de antecedentes necesll.­
rios para defender una determinada política El! 
esta materia Pero me parece necesario que el Go­
bierno tenga presente qUe diCha situación proyO­
ca también numerosos trastornos obligándoDQS a 
Pagar a mayor precio los artículos norteamerice. 
nos y manteniendo 1m estado de cosas refiido con 
la realidad econ(l!llica, como es el hecho de que 
la moneda de un país en guerra, como los Esta­
dos Unidos naturalmente deberá bajar. 

No creo que el prOblema que esta cuestión plan­
tea pueda ser "decaPitado" de buenas a primeras. 
Por el contrario. me parece que bay en él una 
cue'Stión latente de la más alta importancia para 
la orientación financiera e industrial del pala. 

¡Convenios internacionales 

En el titUlo VI del proyecto el Oobiemo pide 
un conjunto de facultades de orden vago. general 
e imPreciso. Como Ya' tuve oportunidad de ~­
sar~o en uña interrupción qUe me concediera ea 
señor Ministro al explicar su proyecto, nosotrO! 
estimamos qUe el Ejecutivo, o está pidiendO lü 
facultades que ya tiene por mandato de la Coas~ 
titución, caso en el cual estas disP9siciones son 
inútiles, o está pidiendo lo que la Constitución re­
serva de un modo expreso y categórico al Congre-, 
So Nacional, caso en el cual' no puede éste clele-­
gar sus atribuciones y, por ende está obligado .. 
rechazar este titulo del proyecto, POr eso, reite­
ro que votaremos en contra. 

,Sefior Presidente: una palabra m~ para cerrar 
estas observaciones. Con una tristeza. no exenta 
de ciert" inauietud estamós viendo cómo el, délo­
contento toma forma y rostro en el Qo~erno. ea 
el Congreso. en los partidos, en la prensa y en le 
calle, Ob:curos motivos sentimentales. una zozQ­
bra creciente POr el día de mañana y sus proble' 
mas, una vaga sensación de frustración, un egofs­
mo implacable V ciego como norma de acc1ón In" 
dividual. una acerba intransigencia como norma 
-de acción pública .. un;!. desorientación guberna­
mental Que con J~ sola ~xcepción de uno o dOfi 
Ministros, hace aparecer al Ejecutivo' enCOgido y 
paralizado frente a sUS responsab~idades, todo SE! 

va sumando nara dar al con.iunto una iuz aparen­
temente ¡¡ombrja y pesimista. 

Be usado una expresión que puede parecer au' 
daz en exceso s'afior Presidente. He dicho qua 
"aparentemente" ese descontento toma una. ~ 
presión pesimizta y sombría, Creo. sin embargo 
qUe en verdad es así. Un conocimiento intenso, 
ya que no muy prolongado, de nuestra patria y de 
puestro pueblo en general. me hacen creer fir­
memente, que no somos un!! nación vencida .v ~ 
el camino "de vuelta" sino una nacién que tiene 
un obscuro presentimiento de un destino alto y 
creador. Una nación aue está esPerandO direc' 
ción. .. sin. que sepa bien hacia. dónde quiere ~ 
dirieida. El descontento' es la expresión, DO 'de 
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nuestra decadencia, sinO de nuestra impaciencia 
por no baIlar todavia el cauce grande que la na 
ción requi:<ere. Nunca fué más necesario que aho­
ra, sej!Qr Presidente. qUe el Gobierno imprima al 
pais ta conciencia de una ·tarea nacional; la vo·· 
luntad de abrirse paso en un mundo lleno de pe­
ligros y de posibilidades como €.s el que ha crea' 
do la guerra: el 'sentido de la comunidad de su 
destin(), de su solidaridad nacional; la alegria. ten-
sa de luchar por grandes objetivos nacionales que 
afirmen Jos altos principiOS e intereses que nos 
unen. a todos los chilenos. v no las pequeñas mi­
serias que nos dividen. 

Señor Presidente: el país quiere, v necesita .'\' 
tmsca ansiosamente, dirección: i el Gobierno de be 
(iársela; no er Congreso o los partidos! 

He dicho. 
El sefÍor CASTELBLANCO (Presidente) .-Tiene 

la palabra el Honorable sefior Cárdenas. 
El Eeñor CARDENAS.- Honorable Presidente: 

me corresponde, en estos momentos, asumir la re­
presentación de nuestro partido en la discusión 
de este proyecto. que tiene justamente preocupa· 
do a todo el pais. 

Nuestro partido, señor Pres,idente, que ha atra­
vesado durante un tiempo por una verdadera tra­
gedia interna. comprendiendo la gravedad de la 
hora por que atravesamos. inició, hasta realizar­
la, su comPleta unificación; Pero antes de reali­
zár esta unificación. la Junta Ejecutiva. estudian­
do este proyecto económico en todas sus fases, to. 
mando en consideración que el Gobierno lo ha­
bía estudiado previamente con los diversos parti­
dos Que sustentan sU acción gubernativa. con ex­
cepci6n sola del Partido Democrático. CUYOS miem­
bros en es!;" Cámara. incluso el representante Que 
haJilla. dentro de la Comisión de Hacienda, no co­
nocíamos el verdadero espíritu, la finalidad bási­
éa. fundamental Que el Gobierno tenía al pre­
sentarln v en vista de esa zozobr" v QU~ en la pro­
pia Comisién se manifestó el deseo de m pronta 
aprobación expresé primero Que en representa­
ción de mi· partido .. era necesario Que su discusión 
58 hioiera con JI1, amplitud OUe la importancia de! 
lJTOveoto reouería. 

Después, señor Presidenre y Honorable Cáma.ra, 
en v1sta de un infprme confeCcionado por una ('o­
misión de mi partido, la CUal esthnó. que su articu­
lado no contenía disposiciones especificas y era m:\s 
que todo una delegación de facultades privativae del 
Congreso, justamente COn 3A)onsejar su rechazo por 
el Parlamento, solicitaba se me dicran instrucc!o­
ne5 precisas, en tal sentido. 
. La Junta Ejecutiva prestó su aprobación al In­
fOmne de Comisión, después de una larga delibera.­
ción, publicando al día sIguiente el manifiest.;> que 
la opiniÓII pública lJ la Honorable Cámara ya eo­
:macen. 

Obedeciendo disciplinadamente el acuerdo de ml 
Directiva Máxima y para dar lugar a que este pro­
yecto se discutiera con -toda la amplitud que S'1 im­
portancia reqlleria, a través de tódos sus trámiws, 
contribuí con mi voto a su rechazo por la Co:n1· 
lS!ón de Hacienda, en la votadón habida con mo­
tivo. de su discusión general. 

El.sefior ATIENZA.- ¡Muy bien hecho! 
El sefior'CARDENAS.- pero, señor Presidente, 

después se nos quiso hacer solidarim: de puntos de 
vista que nosotros no compartíamos ni .podemos 
ccmpartir. Posteriormente se produjo la unificación 
total del Partido Democrático y t:ambién el hecho 
.de que el que habla ya no actuaba como Simple 
miembro del Partido Democrático y su repr'asen­
mmte en la Comisión. de Hacienda, sino que como 

'. , 

Presidente de] Partido Democrático, unido. En 
efecto, envié una nota al sefior Presidente de la 
Comisión de Hacienda, haciéndole presente que por 
todas estas circunstancias, renunciaba a mi cali­
J!ad de Diputado Informante de este proyecto, call­
. d.ad que se me habia· impuesto contra mi voluntad 
y sin haber tenido el tiemposuflciente para pode\"-
la eludir. . 

Esta renuncia la preciSé en los siguientes térmi­
nos, sefior Presidente: 

"Santiago, mayo 25 de 1943. 
Señor d()n Angel Faivovich; Presidente de laR. 

Comisión de Hacienda. Presente. 
Distinguido amigo y COlega: 
Con posterioridad al rechazo con mi v<*.o, en la· 

Comisión de Hacienda, del Proyecto de Facultádes 
Económicas, o'bedeciendo instrucciones precisas da 
mi Partido. he sido designado Presidente del Par­
tido Democrático Unido. 

Este hecho me obliga a rentmclar ante la Hono­
mble Comisión, por su intermedio, la designación 
de Diputado. informante del mencionado proyeqtD a 
fin de po!ier eX'j)Oner, en su discusión general en 
la Honorable Cámara, los -puntos de vista específi­
cos que ha tenido el p"artido Democrático para adop 
tar tal actitud, muchos de los cuales no coinciden 
en aspectos fundamentales con los de los demás 

. miembros de la Comisión que votaron, también, 
por su rechazo. 

Saluda muy atentamente a Ud. su colega y ami­
go.- (Fdo.): Pedro Cárdenas Núñez'·'. 

En realidad, señor I?residente, me he visto impul­
sado a dar lectura lJy e.sta comunicación porque, a 
pesar de habérsela entregado escrita a máquina al 
Honorable Presidente de la Comisión de Hacienda, 
en el Boletín de Sesiones y en la vel'si6n de prensa. 
se omitió una pala.bra, que sintetizaba el objetiva 
de la nota "!i su motivo principal. Me refiero a le. 

,palabra "Unido" después d~ la frase "Presidente del 
Partido Democrático". Tal vez se t.rate aqui de un 
error de la Redacción. . 

Pues bien; ése era precisamente .el fundamento 
que habia tenido para renunciar a ser DiputadO 
Informante. ' 

Es indudable, Honorable Cámara, que cuando es­
te proyecto fué tratado en la Comisión de Hacien­
da exi~tia una zozobra. muy justificada, una. ver-

. c!adera inquietud entre lqs elementoS obreros y em­
pleados cón respecto a 'los artículos Jot, 15, 16, 17. 20 
letra C y 21 letra A, que se relacionan directamen­
te con la leg'islación social en vigenCia. 

Existia también ·incertidumbre dentro del peque­
ño c<mlercio y de la pequeña industria, porque el 
articulo 13 de este proyecto no discriminaba entre el 
gran comercio. la gran industria y el pequefiÍl co­
mercio y,la pequeña industria. En efecto, el Ca­
pitulo ID sobre Limitación de Utilidades, articu- . 
lo 13. no establece diserlriúnación la que menor al 
re8]Jecto. 

N()sotros, Honora,bles colegas, qut> nos be­
mos preocupado de fomentar estllj; actividades 
prodUctivas del pequeño comercio y de la in­
dustria, hemos procuradO precisamente que estos 
elementos tengan su propia independencia econó­
mica para que así ·no se vean encasillados en UD 
ítem del Presupuesto Nacional. En efecto, deja1\!. 
abandonadas muchas veces estas actividades de' la 
industria y del comercio a elementos extranjero¡; 
que prosperan en ellas, mienJ;ras nuestros conna­
cionales 'buscan a la deSesperada, en vista de que [-O 

tienen crédito SUficiente para poder laborar, vién­
dóse Obligados a encaslllarse, como he dlcb.Q, ea 
actividades burocráticas. Por eso, nosotros .. le dedl-
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'ee.mos una atención preferente a las actividades 
que he sefiala.do. 

Hemos deseado también, Honorable Presidente; 
que en las disposiciones que legislan sobre la. habi­
taciÓID y sobre los arriendos para el comercio y pa­
'1'8 la industria, ampliando las disposiciones de ]e.. 
'~ vigentes, 'se contemple una indicación que tien­
da a evitar el abuso que hoy se haee de las dispo­
.. ciones legales, como ser la Ley N.o 6,844, de 4 de 
marzo de 1941, y, demás decretos dictados pcx el 
odmisariato sobre esta materia. 

Asi, pues, se regula como renta de arriendo ellO 
por ciento, disposiéión que se burla., en perjuicio de 
loo. arrendatarios, haciendo nuevos reavalúos de las 
propiedades, sin que hayan hecho la menor mejora 
«l elias, usando, entonces, indebidamente. de ~06 
re8vaJúos para cobrar mayor arriendo. 

Nosotros formularemos indicación para que no se 
acepte el reavalúo de estas propiedades, cuando 
DO se haya justificado que se han hecho ,en ellas 
aJgUnas mejoras; y que se fije un minimum del 
a; por ciento para conceder este reavalúo para 
evitar, así, esta extorsión que se hace con las ra­
iInilias modestas. Estas familias en las ciudades 
populosas como la' capital --sobre todo, cuando' 
por desgraCia para ellas y suerte para' el país, son 
numero~ ~....:..,' no hallan quién les atiende " an­
dan verdaderamente como elementos que no tu­
vieran patria por habel' querido cvntribuir a nues-

'Wa nacionalidad en torma más efectiva y sin 
egoísmos. 

Deseamos, señor Presidente, que los articulos,' 
en relación con las legislaciones de carácter social, 
4lueden' bien en claro, para que asi no se diga que 
el pensámiento del Ejecutivo ha sido retrogradar 
en las conquistas actuales de la clase obrera y de 
!.os empleados organizados. 

Por eso, hemos formulado indicación para que 
':;¡e supriman los incisos que puedan llevar a esta 
finalidad. 

Es nuestro deseo, señor Presidente, que en las 
1Iisposiclones para regular la Administración Pú­
blica y fijar los estalafones, plantas fijas o suple­
mentarias, para todo el personal. encasillando en 
un pie de equidad a todas las reparticiones pú­
bllcas, no, se preocupen las autoridades sólo' de loa 
empleadOs, sino también de los 'obreros que per­
tenecen a las reparticiones fiscales semifiscales 
o semiautónomas. Ojalá cesén algunas anomalías. 
como, por ejemplo, la de que obreros y emplea­
dos pertenecientes a una misma repartición -co­
mo, acontece en el Ministerio de Defensa Nacio' 
na1-, tengan distil!ta asignación familiar, gratifl­
cación o indemnizacIón por años dé servicios 
Mientras unos obtienen est05 beneficios, otr05 ca­
l!eOOn en absoluto de, ellos. 

AJilhelamos una legislacilin social justa para que 
haya una verdadera tranquilidad en los obreros 
y empleados, para que no puedan ser coartado~ 
por una acción de fuerza en sus legítimos dere' 

• chos al obtener esto' mejoramientos; que 105 plie­
gos de peticiones que hacen los elementos obreros 
y empleados, 'sigan su curso hasta su justa y le 
131 realización. ' 

.Deseamos. también, que en el articulo N.O 19, 
que se refiere a la reorganización de la,Adminis­
'mción 'Pública, ¡¡e hagan las excepciones nece­
arias, que contempla la Ley 7,200 de Emergen­
da en su articulo 40, es decir, que queden al mar­
caen de esta posible reorganización y limitación 
de ,empleados, 'el personal de la Contraloría Ge-

neral de la República, el Poder Judicial. el Jnjgmo 
Congreso Nacional yel personal docente de 1& Edu­
cación Pública. 

Queremos hacer esto, Honorable Presidente, pa­
ra q\le la Contraloría pueda desempeñar su rol co.,. 
rrespondiente en la Administración Pública, sin 
que esté sujeta a reorganh>;aciones o a presiones ti. 
ninguna naturaleza, en el desarrollo de SUB acti­
vidades, Qon completa y absoluta independencia, 
para que así sea una garantía eno sólo para el per­
sonal honesto de la Administración Pública, sino 
para todos los hombres productores de este país. 
¡Ojalá continúe siendo siempre la constante ame­
naza que tienen los deshonestos y los incorrectos! 

Además, señor Presidente, es un acto de justi­
cia social el no tratar en la misma formá a la. 
capitalistas, qUe hacen sus inversiones y cobran 
sólo sus dividendos, sin mator esfuerzo que el ha­
ber aportadO su capital, y a los pequeños indus­
triales y pequeños comerciantes que, junto con 
aportar todo el esfuerzo propio y el de sus fami­
liares, ponen en juego también la posibilidad de 
perder ese capital y que no tienen hoy día la legis­
lación ni la jubilación, ni ninguna franquicia que 
pueda ampararlos en un caso de desgracia o de 
malos cálculos comerciales, 

El señor Ministro, a través de algunas interrup­
ciones que he tenido el honor de hacerle en la Ho­
norable Cámara, 11a ido disipando algunos temo­
res y zozobras que no~ asaltaban con respecto a la 
amplitud con que estaba redactado el articulado í 
d~ este proyecto. • , 

En lo que respecta a la legislación social, mani­
festó que no era el propósito del Ejecutivo vul­
~erar las conquistas alcanzadas sino que, simple­
mente era su deseo tener una herramienta par8.' 
el caso de sabotaje ,o negativa de mayor produc­
ción de los industriales que obtienen grandes uti­
lidades, caso en el cual se les pueda compeler o 
encauzar dentro de normas de solidaridad social. 

En cuanto, señor Presidente, a otros temores 
Que nos asaltaban, respecto a la autorización que 
contempla la letra a) del artículo 21 del proyecto, 
para hacer emisiones COn las cuales saldar posi­
bles déficit financieros o presupuestariós, vamos 
,a hacer una indicación - que el señor MiniStro 
aceptó' en una reunión efectuada por la Alianza 
Democrática, - a la. cual concurrió a díscutir 
este proyecto - para que se contemple una dispo­
sición en la cual se diga expresamente que esa 
8,utorización que contempla la. letra a) del articu­
lo 21 no impotará una obligación para poder sal­
dar tales défic{t con los fondos de previl¡jón de 
las clases obreras y asalariadas del país. Quere­
mos evitar asi la situación que, por ejemplo, se 
ha presentado a la Caja deEE. PP., que tiene 
alrededor, de 20 o 25 millones de pesos congelados 
en emisiones obligatorias o cupones que se hi­
cieron en' otras 'administraciones, mientras tanto 
que sus imponentes, los empleadOS particulares, 
no tienen' la posibiliaad de obtener los préstamos 
que necesit;:m ni tampoco hacer las adquisiciones 
de propiedades a que tienen derecho con SUS ,pro­
pios fondos. 

Vamos a cOnceder también la autorización que 
pide el Ejecutivo para hacer justicia a Jas clases 
más modestas y trabajadOras de la Administra­
ción Pública, en el sentido de equiparar su situa­
ción con las de otras reparticiones más afortuna­
das. Así se podrán atender debidamente las peti-

i'i"', 
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ciones legitimas y justa que están haciendo hoy a 
los Poderes Públicos tanto el profesorado prima­
rio de la República, cuyos sueldos están por de­
bajo del salario vital, como diversos personales 
qUe ya he citado en otras ocasiones, tales como 
Correos y Telégrafos, Ferroviarios y los jubilados, 
pensionados con renta.'! Úlfimas a través de todo 
el páfS. 

Deseamos que las 'leyes sociales se mantengan 
en toda su integridad. 

HONORABLE CAMARA: . 
. Nuestro partido. obtenida' su unidad interna, 

desea prestar su cooperación decidida al ~crecen­
tamiento de la unidad de las fuerzas de Izquier­
da a fin de que puedan realizar efectivament~ 
la 'labor que les corresponde de acuerdo .con las 
aspiraciones del pueblo que les ha COnfIado su 
voluntad mayoritaria dentro de este recmtu. AsI, 
en el futuro' no habrá excusas ni del Parlamento 
ni del Eiec~tivo para la realización de la obra 
que él puebla anhela: mayor y más efectiva jus' 
ticia social. 

El señor VENEGAS. - ¿Me permite; Su' Seño­
tia? .. Sr. Presidente, como el HonOl;able· señor 
Cárdenas está improvisando, ha olvidado una idea 
que el Partido Democrático, desde haee mucho 
tiempo. ha venido propiciando: me refiero a la 
creación de una Central de Compras por el Es­
iado, con la que se eliminaría a esta~ institucio­
nes 'que, con el nombre de sociedades anónimas, 
explotan al consumidor, como ocurre por ejemplo, 

. con la Codina, en donde hay; cinco o seis señoro-
nes que se adjudican el sueldo sabroso y substan­
cioso de $.50.000 mensltales, qué va a graVIta; 
como una lapida' de plomo sobre la econ9m1a de 
las clases trabajadoras. Estas instituciones son 
pr~isamente las que están haciendo subir t!1 coso 
tb de la vida, y es por eso que el Partido Demo­
crá.tico presentará indicaciones para que estos or­
saDismos. que ni siqU:iera cumplen con todas. las 
exigencias de las Soclede.des AnOn~as, no slgan 
Usufructuando de franquicias espeClales en per­
juicio de la felicidad de las clases trabajadoras, 
'lúe deben pagar las consecuencias del enorme 
costo de la vida. 

Muchas gI;acias, H. colega. 
El señor CARDENAS. -- Señor Presidente, en 

realidad, hay en mi improvisación algunas omi­
siones debidas al escaso tiempo de que dispondre­
mos para hacer todas las consideraciones de ca­
lácter general y particular que {los merece este 
proyecto y que interesan fundamentalmente al 
Partido Democrático. 

Somos. consecuentes, H. Cámara. co~ nuestr03 
propósitos de dar toda clase de facilidades y de 
no . COJ\rtar en ningún momento la libertad que 
nécesitan Para el desarrollo de sUs negocios los 
pequeños iD.dustriales y comerciantes. 

Asf, por ejemplo, más tarde, en el momento 
QI;lorttmo, protestaremos y daremos nuestro voto 
e:¡l contra, cuando se trate de la requLici.::a que 
se ha hecho de las góndolas y micros, lesionando 
gravemente con. esta medida los intereses de gen­
te esforzada que trabaja en estas 'actividades y 
que sé habla labrado un pequeño bienestar $; 

eósta de grandes· sacrificios. Por eso estamos tra­
tando de garantizar, hasta donde sea· posible. la 
situación de todos estos elementos que aportan 
suS pequeños capItales y su esfuerzo a las activi­
dades comerciales e industriales. Vamos a pres-

tp,r· nuestra aprobación a lasdi~posiciones que 
e1 &efíor Ministro solicita, Pero siempre de áCuer~ 
do Con la légisIaci6n· Vigente y para el caSo de 
qUe estos pequeÍíos comerciantes· o fudustriales 
hayan obtenido utilidid.es superiores· a 80 lll1l pe­
sos anuales de conformidad a la Ley N .o'l,l44~ 
que el Ministro declaró en la Cáma.1'a qUe acepta.­
bao 

Con este fin formularemos las indicaciones co­
rrespondientes . 

Señor Presidente:. al ~r nosotros este es-o 
fuerzo en pro .de la unidad de las Izquierdas de­
seamos decir que tal vez sea el último que v:unos 
a hacer, porque, den.tro de esta unidad de parti­
dos populares, queremos que haya igualdad y re­
CIprocidad en las relaciones de todos los organis­
mos obreros, de todos los sindicatos obrero~, en 
dónde los partidos. deben hacerse representar sin. 
exclusivismos odiosos. No es posible que en la Ad­
ministración Pública se formen brigadas que tra­
tan de o.btener privilegios para sus m1l1tantes, 
desor.ganizando a veces los propios organismos eD 
que trabajan. Nosotros, señor Presidente, denun­
ciaremos en esta Honorable Cámara todas estas 
transgresiones a la confianza que el pueblo de 
Chile ha venido reiterando a esta combinación 
de Izquierda. para que trabaje en bien general de 
todos los productores y asalariados y no en bene­
ficio sólo de determinados partidos. 

Hacemos esta ::¡dvertenéia aqUí, señor Presiden­
te,. a fin de que en. las organizaciones que tengan 
a &'U cargo la aplicación de esta ley, no prime el 
privilegio politico sino, realmente, la capacidaci 
de los funcionarios, por modestos que sean. 

Vamos a formular algunas indicaciones de acuer_ 
do con las ideas que he manifestado y con las· sOl!-. 
tenidas hoy en una reunión celebrada por ~ re­
presentación parlamentaria d" mi partido para to­
mar la resolución que hemos adoptado; esto es, vo­
tar favorablemente la idea de legtsJ,ar, con la segu­
ridad de poder formular indicaciones que resguar­
den los intereses de los obreros y empleados. espe­
cialmente los fondos de previsión y los de los pe­
oueños comerciantes e industriales. Este acuerdo 
lo tomó hoy la representación parlamentaria De­
mocrática, asesorada por su respectiva comwón 
técnica. Es necesario evitar que por medio de la 
interpretación de un determinado artículo o inci­
so se vaya contra los intereses de los empleadOli> 
particulares, especiálmente con la fusión de Ca­
Jas de Previsión, idea que ya ha sido abiertamen­
te combatida cuando se ha intentado llevarla 1/' 

. cabo. . 
No pOdemos conceder esta autorización a un ~ .. 

partamento de Previsión que no ha tenido siquiera 
b previsión suficiente para evitar los fraudes den-o 
tro de su propio servicio. 

Deseamos que estos organismos se regulen de· 
a,cuerdo con las leyes que los han constituido. 

En resumen, señor Presidente, votaremos favo­
rablemente la idea de legislar ·reservándonos el de­
recho de hacer indicaciones que pongan a saIw> 
los legitimos intereses de las clases laboriosas, pro­
ductoras, obreras, para cuya defensá se fundó .el 
Partido Democrático de Chile. 

El señor VIDELA. - El Honorable señor Cárde­
nas me ha concedido un minuto, señor Presidente. 

El señor MU~OZ A YLING. - ¿Por qué no se: 
prorroga la hora? 

'El señor IBA:REZ. - Me opongo, señor 'Prefi­
dente. 
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El sefior VIDELA. - Considerando qUe es rua-
1!ertll.blten1ie imposible que se pueda dar lectura al 
IIOIltraprOYecto presentado por el Pal1;idOSocia­
Dkta, solicito que se' considere como tal el que pre­
íeiltamoo eh días pasadOs a la consideración de la_ 
Honorable Cámara. 

El señor VARGAS.- Hay como ochenta contra· 
PrQYeétos. 'm sefior CASTELBLANCO (Presidente). 
Tiene la palabra f.l sefior Ministro dé Hacienda. 

El sefior DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien­
~~.-HonOrable Cámara: comprendo qu~ el can­
.'-0, de los Honorables Diputados, producidO por 
\iP tlUl l.argo debate, obligue a la brevedad en las 
óbserv.aclones. 
'Sérá. inÍposible 'para el Ministro de Hacienda, 

poder referirse en detalle a cada uno de los dis' 
~ursos que- con toda atenCIón ha 01do de los seño­
les Diputados de los diversos sectores de la Hono· 
rabIe Cámara. -

Quiero, sin embargo, destacar entre ellos a~unos 
!(Ue por las declaraciones misIPas que contIenen 
1 por la forma en que fueron expuestos, han impre. 
aspnado al Ministro que habla. 

Desde luego dejo constancia que todas las ob­
servaciones, ~das las. referencias a los ~istinto9 
puntos que abordó el Ministro en su expOSIción, no 
han sido contradichas, a pesar que algunos Hone· 
rabIes Diputados, especialmente el H. señor Aj· 
aalrle varias veces al comenzar' su expOSIción, ex' 
presó' que iba a deshacer la exposición d~l MinistrQ 

El señor ALCALDE.- ¿No la deshice, aca;so? 
El sefior DEL PEDREGAL (Ministro de Haclen­

~) .-Desgraciaaamente no han oÍ40 lo~ Honor~_' 
bies Diputados nada que tienda a ese QbJet~vp. Sm 
em)¡)argo, hizo observaciones interesantes sobre la 
I,ili;toria monetaria del pais y hoy dia nos narró, en 
~ forma más patética que- podría hacerse, el estade 
d.e miseria que él ha podido comprobar entre las 
:masas populares, y, en general, entre los asalaria 
dos del pais. , ' 

Dentro del calor de la improVlsación, el Honora' 
ble Diputado mencionó también algo que se relacio­
na con el personal de tropa del, Ejército. Y (ligo 
~ue seguramente el calor de la improvisaCión ha 
l¡levado al Honorable Diputado a tocar ese aspecto, 
pÓrque lo ha hecho - sin duda guiado de muy 
buena fe - en los mismos momentos en ~ue ~tr09 
HonorabléS Diputados' han hablado de la mquIetud 
ambiente que reina en el pais. 

Quiero decirle al respecto al Honorable Diputado 
flue. ya tendrá oportunidad de ... 

-HABLAN V ARIOS S;ElItORES DIPt:rr~ 
A LA VEZ. 

El sefior GONZAJ;.EZ (Don Luis).- ¡Ql¡e SIl 

vote, sefior Presidente I ' " 
El sefior ABARCA .. -- ¡Que l\e vote, ~ñQr Pre-

sidp.nte! ' ' 
El señor CASTELBLANCO (PresUl~te',.­

Ruego a los Honorables Diputados se sirvan guár­
aar silencio. 

El sefior Ministro ha solicitado se le Conce<1an 
unos tres minutos más para poner tén:niJ:JO's S~ 
observa clones ' 

El señor GONZALEZ VON MAREES. ~ Si hay 
acuerdo. señol Presidente. 

El señor GARDEWEG.-: ¿Por CUánLo tknW{J. 
sefior Presidente? 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTAJ?OB 
A LA VEZ. 
, 'El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Puede hacer. USO de tres minutos más Su SeDOr1&.. 

El sefior DEL PEDREGAL (Ministro de Ha~ 
cienda").- Muchas gracias, Honorable Cámara. 

Decía que puede tener la seguridad el Bono­
rabIe Diputado Sr. Alcalde, de que m~ pronto 
él y sus Honorables colegas van 8. tC:~~T ::1' '.;:' :­
tunidad de demostrar en for:na c,:::'< .:~, (".'. i1 .. , '"'' 

cupación que tienen por r:¡c¡a:'~~ ::, " .. ::,:: .1 .' 

las Fuerzas Armadas, pues ller;:1;':1 :~:,,":, ~ .... ; r,': 
proyecto de ley que va a ser estudiado por la 
Honorable Cá.niara de Diputados, Y ése .será el 
momento oportuno para hace! ver los punto!; de 
vista ,que tan namanitariamente presen¡a ei Ha' 
norable Diputado." I 

El señor ALCALDE.- Lo celebro muchO, senO!' 
Ministro. ' 

El señor CIFUENTES.- ¡Ya hay un proyccro 
estudiado por la Comisión, señor, MúlistrPI· 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de aa· 
cienda).- otro discurso que me impresionó hon· 
damente, por' la forma de su dicción, por la aH1' 
vez c<Jn que fué dicho y POr el fondo mismo de 10 
que-' se expreSó" es el discurso de mi estbnadc 
amigo el Honorable Diputado señor Moore. A pe­
sar de que parezca extraño para algunos sec­
tores de la Cámara, tengo para este Jjlputado 
el mayor respeto, y la más afectuosa deferencia. 
n08 liga una amistad desde la lnfancia. De ahl 
que conozca entonces 'cuál es la sinceridad de 
su pensamiento y el por qué de la vehettlencfa con 
que él actúa en los debates parlamentarios'. No 
~em'pre estoy de acuerdo con sus ideas, pel'o de­
bo reconocer, si, esa valentía con que encara lo.s 
problemas más difíciles y la sinceridad can que 
expresa sus opiniones. 

Nos habló de la dignidad de la Constitución, 
del respeto a la ley. Toda esta HonorablGo Cl~ 

:mI sefior CASTEI.,BLANCO (Pre:üdente).- Per- mara quedó, en mi opinión, impresionada con.1a.s. 
lIÍítame, Sr. Ministro. Ha llegado la hora. líricas declaraciones que, en fOrma también dicha. 

,VARIOS SElQ'ORES DIPUTADOS.- ¡La hora, 
~ñor Presidente! 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha- hizo el Honorable Diputado. 
deuda). - Yo le r~aria, sefíor Presiden1(e... Pero no ha habido de parte del Gobierno,-y 

-HABLAN VARIOS SEl"IORES DIPUTADOS A", asi ha podido iepresenrarSl;! en varias ocasionC!!~ 
LA VEZ. , y 10 recalcó especialmente el Honorab1e sefior 

El sefior DEL PEDREGAL (Ministro de Ha- Faivovich,- el deseo de arrancarle al Congreso 
oienda). - S1 a la Honorable Cámara le fuera po- facultades inconstitucionales. 
lIible concederme unos minutos más. y tuvo un recuerdo el Honorable Diputado muy 

E1 señor IBA1I!'EZ.- Unos dos o tres minutos interesante: afializó un debate de grim interéé 
más, sefíor Presidente. y 10 también, si quiere. en los anales parlamentariOs, en que el actqÍl.i 

-lTABLAN VARIOS SMORES DrlPUTADOS Presidente de la República, en .aquel tiempo HO-
A LA VEZ. norable DiputadO, refiriéndose a facultad~ ex-
'J!ii sefior GONZALES OLIVARES.- ¡Que, se traordinarias solicitadas por el Gobierno, se ex­
YOie, sefi.or Pi'esidente! presó en la forma que oyó la Honorable Cáma-· 

i- '/" ~' 
,/ 
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• 



• # 

CAMARA.. DE DIPUTADOS 

rB. manifestando que les negaría su voto por ~er 

~lutamente contrarias a la Constitución Po­

lítica del Estado. Y el Honorable Diputado se-
~ fíor Moore, en forma emocionada, echaba de me­

,nos la presencia del Honorable Diputado de aquel 

, entonces, señor Juan Antonio Ríos, en el recinto 

-C.e esta Sala, y decia: "Seguramente nos ha­

brLa dichO lo mismo." 
Yo creo que el Honorable Diputado no fué fe­

liz en este recuerdo porque la palabra del señor 
Ríos a.hora Presiden'te de la República, no habría 

necho efecto allora en el Honorable señor MOOre. 

como Do lo hizo en aquella ocasión que él re-
-rordó. " 

'En realidad, Honorable Cámara, pocos minutos 

después de aquellas expresiones del DiputadO se· 
ñor Ríos, se votaba en general el proyecto de Ley 

-de F'acuÍtades Extraordinarias; y fué aprObado 

por 74 votos contra 45; y entre los votos favora-. 

bIes estaban, entre muchos otros. dignísimos, el 

:del.señor Alcalde; el del propio sefior Moore 'Y 

-el del Diputado sefior pelegrin Meza. ' 
El señor MOORE.- Pero aquel proyecto era 

oonstitucloIlal. 
El señor CONCHA.- ¡Era distinto! 
El sefior POKLEPOVIC.- ¡No eran facultades 

-económicas las que otorgaba aquél proyecto! 

'Eran otras de muy distinta naturaleza! 
I El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­

eienda).- ,Me perdonará la Honorable. Cámara. 
que haga este recuerdo no con el propósito de ... 

-VARIOS SENORES DIPUTADOS.- ¡La );lora, 

El senor CASTELBLANCO lPresidente) .-Per­
mltame, señor Ministro. 

Me, va a perdonar, S. S.; tpero vari06 aefio.ree 

Diputados están reclamando de la hora. 
El señor DONOSO·- Le he pedido una inte­

rrupción al señor Ministro para sacarlo de lID 
error. _, 

El seí'íor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha.~ 

ci.enda) .- Muy bien, seflor Presidente. Siento 
mucho que la Honorable Cámara no hle de". 

aclarar el por qué he hecho este recuerdo. 
El sefior DIAZ.- La Cámara no ha sido, 8e_ 

fíOr Minisb.'o, sino los sectores de Derecha. 
El .. señor CASTELBLANCo (P1'esidente).- 06-

mo en este proyecto hay numerosas lndicac1oDea, 
si le parece a la Honorable Cámara, se podría 

omitir su lectura t' msertaxlas en el Boletín de 
Sesiones. 

Acordado. 
-Las indicaciones que se acqrdó i:rlsertar !lOa 

las siguiente!>: 

"CONTRAPROYECTO ECONOMlCO' DE LOS 

SRES. MAIRA, MELEJ, BORQUEZ, MUBOZ ALB­

G!lUA. SIAlLAMAlNC~ PINTO, HOLZA.PFEL" 

SANDOVAL, BOSSAY. MORALES SAN MAR-
TIN Y OLIVARES 

PROYECTO DE LEY 

1 EST ABILIZACION DE PRECIOS 

sefior Presidentel . Artículo 1'0- Por exigirlo el interés nacio-

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Es' nal, facúltase al Presidente de la República para 

tán reclamando de la hora, señor Ministro.' estabilizar los preciOS de las mercaderías, de 101 

El señ()lI' DEL' PEDREGAL (Ministro de Ha- alquieres y de los servidos, de acuerdo con la.II 

dende). Yo le rogaria alsefiOr Presidente... normas siguientes: 

-VARIOS SEflORES DIPUTAD9S.- ¡No se" Artículo 2.0- Se tendrá por mercaderia a 

fíor Presidente! todo artículo o materia prima que pu~a ser 

El sefl()r DEL PEDREGAL (Ministro de Ha. objeto de comerció, sea que su venta se realice 

cienda).- Honorable Cámara; yo no he hecho 
este reot:IIeirdo con el ~ de moles1:&" a iIlIDgu- al por mayor o al por menor; por alquiler. la 

no de los Honorables Diputados que he citado .. renta de arrendamiento que se cobTe por una 

El sefior MOORE.- Si no me vCYY a molestar, propiedad, sea destinada a habitación o a 10-

señor MiniRtro, porque en aquella ocasión si que cal industrial o comerl?ial y por servjcio. a los 

'se trataba de un proyecto constitucional. prestados a un tercero que no los emplee con 

El· seí'íor DEL PEDREG~ (Ministro de Ha- fines industriales o cemerciales. 

denda).'- ., .porque puedo decir, al mismo tiem- Artículo 3.0- La j:!stabilizaci6n de precios 

90 que aquél prc:yyecto de ley fué votado afir- deberá hacerse en un día del año 1942. 

~tivamente por muchos otrOlS Diputados que, en Artículo 4. o- Modifícase el inciso ], o de; 

:realidad, hoIlraban al Parlamento en aquella 

ocasión. ,artIculo 1, o de la Ley 6,844, de 14 de febrero 

El señor OONCHA.-¡Era constitucional! ¡Ad-'- de 1941" en la siguiente forma: 

viena eso señor Ministro! "Artículo 1.0- Por exigirlo el interés na-

El señ~· DEL PEDREGAL (Ministro de Ha~ cional, el, monto ~íquido anual de las rentas 

clen(la).- Le ruego al sefior Diputado que ten. de arrendamiento de los inmuebles destinados 

ga kanquilkiad, a fin de poder terminar miS en todo o parte a la habitación. a tiendas. a 

observaciones. . 
. . d 

, El sefior DONOSO. - ¿Me permite una)n. oficinas, a instalaciones comerCIales e ID us-

te:rrupción, señor Ministro? triales, a fábricas y a cualquier otro génoco 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha- de establecimientos, no podrá exceder del 7 019 

deuda).- Perdóneme, Honorable Diputado . .. del ayalúo fiscal". 

-VARIOS Sm:tORES DIPUTADOS.- ¡La hora" Al1ículo 5.0- Derógase el número 5.0 del 

~ñor Presidente! ¡Reclamamos de la hora.1 ¡Qué articulo J9 de la Ley 6,844. de 14 de febrero de 

~ vote! 1941 
El .señor DONOSO.-- Concérlame una interrup· . 

ción setior Ministro, pel1'a aclararle uná situa-
ción' errada que Su Señoria sostiene • 

El seÍior DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda) - DEcía 'que el voto de los Dipurtadoe 

<de distintos sectores ... 

n RACIONAMIENTO E IMPO&TACIONE8 

Articulo G. o- El Presidente de la República 

determinará en un decreto fundade que deberá 

.".1 ';' 
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llevar la firmá de todos los Ministros de Esta­
do, las' mercaderías o' materias prim,as que se 
consideren esenciales para el ¡¡bastecimiento del 
país. 

Establecido el carácter esenciaJ de las mer­
-caaertas o materias primas, será obligatoria la 
declaración de las existencias por todas las per­
sonas que las tengan en cualquiera cantidad, no 
destinada al, consumo personal inmediato, 

Artículo 7 ,0- El Presidente de la República 
podrá decretar la regulación o racionamiento de 
la importación, distribución' y v~ta de las mer­
eaderías o materias primas declaradas ~sencia -, 

, les. 
El decreto de regulaCión o racionamiento es­

tablecerá las zonas o localidades de su apli­
cación, y las medidas necesarias para evitar 
el tránsito de las mercaderías o materias pri­
mas, de tina zona o localidad a otra_ 

Artículo 8. o-- Se prohibe la venta o expor­
tación libre de mercadetias o materias primas 
sometidas a régimen de regulación o raciona­
miento. 

m LIMlTACION DE UTILIDADE!§ 

'Articulo ..g o-- Limítase- a un 15 010 del ea­
pital propio el beneficio ordinario de las ,em­
presas o negociOS comerciales e industriales que 
tengan un capital superior a $ 500.000 (quinien­
tos mil pesos), 

Los beneficios que excedan del porcentaje in­
dicado se considera:r:án excesivos y quedarán 
sujetos a las disposiciones contenidas en los ar­
ticulo siguientes: 

Artículo 10. - Modifícanse las tasas de im­
puestos sobre beneficio excesivo contenidas en 
el arto 17 de la Ley N.o 7,144, de 5 de enero de 
1942 conforme a la siguiente escala: 

12 por ciento sobre los 'excesos de reIitas su­
periores al 15 por ciento del capital propio y 
hasta 20 por ciento del mismo capital; 

2:5 por ciento sobre excesos de rentas supe­
riores a un 20 por ciento del capital propio ~' 

hasta 'el 25 por ciento del mismo capital; y 
40 por ciento sobre los ex¡;esos de rentas su­

periores al 25 por ciento del capital propio. 
'Artículo 11. - El beneficio excesivo a que 

se refiere el art. 9, después de deducido el im­
puesto fijado en el arto 10, se distribuirá en la 
sjguiente forma: 

á) un 40 por ciento será de libre disposición 
,del empresario; y 

b) Ef saldo. o sea el 60 por ciento, se invertirá 
por la respectiva empresa o negocio, en bonos 
especiales, que en conformidad a esta ley, emi­
tirá la Corporación de Fómcnto de la Pro,duc­
ción. 

Artículo 12. - La Corporación de Fomento 
de la Producción emitirá bonos que colocará a 
h pár, y que' ~rán tomados por las empresas 

,o negociOS en cumplimiento de lo dispuesto de 
::.a letra b) del articulo precedente _ Estos bo-

nos sé emitirán Por el plazo, tipo y condiciones 
Que determine el reglamento que dicta el Pre­
sid€cnte de la República, pero su interés no podrá 
ser inferior al 3, por dento ni superior al 5 por 
dento anual. 

Artículo 13. - El producido de la coloca­
ción de los bonos a· qw.e se refiere el articulo 
anterior ~ ,destinará a la ejecución de un plan 
inmediato de fomento de la producción agríco­
la e industrial, construcción de' habitaciones 
baratas y otros Objetivos de gran interés na­
Cional, que con las iinalidades indicadas elabo­
rará el Consejo de la Corporación de Fomen­
to de la Producción. 

Artículo 14.- Los fondos destinados a la' 
ejecución, del plan a que se refiere el artículo 
anterior podrán ser 9restados por l¡¡ Corpora­
ción, con sujeción a su ley y reglamento orgáni­
co, a personas naturales o jurídicas. 

ArtícuÍo 15 . ......, El servicio de los bon~ a, que 
se refieren los' artículos anteriores estará a car~ 
go de la Caja, Autónoma de 'la Deuda Pública 
la cual dispondrá para es!e fin de los siguie!:\te~ 
recursos: 

a) de los anteriores intereses que paguen los 
beneficiarios de los préstamos a que se refiere 
el arto 14. 

b) Del Il}ayor rendimiento de impuesto esta- , 
blecido en el a'rtículo 10 en todo cuanto éste 
exceda de la suma de $ 200. 000 . 000 consulta­
da eI1 el proyecto -de ley de presupuesto del año 
1943, y' . ,,' 

c) De la suma que le entregará semestralmen­
te con este objeto la Corporación de Fomento: en 
caso que las entradas ya indicadas fueran insu­
ficientes para el servicio. 

Artículo 16.- Con la finalidad indicada en 
el artículo anterior, la Tesorería General de la 
República, una vez completada la suma que se 
menciona en la letra b) del art. 15, ingresará el 
excedente en una cuenta especial que se deno­
minará de BONOS DE FOMENTO DE LA PRO­
DUCCION y cuyo producido pondrá semestral­
mente a disposición de la Caja Autónoma de la 
Deuda Pública, 

Artículo 1'7. - Si los recursos destinaoos al 
servicio de estos bonos .excedieran de esta ne~ 
cesidad, pasarán a incrementar el capital de la 
Corporación de Fomento de la Producción. 

Artículo 18,- Quedarán exentos de la obli. 
gación contenida en la letra b) del art. 11 las 
empresag o negocios que dediquen esos fondos 
al incremento' del volumen físico de su propia 
producción o a otra u otras producciones; siem­
pre que tales inversiones sean calificadas como 
necesarias o convenientes a la economía del 
país por decreto del Presiden.te de la República, 
previo informe favorable del Consejo de la 
Corporación de Fomento de la Producción , 

Artículo 19.- En el caso indicado en el aro 
tículo anterior, las empresas o negociOS favore­
cidos emitirán en favor de sus accionistas o be­
neficiarios acciones liberadas hasta concurren-

.' 
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cia del 60 por ciento a que se refiere la letra 
b) del a:t;'t. U. ' , 
, ArtíClllo ~Q.- La fiscalización de! cumpli. 
miento de esta ley, en lo concerniente a este 
título, se hará por intermedio de la Superinten­
dencia de Sociedades Anónrmas y Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos, según se trate de 
Sociedades Anónimas o de Empresas Individua­
les o sóciedaaes de otra naturaleza._ 

IV DEL CONTROL DE PRECIOS 

Articulo %1.- Créase ,un Consejo Nacio· 
naJ 00 íP.rec~C$. que teIlJdi:rlá. ¡por objeto asegnl­

rar a los habitantes de la República. las con-. 
diciones económicas de vida más convenientes, 
mediante el ,control de la calidad y el precio 
de los artículos, productos o:mercaderias que 
el Presidente de la República. ,a propuesta de 

. este 'Consejo, declare de primera necesidad, o 
de uso o consumo habituales. 

Artículo 22. - El Consejo Nacional de 
Precios será presidido por el Ministro de Eco­
nomía ., tendrá la siguiente, composición: 

a) Un representante de los distribuidores 
designado por el Presidente ,de la República. a 
propuesta, en terna, de la Cámara Central de 
Comercio de Chile.. -

b} Un representante de los prOductores, des~· 
nado por él Presidente de la República, a pro­
puesta,en terna, de la 'Sociedad de Fomento 
Fapril; 

c) El. Vicepresidente Ejecutivo del Instituto 
de Economía Agrícola o' la persona que él 
designe; 

d) El Director General del Departamento, 
de Comercio del Ministerio de Economía, o la 
persona que él designe; 

e) El Director General del Departamento de 
Producción de] Ministerio de Economía, o la 
persona que é] designe; 

f) .Un presidente de sindicato obrero; 
g) Un ipI"!!Ilidente de sindicato de empleados 

parl;i.ou~aires ; 

Estas dos últimas designaciones serán he­
chas por el Presidente de la República a pro­
puesta, en terna, de los organismos más repre­
sentativos de las respectivas organizaciones. 

El Consejo Nacional de Precios será admI­
nistrado por un Vicepresidente Ejecutivo, de­
signado por el Presidente de la República, 
quien tendrá la representación legal del Con­
sejo. 

Artíeulo 23.- El Consejo Jlfacional de Pre­
ciosdependerá del Ministerio de Economía Y 
Comercio, que coordinará su labor con la de 
los otros organismos que intervienen en el 
comercio interno y externo, y le señalará las 
normas generales a que ha de sujetar "U ac-
cl6D.. ' , 

ArticnIo24. - Para la fijación de los pre' 
cíos, el Consejo atenderá a los costos de pro­
ducción, gast~s inevitables y aquellas utllida-

des que, según esta ley, no se reputan exce­
sivas. 

Artículo 25, - Corresponderá al Instituto 
de Economía Agricola, fijar los predos de los' 
articulos agropecuarios de producción nacio­
nal y ,de los articulos agropecuarios extranje­
ros que, directamente, importe. El Consejo­
Nacional de Precios deberá ejecutar \as reso­
luciones que el Instituto adopte dentro de la 
competencia de que se le señala. 

Artículo 26, r- El Consejo Nacional de Pre­
cios, tendrá las atribuciones y funciones, que el 
decreto':'leyN.o 520, de] 30 de agosto de 1932, 
confiere al Comisariato General de SUQsisten­
cias y. Precios, coíDo asimismo las que otorga 
al Comisario. General. Tendrá también lag 
funciones y atribuciones que las leyes, decretos 
y reglamentos confieren a dichos organismos y 
funcionario. . 

Artículo 27.- El Consejo Nacional de Precios 
podrá establecer con aprobación del Presidente 
de la RepÚblica Juntas de Vigilancias Locales 
o Departamentales en las cabeceras dedepar­
tamento o en las otras en que los estime con-
veniente,' . 

Las Juntas de Vigilancia tendrán. la comPO­
sición 'que en cada caso determine el Consej~ 
Nacional de Precios. ' 

Las atribuciones de dichas Juntas de Vigi­
lancia serán las que se indican en el articulo 2S: 
del-Ya mencionado decreto-ley N.o 520, pero de~ 
berán ej'ercerlas C,on arreglo a las normas que 
dicte el Consejo Nacional de Precios,' 

ArtíCUlo 28.- El Consejo Nacional de Precios: 
propondrá al Presidente de la República su for­
ma de organización y funcionamiento definitivo 
los cuales serán fijados en un decreto regla­
mentarIO. 

Artículo 29.- Cuando el Consejo NaClonal de 
Precios constatare que el comercio ma-,orista 
en forma retterada distribuye mercaderías c· 
productos de pl'imera necesidad a precios su­
periores a los por él' fijados, podrá reservar l~ 
distribución exclusiva de ellos por los medios 

. que estime necesarios, quedando, en este caso, 
de hecho cancelados, sin derecho a indemniza­
ció~ de ninguna especie, los c6ntratos que pu- . 
dieran existir en relación 'Con la distribuci6n de 
esos productos o mercaderías. 

Artículo 30.- Serán obligaciones del Consejo 
Naaiona] de Precios cuidar de que todos 'los' ar­
tículos fabricados en Chile lleven constancia 
expresa y clara de este hecho, como igualmente 
que todos los articulos declarados de primera 
necesidad se expendan al público con indicación 
de su marca y preclo. 

Artículo 31.- Los recursos consultados en el 
fJ4'Itfuu.;.o (19 deila ley 7,200, de 21; de Julio de-
1942 se destinarán al financiamiento d.,el Con­
sejo Nacional de Preclos. 
. Artículo 32.- Con el objeto de contribuir a 

la regulación de precios en 'el M~cado créase: 
una "Cooperativa Nacional dé Consumos" co. 
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personalidad jurídiaa. Su domicilio será la ciu~ 
dad de:Santiago. Este organismo podrá crear 
en el país todas las sucursales Que estime nece­
dtl88. 

El capital de esta Cooperativa será de 30 mi­
llones de pesos aportados por iguales partes 
con la Corporación de Fomento de -la Produc­
ción, la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares y la Caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Periodista!;, y su entero se hará por las 
instituCiones indicadas, a.1a orden de dicho 
-organiS1l}o, dentro del plazo de 60. días, poste­
riores á la promulgación de la presente ley 

Amculo 33.- 'LaCooperativa' Nacional· de 
Consumos ser'á dirigida y administrada por un 
Directorio compuesto de tres miembros elegi­
dos por cada una de las instituciones menciona 
d'lS en el artículo anterior, y por UJn Gerente 
elegido por ellos miSAlos. Este Directorio se 
eonstituirá dentro de los 15 días siguientes a la 
promulgación de. esta ley y deberá dentro de 
los primeros 15 días de sus fun<'Íones propoper 
al Presidente de la República para su aproba-

, ' eión los Estatutos respectivos .. 
Arti~ulo 34.- La Cooperativa- Nacional de 

OorusuIll'Cll5 podirá,ad€iII1á.s, emitía' aooiones por :un 
valor no superior a' $ 10' cada una. 

Amcuto 35.- En los dos primeros años de 
existencia, la Cooperativa Nacional de Consu­
mos atenderá libremente a todo el público con­
sumidor. A partir dei tercer año de su funCio­
namiento s910 podrán ácogerse a 'sus beneficios 
los imponentes de algunas de las 'instituCiones 
da previsión señaladas en el articulo 24 Y las 
pers~maS que sean lliccionistas. 

ArtÍCUlo 36.- iUn año después de la fecha· de 
emisión de las acciones, a que se refiere el ar­
tículo 26 y siempre que el capital subscrito en 
dich~s acciones alcance a diez millones de pe-· 
Sos procederá a integrar el Directorio con un 
representante elegido por dichos accionistas 

Artím,do 37.- El exceso de utilidades sobre 
.ellO por ciento .de s~ capital propio que ob­
tuviere la Cooperativa se invertirá en los bonos 
menclonados en el artículo 12 de esta ley 

Artículo 38.- El Presidente de la República 
podrá exigir de los productores por razones de 
necesidad eco~ómica nacion~l ¡a venta direct~ 
de productos de primera necesidad en almace­
nes o establecimientos reguladores donde el 
expen<Íío se realice a base del costo comercial y 
sin otros récargos. 

V.- ESTABILIZACION DE SUELDOS Y 
SALARIOS 

Anículo 39.- Con el objeto de contro"lar el 
poder adquisitivo,- los salarios y 'suelcios vigE'n­
tes a la fecha de promulgación de esta ley no' 
podrán aumentarse sino en la proporción del 
mayor costo de. la vida o del incremento del 
voluinen físico de la producción nacional de 
acuerdo con ,la resolución que sdbre estos pun-

"".' .'.¡ 

tos pronunciarán de oficio los organismos a que 
se refieren los articulos siguientes: 

Artículo 40.~ CréaseÚDa Comisión Regulado­
ra de Sueldos y Salarios, que estará formada: 

a) Por un' Presidente de Tribunal de :lUzada 
de Trabajo, que lo designará la Corte SUllr,ema 
de Justicia. que la presidirá; 

b) Por un' representante del Presidel!te rk la 
. República; 

c) Por un 'funcionario del Banco Oentrlll de 
. Chile designado por el Directorio; . 

d) Por un representante de los patrones; 
e) Por un representante de los' empleac;ltHl, 'Y 
f) Por un representante de los obreros. 
Estos tres últimos serán nombrados ,por De­

creto del Presidente de la República a proPlIeS­
ta en terna de los organismos más repre6enta­
tivo!; de la respectiva actividad 

Artículo 41.- Las resolUciones expedic:fáa por 
la Comisión Reguladora de Sueldos ySalari05 
serán sometidas por vía de consulta a la re~ ¡­
sión de un Tribunal Especial que estaré for­
mado por el Ministro de Economía y Comercio 
que lo presidirá; por el Vicepresidente 'Ejecuti­
vo de la Corporación de Fomento de la .Pro-

,ducción y por el Vicepresidente ;EjecUti.vo de 
la Comisión Nacional de Precios. 

Las resoluciones una vez aprobadas por la 
vía de 'la consulta perman,e~eránv~gentes du. 
rante un año, pero la Comisión Reguladora de 
Sueldos y Salarios, a requerimiento del Tribu­
nal Superior o del Presidente de la Re,públ,ica. 
podrá dictar un nuevo pronunciarni~ntc;t después 
de transcurridos seis meses desde su ·última re­
solución, el cual deberátambi~n consu1tllnle. 

Artículo 42.- Las resoluciones ya ap'rob~das 
tendrán. un carácter obligatorio, por lo cual los 
sueldos y salarios se aju~tarán a ellas desde la 
fecha que indique para el objeto el Tribunal 
especial, fecha que no poc;lrá .en caso alguno in­
dicarse con efecto retroactivo. 

No obstante lo expresado en el incisoprece­
dente, el Tribunal Especial podrá declarar exen­
tas de la obligaCión del reajuste a las ·indus­
trias y. empresas que comprueben en ·forma 
fehaciente que no están en condiciones de pro­
ceder a él.' 

Articulo 43.- El derecho de huelga' podrá 
sólo ejercitarse desde el momento en que 'ha­
biendo vencido el plazo a que se refiere el in­
ciso Lo ,del artículo anterior no se hubiese efec­
tuado el reajuste de sueldos.o salario correS­
pondiente. 

Artículo' 44.- La r:omisión y el Tribunal Es­
pecial 'indicados en los artículos preceden'te. 
procederán sin forma de juicio y cORtrasus 
resoluCiones no podrá ejercitarse recurso algu­
no, ni siqUiera el de queja. 

Artículo 45.- El Reglamentd que dictará el 
t'residente de la ReplÍblica eStablecerá 'la tonna 
en' que deben detetininarse periódicamente loil 
ÍlJdicescorrespondientes al volumen ,físico de la 
producción naciímal y al costo de la Vida. 

En euanto a los índices del costo de 'la vida 

:e ........ 



CAMARADE DIPUTADOS 
=============:=========:::;:==========:=-======--;--_.=:-:-~ 

podrán hacerse por zonas geográficas que abar..) 
quen en forma suficiente y en ,términos genera­
les las características propias de las diversas 
regiOlles del país. 

,VI.-PARAJ,..IZACION DE ACTIVIDADES 

ArCieuio 46.-EI Presídente de la República 
podrá ordenar la continuación de la explota­
ción por - cuenta del Estado de todas aquellas 
actividades . industriales y comerciales que sean 
.esenciales para las necesidades del país. cuan­
do dichas actividades se paralicen por motivo 
del actual conflicto bélico. 

vn . .-:.éONVENIOS iNTERNACIONALES 

• 
Armulo 47.-·EI Presidente de la República, 

para haCer efectiva una política continental de 
rolidandad, de ayuda reciproca y de coopera­

'ción defensiva podrá poner en ejecución las 
reComendaciones y resoluciones aprobadas en 
conferencias internacionales y r.euniones con­
suJt.iva.; de Ministros de Relaciones Exteriores 
d.. las Repúblicas americanas, que hayan sido 
aprobadas por' el Congreso Nacional. 

l'ln.~ ORGANIZACION DE LA ADMINI8-
TRAClON PUBLICA 

Arlículo 40'8. - La escala única de grados y 
sueldos de la administración civil del Estado '7 
de todas las instituciones fiscales y semi.1'i.sca­
les será la IIJgu1ente: 

1.0 
2.0 
S.O 
4.0 
5.n 
'.0 '.0 
a.o 
J .• 

10 
11 
11 
JI 
14 

- 11 

l' 1'1 
la 
10 
20 
21 
202 

.). 

., 
.. , 

60.000.-
54.000.-
48.000.-
42.0()0.-
39.000.-
36.000.-
33.000.-
30.000.-
27.000.-
25.500.-

. 23.400.-
21.300 -
19.800.-
18.300-
16.800 -
15.300.­
'14.100.-
12.900.-
11.700.-
10.500.-
9.420.-
8.400.-

Articulo 49.- Dentro del plazo de sesenta 
diasel Presidente de la República presentará 
UD proYecto de organización de la Administra­
á6n Pública y de las instituéiones fiscale~ y 
sem1fiscales encuadrado dentro de la escala de 
grados' del artículo 48. 

El proyecto deberá contener también nor­
mas COUll.IDeS sobre sobresueldos. viátioo!i. pa­
sajes, fletes, gratifi<;aciones, desahucios, asig~ 
naciones familiares y jubilaciones. 

MEDIDAS FINANCIERAS 

Articulo 50. - Autorizase al Presidente dé 
la República' para emitir y colocar obligacionell 
fiscales hasta por la cantidad de doscientos mi­
llones de pesos a un interés no superior al 7 ole 
anual y con una amortizacÍón no inferior al 
1 plo 'aÍlual, con .el objeto de disminuir los dé­
ficit die prefSQlPuesto de 'la NllJCión. 
. Estas obligaciones no podrán colocarse a \Aa 

tipo inferior al 80 010. 

SANCIONES 

Artículo 51, - La violación de los prt>cles 
estabilizados deberá ser sancionada hasta COIl­

las siguientes penas:' . 
'a) prisión en Su grado máximo, inconmuta­

ble; 
b) reclusión menor en su grado mínimo en 

caso dQ reincidencia. 
El infractor pagará, además, una multa equi­

va�ente hasta seis veces el valor de la diferen­
cia entre el .precio estabilizado y' el cobraQü. 
multa que se elevará hasta diez veces, eB caso 
dE" reincidencia. 

La mitad de la multa se asignará al peI1u­
dicado por 'él mayor precio, si fuera el denun­
.c5ante, y la otra mitad ingresará a rentas ge­
r.erales. En los demás casos. ingresará íntegra­
mente en arcas fiscales. 

Artículo .. ' -Las personas que no hicieren, 
la declaración preven.ida m el articulo 6 o, las 
que declararen falsamente las existencias y la& 
que ocultaren o acapararen mercaderias o ma­
tHias primas sometidas a regulación o rado­
r.amiento. sufrÍrán las pena~ de prisión en su 
gIado máximo, inconmutable, a reclusión me­
nor en su g;I1IJdo máximO'. Se a;pUc3JT'án ade­
más, una ,multa a beneficio fiscal de uno a 
tres mil pesos por cada infracción. y en caso 
de 'teincidencia, dicha multa será de 10 a 20 
mil pesos. 

Artículo. .. -Cualquier otra infracción a la 
presente ley no sancionada expresamente lo 
será con las penas señaladas en el Art. 51, 

Artículo. .. -'- Estab1écese aCClOn popular 
para la denuncia de las infracciones a las dis­
posiciones de la presente ley. 

Artículo 54 - Será competente para cono­
cer de estas infracciones el respectivo .Tuez Le­
tradodel departamento, quien procederá breve 
y 'sumariamente en una atídieneia verbltJ a la 
que concurrirán las partes con sus medios pro­
halorios. Esta au~Hencia se cel~brará con las 
partes que concurran o en su rebeldía. .EI de­
nunciante ~arti!!ular será considerado como 

,parte coadyuvante. 
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Las excepciones, defensas e inciden~ias SÓ" 
le podrán promoverse en esta audiéncia. 

Se levantará un acta que contendrá una re­
m(;ión sucinta de 10 obrado, y el fallo se pro" 
runciará en la. misma audiencia o dentro de 101 
tres días siguientes. 

Las notificaciones o citaciones' serán hechas 
por !persona.! de Ca~ que, lJ)8lra estos 
efectos, tendrá el caracter de Ministro de 
I'e. 

. En . c~so de qu~ el infractor no fuere habido 
. le tendrá' por hecha la notificación o citación 
ron la entrega a cualquiera persona adulta que 
:se encuentre en el local én que se produjo la 
inlracción, de un talón de citación que conten­
dr:i el nombre del denunciado, la fecha hora 
y lugar para que ha sido citado, la causa de la 
li!'tt·ación y la naturaleza de la infracción. 

Sólo será apelable la sentencia definitiva y 
el TribUnal de Alzada fallará sin más trámite 
que fijar dia para la vista de la causa y sin 
esperar la comparecencia de las partes, dentro 
de la misma audiencia en que haya conocido 
fk la apelación, sin oírse alegatos. 

Estas causas ttmdrán preferencia para su vis­
te y fallo sobre cualquier otro asunto, con 
excepción de las excarcelaciones y recursos. de 
8Illparo. 

DISPOSICIONES GENERALES 
/ 

Arii_lo 55. - El Consejo Nacional de Co~ 
IlIel'clo Exterior no otorgará licencias de 'ex­
~rtación, autorizaciones de cambio ni certiti' 
eados .de necesidad a las personas que en cual­
qutera forma infrinjan las disposIciones sobre 
regulación o racionamiento. Dichas personas 
l!Ierán eliminadas de los roles y registros co­
rrespondientes, ~' sólo podrán ser rehabilita­
tias por medio de decretos fundados que se 
publicarán en el "Diario Oficial". 

A.rlfeuIo 56. - El Presidente de la Repúbli­
re podrá suspender y ordenar la cancelación 
• las patentes comerciales, y de cualquiera 
autorlz.ación que tenga el comerciante a que se 
apUcaren, judicialmente, algunas de las sancio" 
'leil señaladas en esta ley. . 

Artículo 5'7.- La presente Ley regirá desde 
N publicación en el Diario Oficial y por el J:'_o de seis meses. 

ARTICULO S TRANSITORIOS 

Articulo 1.0- Las medidas actuale¡¡ emana­
... del ComisarJ,ato, se mantendrán vigentes 
lriasta qUe recaiga sobre ' ellas un pronuncia­
mento expreso del Consejo Nacional de Pre­
dos. 

Articulo Z. o- Desde la fecha de vigencia de 
) la presente ley quedarA en receso todo el per­

senal del actual Comisariato General de Sub­
sistncias y Precios, pero én la designación de 
funcionarios o empleados del Consejo Nacional 
dE> Predos se. preferirá a los que qUeden en re" 
ct'so en virtud del presente artículo, siempre. 

Que sus aptitudes y calificaciones' los señalen 
,ccJnO los más idóneos para el desempeño de 
loe nuevos cargos. 

Fernando Matra C.- Carloe·MoraIes liaD. I 

l\:lartín. - Luis Bossa7. - Armande B ..... p­
fel. - Pedro Bórquez, -. Isidoro M1Úio. A.­
.Jorge Salamanca. - Gustavo Ollv.ares. - O. 
Sandoval. -' Carlos Melej N. - 'do PIa .. 
RiqueIme. 

Figura también,' como indícadón el. OOQt.rapro~ 
yeeto . de los señores Diputados SOe1a.Ustas. que 
fué 'Publicado en la versión oficial y en el Bole­
tín de la Se$iÓD 3.a Ordinaria, celebrada el mQl"­
tes 1.0 de Junio. 

INDICACIONES AL PROYECTO DItl. 
EJECUTIVO 

Del . .señor Gan-ido para sub5tituir 106 arta. :i.Q 
al 12 por los siguientes: 

Artículo 2.0.- El Presidente de la Repáblica. de­
berá estabi11ze.r los precios de las mercaderlas 
y alquileres en estricto acuerdo con las dispostcio" 
nós contenidas en el D. L. N.o 520, queereó el 
OCmisariato de Sub6istencias y Precios, y los de­
cretos gubernativos, complementariOs de las mios-' 
mas, así cornQ C;e aquellos que sobre es1la materia 
ha expedido el Comisariato. . 

Con respeeto a lOs alquileres, se entiende qIie 
la ley N.O 6,844, del 14 de febrero de 1941,. ~ueda 
moddficada en cuanto sus disposiciones le consi­
deran extendidas a los iruilb~j¡o}es y partes de in­
muebles destinad~ r. tiendas, ofi€inas, l:ostala­
emes comerciales e industriales, fábricas y cual-

. qui~ otro género de establec.imientols, cualquiera 
qUJl> see el monto de la respectiva renta de arren­
damiento. La citada ley 6,844 debe entenderse' mo­
dificada, también en cuanto el pirecio del alqUner 
no podrá exceder del 10 0(0 del valor del avalÚ<! 
fiscal. 

Tanto el precio de las mercaderías como el de 
los alquileres deberán ser estabilizados por el Pre­
sidente de la República al 1.0 de enero de 1941. 

Se faculta al Presi4ente . de la República para 
m<:difioo.r el' D. L. 520, ya menciQna,do, en ouanto 
se trate de materias no contempladas en sus dis­
posiciones, para especificar y aclarar las que con. 
tiene y ~arles mayor efectividad, debiendo oontem­
pIar la formaclÓlJ1 de Comités para la: dúitrtbución 
di' los artículos de primera necesidad. 

11.':'" Raeionamiento e inportacioaetl 

Articul¿ 10.- El" Presidente. de la Repúbllc3 
hará fmeionar dentro de 9() días, contadoo desde 
la fecha de promulgación de la presente ley, el 
Instituto de Comercio Exterior, creado po¡r le7 
N.o- 477, del 23 de agosto de 1932. Este InstitutG 
deberá obrar en estricta concordancia con el Co­
misariato de Subsistencias y. Precios, en lo que 
se repute a que sea necesa.r1o, prlnc!palme,nte res­
pecto del racionarrl:nto a qUé deben 3eir .someti­
do.s 106 artíeWoll o men:lderias Q!l uso o oooaWlle 

I 
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ha:bl~ J·.las .que Be coosideran como me.,terta.c; 
~ .. ".' ., 
F~ . al :Preside1il1¡e de, la República para 

introducir modJficac:ones en la Ley Orgánica del 
~it~ ,de ,~~to ~rtor SólC) _ en cuanto 
~~y~a laC1l1~ su. funcicnamiento y a ',es-

. ~ Xii. de~ OOOl'dinac16n cOn los organiS-mos ·qUe $e éstiQie cOQVeDÍente". ' 

AR'Itt0"ú'L02.o 

De les sefiores Zamora y Abarca, para agtegar 
el ~k:r;¡lie inC;ij!o: 
: '~:_elón de ;~Q6PréciOlS de ,1M mercaderías 

.1Ie :~ sobre la base de los costo's de producción". 

ARTICULO 3.0 

De los ooñores Zamora Y, Abarca, pa,ra ~ 
a continuaeilm <te la palabra "OOOle:reial", la !ti­
guiente frase: "c a explotación agrlcoltl". 

ARTICULO 4.0 

\ De ;os ~cres Zamora y Abarca, p8.re. reemPia­
zarlo por el siguiente: 

"La. vi?laci6n de los precios estabili21ad08 ~ 
sancionada COn las penas estab:ecida.s én los, ar¡­
tículos 285 y 286 del Código Penal, 000 exoo!;JC'ÍÓlil 
de la multa que se ap:ica.rá de ácUerdo con la 
siguiente escala: 

I 

$ 100 a $ 500 en los negocios hasta de $ 50.000 de capItal 
$ 50! a $ 1.000 en los negocios hasta de $ 100.000 de capital 
$ 1.001 a ,$ 20.000 en 105 negocios de capital superior a $ 100.000 

En'ca8Q de reincidencia se a:plicará el máximum 
&! lat! ipettas. 

La mitad de la multa se asignará al perjUdica­
do por el mayor precio, si fuero. el denunciante, 
y la otra mitad ingresará a rentas generales. En 
los demá.scaoos ingl'!€¡Sará lntegramente en tl4'Cas 
fiscales". 

ARTIOULQ 7.0 
1,,' 1.'" , pe fos, seíi(¡res Zamora y Abarca, 'pam reempla 

. sar.lil fráSe que dice: ,iSeextiend~n a los inmue­
bl~ .l::~~ de los ,inmuebles", ,por la siguiente: 
"Bie ext1endec a las pmpiedades agficokts y a los 
inmueb:es y partes de inmuebles". • 

De '100 sefioxes CáJ'deruw. Ga,rrido, Venega.s, 
RfbS. J ~gurto, para agregar el siguiente inciso: 

"Se ~a aJ. 1ncisoprimero del artículo 3;0 
<de la ley .N;o 6,844 'lo siguiente: y siempre que 
eIsOllCitante acredite háber hecho mejoras que 
~sentena 10 menos un veinticinco por ciento 
del valar 0011 que' la propiedad figure en el Roí 
d<e A-mlOOs". 

ARTICULO lO 

Dé :Jos señores' Zamora y Abarca, para agregar 
en el inciso primero. a continuación de la pala­
bta"iiilportación", ll!, siguiente "producción". 

I:l'e loS ,mi.s.nios seúcres Diput8.dos. para agregur 
el 'sigUiente :illciso fmal: 

'1m ,~J4ente de la J;tepiública podrá seiia:a,l 
~'e~nsione.s ,y clases de cultivo qUe sean ne-
cesan,' '~,' 'll" ,a ,el abastecimiento 'cacional y fija; 
los ru~s <e prodUCCión de las empresas indus, 
trm1eS y meras". ... 

Del .safior Garrido,' pa:J:a ,substituirlo por el si­
gulente: 

·'f.aB~tiIi4ades O!1'dinarias !;le las empre~s in· 
dUst.rl9.IeflOOmexciales F detranspo¡rtes. no pó­
~ e~ééde:r del ,15010 en relación Con el capital 
PlWio de~da un~ . I 

LQ.$., ~ri~, '~tna,)eS, . estarán ' obliga<.\os 
~: mw~úl<tar ,un sistema. ~oritable ~standardizado, 
po¡J: grupo¡¡ aitnesrle in4W!.~, contOl(me a patro­
~ ,~ serán, eÍ).tr~~~ 'par funcionarios del 
~merito de Industrias Pabriles, en el plazo 

de 120 días, oontados d~e la vigeneill d~ ~ 
ley. Asimismo €Rtar~n obligados a facilltar la re­
visión general 'de la orgalnhlciÓD de sus indp .. 
trias,po.r loS mismoS funcienario.s y ot4'oe. que 
sean designados al afecto, para 'evitar que traba­
jen en forma antiec<mómica. sup'ir la falta de' 
maquinaa-ia adecuada para un mejor rendimiento 
y corregir todas las deficiencias, qUe notarell;., rm 
mencionado Depa,rtQmento de Industrias Fab!11et1 
entregará al Presidente de la República. pe.ra­
publicación, una nómina de les estab'eelmiento& 
industriales o fábricas, que se encuentram para­
lizados, con indicación del nomme de lQS propie .. 
tarios, estado de conserváCión, WO o destino, caU8a' 
de la para:!zación, monto de la regalía que re­
ciben y nombre de quienes fu pagan. 

Facúltase al Presidente de la !lepUblice,pá­
ra que, previo informe deí ;itado Departamen­
to qe Industrias Fabriles y de los f\Ulcionarios que 
para tal efecto designe la CorporeciÓD de 1\'9-
mento, reouise las fábricas o estableclmie~$08 
paral:zadosy los haga funciona,r,si así se 'ee­
timare convepiente, b a j o la Dirección 4e 
ioo Técnicos que para ,el efECto ,~e nomb,en. 
La requdsición se naáie acuerdo oon la.! CUiI-
pQsiciones pertienentes del D. L. 520. . 

El! Presidente lt: la República determ;nará 
la distribución e inverslór de la.3 utilidade8 
que excedan del 15 010'· de acuerdo con el iB­
forme que al respecto deberán emitirlas 00-
misiónes de Hac:enda del C10ngresó Nacion~: 
en sesioné§ conjuntas, Ji el Departamento de 
Industria.<; Fabriles El ··nforme ~. e este Depar· 
tamento IV referirá· exclusivamente a la, puo~ 
ta que deberá destinarse al perfeccionamiento de 
las industrias en general. 

-De Io~ senorCl' Zamora Abarca, pe,ra 
gregar e' el inciSO ',.0, .. continuación de 

la ~bra "industriales'- d~pué- de una coma, 
L", Siguientes: "agrícolas minoras" 

-De los mismos l<efiHes DiPutados, Plf,rare­
emplazar, en el :Uciso 1.0, ,!e frase c:ue dice 
'15 010", por la siguiente: "lO 010". 
-De lO! sefiores Cárdenas. Gattido. Vene­

gas, Ríos y Agurtv. oara agregar el SiguIente 
inciso a. cont~uaciór del. primero: 

"La dISposiCIón de - inClSO anterior, no se 
J.i)licará a las lndustdas o empresas que 'teJl~ 
gan una utilidad inferior a aquella, que ,exUnió 
de impuesto la Ley N.o 7,144. Tampoco ae8pu-
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cará a las industrias. nuevas que se establez­
~an con posterioridad a la presente ley" . 

-De los, mismos sefiores Diputados, para re­
emplazar el inciso 2.0 por el siguiente: 

"El exceso de utilidades sobre los porcenta­
jes a que se .refiere el Inciso 1.0, será desrtl· 
nado a la Caja de la Habitación Popular, para 
el cumplimiento :e su." fmes" 

:....ne los sefiores Zamor.. y Abarca, IJb... a re­
en'.plazar, en el inciSo 2.0, e¡ punto final por 
una coma, y ágregar la siguiente frase: "no 
pUdiendo destinarJa,s !' saldar déficit presupues­
tar:os". 

-De los sefiores Cá,rdenas, Garrido, Ríos, 
Venegas y Agurto, para suprimir el inciso 4.0. 

-De los señores Zamora y Aparca, para 
agregar e! siguiente inciso flllJal: 

"Se aplicarán estas disposiciones sin perjui­
ciC' de lo dispuesto en la Ley N.O 7,144, sobre 
impuestos a los beneficios excesivos". 

ARTIC1;LO 14 

Del señor Garri~o, para substituirlo por el 
siguiente: , 

. "Facúltase al Presidente de la RepúbLca pa­
n que, d<E:. acuerdo' con los informes que emi· 
tan los Jrganismos técnicos correspondientes, 
estabilice los sueldos y salarios. sean éstos fis­
cales 'lemifiscales o particúlares, P9J"'a es· 
;a,blecer la r~gulación del poder comprador 
de los asalariados en relación con el v~umen 
d" la producción y los' precios estabilizados Se 
exceptúan de esta disposición :)8 aumentos 
que voluntariamente determinen los emplea­
dores, y:1 sea a título de mérito, ::tscenso. an­
tigüedad u otrc análogo" I -

-De lo" _ señores Zamora y Abarca. para 
ago:egar los siguien tes inCiSOS : 

"No· podrán rebajarse los sueldos y salarios 
inferiores . $ 36.000 anuales". 

"Para lOE' e,fectos de la partiCipación de uti­
litla,des que corresponde a los obreros y em­
pleados se considerará como sueldo e salario 
máxinW anual la suma de $ 84.000". 

ARTICULO 15 

Del señor Garr:do para substituirlo por el 
siguiente: 

"Las remuneraciones estabilizadas en rea­
cion con el artículo anterior, deberán ser re­
visadas y modificadas exclusivamente a pe, 
dÓn dt' Io.~ asalaria( s, en cada caso y sólo e) 
las sigUientes circunstancias: 

al lnsuficiencia de Jos sueldos o salarios en 
relación con las necesidades vitales; 

'J) Aumento del c:Jsto, de 19 vida. y 
c\ Mayo]" rendimientl de los trabajadores, 

que signifique un incremento del ,olumen fí­
s:co' le la producción respectiva. 

Las normas de tramitación a que estarán 
sujetas la.· peticiones de Jos asalariado.:;, Que 
incidan en los casos anteriores, ser"é-n las mis-
mas qUt: rigen en la adualidad" . 

-De lOf señoreS Cárdenas, Garrido, Ríos, 
Venegas Agu .. to para suprimir el mciso fi-
nal. 

-De los señores Zamora Y Abarca, para 
substituir el inciS<J fina por el s,guiente: 

I 

"Un Comité Tripartito, formado por un re­
preseIlltantc de los obreros, designado por la 
Confedereci6n de TrabajadO'res de Chile; por 
un representante de los patrones o empleadO­
res, y otro del GobiernO', resolverá estas pe­
ticiones y tendrá además el conociilliento de 
toda cuestión capaz de producir conflictos colec­
tivos .. 

Las atribuciones y resoluciones del Comité 
T>-ipartito serán sin perjuicio de los derechos 
que el Cód:go del Trabajo reconoce a los obre- . 
ros y empleados". 

ARTICULO 1G 

De los sefiores Zamora y Abarca, para su- .\ 
primirlo. 

-De lossefiores Cárdenas, Garrido, R1os, 
Venegas y Agurto, para suprimir el inciso 2.0. 

ARTICULOf 16 Y 17 

Del señor Garrido, para substituidos poi' el 
s1gru1ente: 

"El Presidente :le la RepúbliCa podrá adop­
tar ! todas las med:das de emergencia que sean 

. necesarias para evitar la paralizaciÓn de las 
actividades productoras, mejorar el rendimien­
to de las mismas y solucionar con rapidez los 
conflictos del trabajo. Con respecto a los con­
flictos ind:cados se !\¡tendr~ a 10 dispuesto en 
e1 Código del Trabajo". 

ARTICULO 1'7 

De los seriores Zamora' y Abarca, para su" 
primirlo. 

ARTICULO 19 

De los señores Gonzál€z Madarh!ga, Morales 
San Martín y Rivera: 

Para reemplazar el Titulo VII "ORGANIZA~ 
ClON DE LA ADMINISTRACION ,UBLICA" 
por el siguiente: 

"Art .... - AutorizaEe al Presidente doe la Re­
pública para que, dentro del presen;te. año, fije 
el texto definitivo del estat.uto admlnlstratJvo y 
'establezca una escala única de gradOs en que se 
encuadrará todo el 'personal de la ad.'llinistración 
pública e instituciones semlfiscales, con el'cepción' 
del Presidente de la Corte Suprema y el Contra­
lQr General de la República. 

En esta escala se asignará al gradO 1.0 la ren­
ta de $ 120.000 anuales y al grado. último el 
monto del suelde. declarado vital. 

El estatuto y lss dispo¡üciones que se eX'¡}idan 
,¡>ara su cumplimiento, cuntemplarán: 

a) La supresión de todas las asignaciones, gra­
tificaciones Y aumentos trienales o quinquena­
lt>s que no S>ean de~ personal docente de la Edu­
cación Pública, sÍ!l perjuicio de que se les esta­
blezca o mantenga par permanencia en el gra-
do y Do en el servicio; . 

b) La igualda<l de las remuneraciones y de to­
dos' los hendidos para los funcionarios ó e¡.n­
pleados 'que tengap funciones análogas; 

c) La ubicaciónCie los em';Jleados en lOS ser­
V:CIOR o reparticiones a que pertenezcan, de tal 
manera que su situación no pueda estar ¡'egida 
por leyes que no sean propias de dichos servi­
cios o [-aparticiones; 
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d) El ejercicio de las funciones civiles por per­
sonal ,civil, 'que no podrá disfrutar de 'losbene­
ficios que por fa índOle de sUs 'funciones corres­
oponden al per~oñal de las Fuerzas Armadas o 
de Oftrabineros; 

e) La uniformidad en los sistemas de jubila­
ciones o desahucios, sinpérjuicio de las peculia­
ridades establecidas por ley para todos los fun­
cionarios o emplead06; 

f) La supresión total de gratificaciones por 
"trabajos extraordinarios de cualquier naturaleza; 

g) La uniformidad en la gratificación zona~. d'e 
acuerdo con el reeargo normal en los costos de 
la vida en lug¡¡res ,alejados del territorio. puntos 
fronterizos e islas; , 

El Presidente de la República podrá tambIén 
e ... tablec-er normas comunes 'Para el pagO de asig­
naciones ,al personal de las Fuerzas Armadas y 
de mantenimiento de orden 

La aplicación de las dis~iciones anterIores no 
podrá traducirse, para los actuales funcionarios 
u empleados. en la reducción ni en el aumento 
de los sueldos; pero los que l'E'sultarÍan perjudi­
ca.dos por las reglas generalES, no podrán o';:>tar 
al ascenso, a menos que renuncien a los otros 
beneficios, y los nuevos' empleados qUe desem;>e­
fj,en las correspondientes funciQnes quedarán ajus­
tados automáticamente a la situación que corres­
ponda. 

"Art. . ..- Las Tesorerías no podrán pagar 
sueldos ni emolumentos de naturaleza alguna al 
personal CIvil de la Administración, 'a. contar 
desde elLo de enero de 1944, si no estuviere ,en­
cuadrado, en las normas que fije el est~tuto". 

ARTICULO 20 

De lo~ sef'iores Cárdenas, Garrido, Ríos, Ve­
negas y Agurto, para que' en la letra c) 
d.eclare que no se fusionarán las Cajas de 
Previsión. 

ARTICULO 21 

De los \añores C{Wdenas, Garrido, Ríos, Ve­
negas y ~gurto: 

Para agr€'g'ar en la letra a) 10' siguiente; 
"No se podrá obligar a las Cajas de Pre­

vis:ón p invertir sus reseTVIas, ni SUS ip.gresos 
en los títulos ti obligaciones que se emitan 
conforme a esta autorización". 

ARTICULO 22 

De lo/': señores Abarca 
Pina reempla2J31' la frase 

glrá por un 'año". por la 
sentl; ley regirá hasta e1 
1943" 

y Zamora: 
"la presente ley re­
siguiente: "La pre-

31 de diciembre de 

AR'¡'ICULO 23 

De los señores Abarca y Zamora: 
Pa,l"\ agreg:l1' desp'llés de la frase: "el Presi­

(lente dI' la República" la s'guientt frase i" 
';ercaJada: "ases<mado po! el Consejo de Eco­
nomía Nacional . a que se refiere el artículo .. ". 

ARTICULOSN'~EVOS 
Del señor Bórquez: 
Para Que se oontemplen los siguientes artículos: 

.. "Art. . . .- Los sueldos de todo el ';:>arsonal' de 

la Administración Pública del Estado serán ajus­
tados a la siguiente escala: 

Grado Sueldo Sueldo 
Anual, Mensual 

1:0 $ 150.000 $ 12.500 
2,0 120.000 10.000 
3.0 108.000 9.000 
4.0 96.000 8.000 
5.0 87.000 7.250 
6.0 78.000 6.500 
7.0 69,000 5.75e 
8'0 60.000 5.000 
9 o 51.bOO 4.250 

10.0 42.000 3.500 
11 '0 39.000 3.250 
12.0 36.000 3.000 
13.0 33.000 2.750 
14.0 30.000 2.500 
15.0 27.000 2.250 
16.0 24.600 2.050 
17.0 22.200 1.850 

'18.0 19.800 1.650 
19.0 17.400 1.450 
20.0 15.600 1.300 
21.0 15.0DO 1.250 
22.0 14.400 1.200 
23.0 13.800 1.150 
24.0 13.200 1.100 

'# 

"Art .... - Con las sólas excepciones del Pre-' 
sidente de la R.epública. y del PTesidentede Ja 
Corte' Suprema, que disfrutarán de una renta de 
$ 300.000 Y de $ 200.000, respectivamente, los 
functonarlOs qUe !'e indIcan quedarán compren­
didos en Íos grados que 'a continuación se se­
ñalan: 

Grado Primero. - Minist'il'OS de Elstl'do, Mi­
nistros de la Corte Suprema y Fiscal de .la Corte 
Suprema. 

Grado segundo.- Ministros de las Corte!' de 
Apelacll'nes, Relator de la Corte Suprema, Se­
cretaIio de la Corte Suprema y Fiscales de las 
Cortes de A'Pelaciones, Director Gene'!'al del Ejér­
ci'o, Director General de la' Armada y General 
del AIre. 

Grado T.ercero.- Subsecretarios de Estado. Di­
rector Generá] de Correos y TelégrafOS. Director 
General de Jos Servicios de Agua Potable· y Al­
cantarillado, Superintend!mte de la Casa de 
Moneda y Especies VaJoradas, Presidente del 
Conseja de Defensa Fiscal. Director General de 
Impuestos Internos . Superincendente de Adua' 
nas, Tesorero Generai ae la República Relatores 
y secretarios de las ,Cortes de Apelaciones Jue-' 

• ces Letrados Civiles de Mayor Cuantía v dei Crj­
meno df aSJel',to d~ Corte y Defenwres PÚblk'Os 
de Santiago y Va ¡paraíso y ContraJor Gent'ral 
de la República v Generales de Divi,,:ól1. Viceal­
mil''ln'p< v C'.rfDPTal D:rectcr de Carabineros. 

Grado Cuarto: Intendente de Santiago :v Valpa­
raiso, Director General ¡le Investigaciones! Direc' 
tor General de Servicios Eléctricos. Dire~tor Gene­
ral de Alcr'otarillado de E''1ntiago, Director Ge­
neral de Pavimentación. Jefe del Servicio ,JudieiaJ 
de Cobranzas ~ :orosas. Director General de Apro­
visionamiento del Estado, SubcontralOl de la Re­
pública. Jefe del Departamento de Contabilidad 
de la Contraloría. Jueces Letrados de Mavor Cllan 
tía y Jueces del Crimen dE capital de provincia. 
Conservador del Rc::;istro !Jivil, Director General, 
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de Obras Públicás, Director General de Tierras 
y Colonización y Director General de Sanidad'. 

"Art. '" - El Presidente de la RepÚblica proce­
derá a encuadrar'losfuncionarios de toda la Ad­
ministración Pública dentro de los grados y suel­
dos a que se refiere el arto ... " 

"Art. .., - Se derogan todas las disposiciones 
legales y reglamentarias y aún las acordadas por 
decretos de insistencia que contengan asignacio' 
Jlet!. 'gratificaciones extraordinarias, fondos de es­
~imulo y cualquier otra que tienda a aumentar por 
estos medios la renta de los funcionarios de ins­
tituciones fiscales y semifiscales" .. 

"Se exceptúan de esta, disposición las asigna­
ciones por carga de familia". 

"Art •... - Los jubiladas de la Administración 
Pública o de instituciones semifiscales que se en-, 
cl,lentren prestandO servicios en instituciones pú­
blicas o semifiscales, sólo podrán disfrutar de un 
SUeldo equivalente a la diferencia entre el monto 
de la jUbilación y la cantidad asignada al grada 
respectivo" . 

"Art .... - En los casos en que los sueldos ác­
tuáles del personal sUjeto a grado no se encua­
dre con la escala que se 'fija en el art, ... , se au' 
toriza al Presidente de la RepÚblica para que de­
tennine el grado con que deba desempeñar el 
eargo respectivo". ' 

"Art. ... - Los profesionales con titulo de pro­
fesión liberal que el Estado eXija para determina­
das funciones, con excepción de los Subsecreta­
rios 4e Estado y de los Secretarios de Intenden­
cia, no podrán quedar incluidos en los grados In' 
ferior;es al sexto". . 

"Art. ". - Fijase el 30% del sueldo como má­
ximo para gozar de premios por años de servi· 
eios". 

"Art. . .. - Las reparticiones fiscales o semi­
fiscales que tengan establecido el premio por año\: 
de servicios lo regUlarán a razón de un diez pOI 

ciento por cada tres años de servicios". 
"~ •. ,. - Ningún empleado público o de ins­

tituciones semifiscales puede percibir otra renta 
que la asignada al grado, según 10 dispuesto en 
el artículo 1.0". . 

"Art •. ,. - Aquellos que perciban rentas extra' 
ordinarias, provenientes de bienes propios. igua 
les o SUPeriores al sueldo asignado al grado res­
pectivO: deberán fonnular la renuncia de su' car­
go o renuncia a la remuneración, y si no 10 hl 
(;jeren, dentro de treinta días contados desde la 
vigencia de esta ley, serán destituídos". 

"Art. ... - Quedan estrictamente prohibidas las 
gratificaciones extraordinarias a cualquier 'títu 
lo. con excepción de aquéllas que provengan se­
gún la zona geográfica del país, las cuales, en 
ningún caso, podrán ser suptriores al 30% del 
sueldo a~gnado al empl~o". 

"Art .... - Ni aún Por decreto de insistencia 
se podrá acordar para los funcionarios de la Ad­
ministración Pública y de las instituciones semi­
fiscales, asignaciones extraordinarias, premios ce 
estimulo, 'honorarios o cualqUiera otra remunera­
ci(ln especial". 

"An. ... _ Los empleados de grado correspon­
diente del 1.0 al 4.0, inclusive, no podrán gozar, en 
ningún caso, de ninguna asignación extraordina­
rla. , 

"Los viáticos: que no podrán ser superiores al 

, 
50% de 10 que el empleado gana diariamente, '110-
lo podrán asignarse en casos absolutám€nte Just1· 
fic,ados". . 

Del señor Opitz, para agregar el siguieot,e ar­
ticulo: 

"Art .... - A los industriales establecidos o que 
se establezcan dentro de cinco años en las pro­
vincias de Tarapacá, Antofagasta y Atacama, pa' 
ra transformar materias primas exclusivam~nte 
nacionales, se les aplicará las tasas de tel"i:em G 

cuarta categorías. según corresponda, de la rey 
sobre impuesto a la renta, rebajadas en tm Cin­
cuenta por ciento. 

"Esta misma rebaja se aplicará a los pequéñ03 
mineros' que trabajen partene!l~ias propias o IIoje­
nas con un capital inferior a trescientos mil pe­
sos". 

CONTRAPROYECTO DE LOS SENOKES 
TONnC Y GARRETON 

,. Art. 1.0- Por exigirlo el interés nacional, se 
faculta al Presidente de la Repúbltca para ~op­
tar las resoluciones ot Implantar las medidas es­
pecificadas por la presente ley". 

ESTABILIZACION DE PR.ECIOS 

"Art. 2.0- El PresidEnte de la RepÚblica con­
trolará permanentemente los precios de las mer­
caderias, alquileres y' servicios, y los fijará de 
acuerdo con la demostración de los costQs efec-
tivos de producción. . 

"Mientras se hace la fijación anterior; el Pre­
sidente de la República estabilizará a una fecha, 
anterior a la vigencia de esta 'ley, los precios de 
dichas mercaderias, alquileres y servicial!, de 
acuerdo con las nonnas y condiciones que en ca-
da caso determinara". " ' 

"Art. 3.~ Para los efectos de la aplicación de 
esta ley, se tendrá por mercadería a todo articu­
lo, producto o materia prima, que pueda 80ff ob­
jeto de comercio, sea que su' venta se res.ltce al 
por mayor o al por menor; por alquiler, la renta 
de arrendamiento que se cobre por una propiedad, 
comercial o agricola, y, por servicio. a 101'1, ,pres­
sea destinada a habitación o a local industrial. 
tados a un tercero que no ]01' emplee ~n ,fines 
industriales o comerciales". 

"Art. 4.0- La violación de los precios estabili­
zalios deberá ser sancionada hasta con las siguien­
tes penas: 

a) A prisión en su gradó máximo,incoomuta­
ble: 

b) Reclusión menor en su grado mínimo. ,ilIl ca­
so de reincidencia. 

El infractor pagará, además, una multa DQ 1n­
feriar a $ 1.000. ni superior a $ 20,000. 

En caso.de reincidencia, la multa no bajará de 
$ 5.000 ni excederá de $ 40.000. 

11 Art. 5.0- La tramitación y substanciación de, 
los procesos a que dieren origen las infracciones 
a la ,presente ley, cuyo conocimiento corresponde­
ra a los Tribunales Ordinarios en lo Criminal. S(! 

regirán por las disposiciones del Titulo VIII del. 
Decreto Ley 520. de 31 de agosto de 1932, Con las 
modificaciones siguientes: 

Substitúyese la letra b) del articulo 63. ,J.\lOl' 1& 
sigUiente: 

.. 
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b) . El proceso se iniciará a requerimiento del 
respect.ivo Comisario Departa.'llental o Provincial 
de Subsistencias y Precios, quit::l actuará represen­
tado por el abogado que designe con el carácter 
de fiscal para estos efectos. y se presentar? por 
escritO ante el Juzgado correspondiente, acompa~ 
ñando ]os antecedentes qUe la justifiquen y de­
más diligencias que hubiere practicado para la 
ec,mprobación del hecho investigadO. El fiscal que 
obre en el jUicio tendrá el carácter de parte. to­
mará conocimiento de todas las actuaciones. del 
proceso que se seguirá con él. considerándplo re­
presentante del Mh'listerio Público en todas las 
etapas del juicio. 

Agrégase al articulo 63 la sigUiente disposición: 
ro) Un 40% de las entradas por concepto de mU­

tas será destinado por el Comisariato de Subsis­
tencia.sy Precios al mantenimiento del servicio de 
fiscalia que actuará en las denuncias. 

Otro 40% se destinará r. incrementar el capt­
tal· en giro de los Almac€:nes Reguladores. 

El 20% restante se entregara al ofendido que 
hubiere puesto en conocimiento de la autoridad 

"(!I de sus agentes la infracción de que le haya 
hecho víctima, sin perjuicio de la restitución, por 
vía i»c.idental, del mayor pre,.,io qUE haya pagadD 
por la mercadería, alquiler O servicio". 

.. Ari. 6.0 - Los secretarios de los Juzgados depo­
'sitarán quincenalmente en la Tesoreria Fiscal res­
pectiva., en una cuenta especial o· nombre del Co­
misariato Provincial o Departamental las su~as 
que perCiban por multas provenientes de las ln­
fraccione.s de las disposiciopes de esta ley, debien' 
·do llevar libros talonarios qUe serán proporciona-
60s por el Comisariato'. " 

"Art. 7._ Los Juzgados remitirán cada mes al 
Comisariato Provincial o Departamental corres­
pondiente: una lista de todas las denuncias falla­
das y de las multas enteradas en arcas fiscales. 

El Comisariato ProvÍl1ciaJ o Departamental. a 
su vez, remitirá copia de esta lista al Comisaria­
·to General de Subsisteneias y Precios". 

"Art. 8.0- El 40% que por la letra m) del ar­
ticulo 6.1 del Decreto-ley' 520, dé 31 de agosto de 
J932, se destina a incrementar el capital en g-lro 
de los Almacenes Reguladores, deberá ser envia­
do por el Comisariato Provincial o Departamen­
tal al Comisariato General de Subsistencias y Pre­
cios, quiéo determinará su inversión de acuerdo 
con el plan que formule al respecto". 

PODER COMPRADOR DEL ESTADO 

·'Art .. c' - Autorízase al Presidente de la Re­
pÚblice. para emitir obligaciones del Estado del 
plazo '1 tipo de interés que estime convenientes. 
hasta por la suma de cicn millones de pesos. 

El producto de estos empréstitos será entrega­
do, en administración, a las instituciones que se 
sefialan y para los fines que se indican: 

al Al Comisariato General de Subsistencias y 
Precios para que financie la creación- y funcio­

'namiento .de Almacenes RegUladores en todo ei 
pai8y establezca un Departamento de Distribu­
ción de Artículos de primera necesidad; 

b)AI Instituto de Economía Agrícola para ad-
Quirir productos de la agricultura. ~ 

El senrieio de este empréstito se hará c6n IO!l 
'fondoll provenientes de coml~lones o utilidades 
r,a arIle efecto,.. 
, . .-e cticha!l instituciones entreguen al Estado pa-

LIMITACION DE UTILIDADES 

"Art. '" - Las utilidades ordinarias de las em­
presas industriales, comerciales, agrícolas y de 
transporte, no podrán exceder del 15% anual del 
capital en giro, calculado de acuerdo con lo dis­
puesto al respecto en la ley N.O 7,144, de 5 de ene­
ro de 1942. 

Este porcentaje será de 20% anual en las empre­
sas que, teniendo un capital inferior a un millón 
de pesos, pertenezcan a una persona natural qu\~ 
trabaje en ellas o a una. sociedad colectiva o de 
responsabilidad limitada cuya administración co­
rra a cargo de los socios". 

"Art. '" - Todo exceso de utilidad máxima se­
ñalada en el artículo anterior. debera ser destina­
do a los sigUientes fines: 

a) Ampliar o mejorar la ca,paeidad productora _ 
comercial de la misma empresa, previa autorizació. 
de la Corporación de Fomento de la Producción. 
Para este fin podrá destinarse hasta un 80 :>10 del 
exceso. 

b) A adquirir obligaciones del Estado o de las 
Instituciones de Crédito o Fomento, emitidas para 
atender finalidades de ayuda a la producción. 

e) Crear para los empleados y obreros de la3 em­
presas, acciones especiales de trabajO, de acuerdo 
con el Reglamento que dictará el Presidente de la. 
República. Para este fin dtlberá destinarse como 
mínimo el 20 (JO de: e":ceso de utilidad". 

"Artículo, . ,.- Las 'personas o empresas que no 
realicen las inve.:-siones ~ñ~ladas, pagarán un im. 
pJlesto extraordinario equivalente al monto de lB 
inversión no realizada". ' , 

"Artículo .... - Modificase el inciso 2.0 del artícu­
lo 15 de la Ley N.O 6,457, el que -quedará redactáde 
en lá siguiente forma: "Igualmente quedará afecta. 
a este impuesto la exPlotación agrícola". . 

Modificase, asimismo, la letra e) del artículo 25 
de la Ley N.O 6,457, reemplazándose en ella la ci­
fra "2. 400" por la de "7.200". 

ARTICUI,OS NUEVOS AL CONTRAPROYECTO 
DE WS SEÑORES MAIRA, 

MELEJ, OORQUEZ, etc. 

Indicaciones de los señores, Maira, Holzapfel, 
Muñol!t Alegría, Pinto Riquelme, Bossay, Bórquez. 
Alivares, Sandoval, Morales San Martin y lIJ.[elej al 
contraproyecto de los señores Maira, Melej, Bórque:J 
y otros señores Diputados: 

Para agregar a contihuación del artículo 50 IOB 
siguientes artículos nuevos: 

"Artículo .... - El Banco Central abrirá una cuen 
ta especial donde el Fisco de'berá depositar los dó­
lares· que perciba y contra esta cuenta el Fisco no 
podrá girar. 

Los dólares se liquidarán por el Banco central, 
cuando las necesidades del mercado lo exijan". 

"Artículo .... - El' Banco Central reducirá esto. 
dólares a oro e&pecifico y podrá mantenerlo depo­
sitado en el Federru1 Reserva Bank ~ traerlo &1 
país". 

"Artículo .... - Se faculta al Presidente de la 
Repú'bIica para emitil' bonos' de la deuda pÚblica 
hasta por una suma equivalente al valor represen­
tativo, en moneda corriente, df! los dólare:; que el 
Fisco tenga depositados en la CUenta Especial que 
para este efecto tiene en el Banco Centra.l de acuer 
do con el artículo ... " . ' 

"Artículo ... - Estos bonos se denominaráU "Bo-
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nos de Defensa Económica", ganarán lUl interés del 
3 o!o y el servicio de amortización se hará por in­
tennedio de la Caja de Amortización de la Deuda 
Pública, por medio de' sorteos especiales que co­
rrel>pondan a la percepción de lOS fendos que pro­
duzca la venta de los dólares. 

El servicio del interés de estos bonos se hará C011 
1<>.; fondos propios de la Caja Autónoma de Amor· 
tización de la Deuda Pública". 

l'Artículo ...• - Los "Bonos de Defensa Econó­
mica" serán tomados a la par' por los organismos 
y entidades que se indican: 

a) Por los Bancos Comerciales, quienes inver~i­
l'án una parte de ~a reserva adicional. autorizada 
por el artículo 75. N.O 19 de la Ley General de Ban 
80S, cuyo texto fué fijado por el D. S. N.o 2115. de 
23 de julio de 1935. El Presidente de la República 
f1jará la cantidad y feoha de la inversión con in­
f9rme de la Superintendencia de Bancos v oyendo 
al Banco afectado; . 

bl Por las yompañias ·jo ·Seguros y Sociedades 
Anóninias, quienes invertirán lUla parte de sus re· 
servas cuya cantidad se fijará por decreto del Pre­
sidente de la República, oyendo previamente a la 
'Superinténdencia de Sociedades Anónimas y a la 
Compañía o sociedad Afectada; . 

c) Por la Caja Autónoma de Amor tización de la 
Deuda Pública en la parte en que sus fondos en 
moneda corriente excedan de sus necesidades ac­
tuales y de un futuro inmediato, fijándose esa cuan 
tia por decreto del presidente de la República. pre­
via. audiencia de la Dirección de la Caja; 

d) Por las Cajas de Previsión Social y Organis· 
mos Auxiliares en la medida que se estime pruden­
te y prev.io decreto del Presidente de la República, 
eyendo al Co.nsejo de estas instituciones; 

e) Por las empresas· Industriales y C'omerciales, 
q-uienes deberán invertir un 10 010 deT 60 010 a que 
se refiere la letI'ab) del artículo 11; 

f) Por lOs particulares que hagan la declaración 
l"eJoativa al impuesto complementario de la renta; 
!')61'0 siempre que sus ingresos sean superiore.s a cin 
00 mil pesOs mensuales, lo cual se hará en f?rma 
proporcionada y pl'Ogresiva a sUS rentas, seg .... m la 
escala que fije la ley, y 

h) Por la Caja de Empleados 'Particulares, en 
cuanto invertirá especialmente y sin perjuicio c'.,¡¡ 
lo indicado' en la letra d) la primera diferencia 
mensual de todo aumento de sueldo; y por la Te­
.oorería General de la República, en cuanto. inver­
i:lil'á también mensualmente cualquier diferencia de 
la misma procedencja". 

"Artículo .... - Una vez emitidos los bonos, el 
Banco Central podrá anticipar al Gobierno su co· 
rrespondiente valor, lIin pe.rjuicio del reembolso in 
!lwdiato, después de la colocación que, de' acuerdo 
coro el articulo anterior, deberá hacer la caja de 
Amortización" . 

"Artículo .... - El1l3anco Central venderá en el 
mercado a medida que la demanda lo requiera, los 
dólares o el oro, en su caso, y su prodUCto lo en­
tregará directamente a la Caja de AmortizEl.Ción, 
quien 10 destinará totalmente a la amortización 
por sorteo de los bonos de Defensa Económica 

Si de la venta totaI establecida en el inciso unte-
1 im se oetuviera una cantidad superior a la nece­
saria para proceder a la amortización total, se des, 
tinará a amortizar la deuda que el Fisco haya con­
tntído con el Banco Central". 

Del señor Garrido: 
Para agregar aJ articulado del rubro "Disposicio­

nes Generales" el siguiente articulo: 

• 

.. ::< .... ".'" 

.¡ Artículjl .... - El Presidente de la República ais­
pondrá que la Cajá Nacional de Ahorros destine, 
anualmente, la suma de 20 millones de pesos para 
ser concedidos como "Préstamos Controlados" a 
quienes los soliciten. Estos préstamosestaxán des­
tinados exclUsivamente a incrementar el desarrollo 
de la pequeña industria. Su tasa de interés DO po­
drá exceder del 1 0'0. Sus 'beneficios deberán ex~ 
tenderse a todo el pais". 

Del señor Garrido: 
Para agrer-ar el siguiente artículo, con el N.O 24, 

al rUlbro de "Disposiciónes Generales". 
"Artículo. ..- Facúltase al Presidente. de la Re­

pública para que obligue a las instituciones de Pre­
visión Social. semifiscales y a las parlicu[ares Que 
reciban subvención del Estado, a organizar, de acuer 
do con lOS imponentes, cooperativas de COllSUa."UO. 
Dichas instituciones deberán aportar ei 50 ojo del 
capital que se acuerde por simple mayoría de VO­
tos, en conformidad a lo dispuesto en la Ley ce 
Cooperativas vigente y, de manera principal, con 
lo estableQido en los artículos 26, inc. 3.0, Y 30. 
inc. 2.0. El resto del capital Será aP<»'tado por les 
imponentes, conforme a lo previsto en la citada 
Ley de Cooperativas, debiéndose descontar los va­
lores correspondientes a las acciones adqUiridas 
por medio de las mismas instituciones. 

Las cooperativas que se funden deberán ~xten­
del' su acción a todo el país, en el plazo máximo 
de 120 días, a contar desde la Vigencia de esta 
Ley. 

Un funcionario designado por los ConsejOs <le 
las instituciones de Previsión Social mencionadas 
c~a remuneración será de cargo de las mismas: 
con el nombre de Contralor, ejercitará las ftm­
ciones fiscalizadoras qu~ se -.;ontendrán en un re­
glamento especial". 
Del señor Loyola: 

Para agregar el siguen te artfcUIo nuevo: 
, .~ , 

t~ =:~ _'.:- ~~" 
drá el Presidente de la República expropiar fe­
rrocarriles parti::;ulares." 
Del mismo señor Dipu'_ado: 

Para consultar el siguiente articulo' 
"El Presidente de la. RepÚblica Sólo 'en virtuc 

de. una ley podrá autorizar el alza de tarifas eléc­
tr~cas de luz y energía, de teléfonos, de ferrpca-' 
rrIles, de gas, de movilización y de agua pota­
ble:' 
De los señores Abarca y Zamo~a: 

Para agregar a c'ontinuación del articulo 20, 
el siguiente: 

Art. .. - Ningún funcionario de la Administra­
ción Públjca podrá percibir una renta anual su­
perior a $ 84.000, cuale;;quiera que sea la natura­
leza o el número de cargos o funciones q4e de-' 
sempeñe." 

Para agregar, a continuación del arto 21, den­
tro de un párrafo nuevo que se intitulará "COn­
sejo de Economía Nacional" el siguiente artículo:. 

"Art ... - Créase el Consejo de Economía Nacio­
nal que te,pdrá por objeto asesorar al Gobierno 
en el estudio y resolución de lOS problemas que 
se refieren a la organización de la economía para 
robustecer la capacidad defensiva de la Nación. 
Sus funciones son: 

a) Elaborar el plan de movilizaCión de tOOOI! 
los recursos materiales con que cuente' el país 
para asegurar el abasteci'lliento dE'" la poblaciÓll 
civil y de las Fuerzas de 13 Defensa Nacional: 

p). Elaborar el plan nacional de desarrollo de 
la industria, de la agricultura y de la miuaríe.. 
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especialmente para la instalaclcm ., d.esarrollo de 
la industria siderúrgica., elecÚ'o-siderurgica, me­
t~úrgiqay altos hornos, astilleros y fábricas de 
t¡.,err,amioo.tas, maqN.i.narias y de arm~; 

.¡e) Oo¡nfeCCionar el inventario general de los 
recur,sQ8 ,económico.s de la Nación y, especial­
mente, de materia3 primas, combustibles, repues· 
tos; y 

d) Proponer las medidas adecuadas para la 
coordinación del crédito !fQn el Objeto de fomen· 
tar la lJroducción nacional y las demás que sean 
necesarias para el mejor eumpl!m1ento de esta 
ley. 

Su oomposición será. la. siguiente: 
a) Por el Ministro de Economía y Comercio que 

lo presidirá; 
b) Por el Ministro de Hacienda, que lo presl' 

dirá en ausencia del Ministro de Economía ":1 
Comercio; 

c) Por un repres~ntante de la Corporacióp <le 
Fomento de la producdón. uno del Consejo Na­
cional de Comercio Exterior. uno del Inst i 1,u;{, 
de Econo!p.ia Agrícola; 

d) Un representante de las Fuerzas Ar¡na<la~ 
de la ~ación; 

e) Un representante de .la industria, uno de; la 
Agricultura, uno del Comercio y uno de la Mine­
r,La, designados pü1" el Presidente de la Repú­
blica; y 

t) Cuatro representantes de los obreros, cam­
pesinos y empleados, mierebros de la Cünfe<ie· 
ración de Trab'ajadores de Chile, designados tam­
bién PÜr el' Presidente \le la República . 

El Consejo designa~'á entre sus miembros un 
Sel'retario' General." 

El se:fl.or CAST'"..a.BLANCO (Presidente) . 
Algunos Comités han pedido que .se conceda 

plazo hast.a mañana a las doce del día a fin de 
presentar nuevas indicaciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara así se 
acordará. " 
Acordado. 

Los Comités también han pedidó votación no. 
minal. , 

Como todos los Ccmités han hecho esta pet!­
ci~n, si le parece a la Honorable Cámara se po­
dna ahorrar la votación reglamentaria y acor-
darlo así. . 
r\cDrdado. 

Queda, en consecuencia, cerrado el debate en 
la discusión general del informe de la Comisión 
(le Hacienda recaído en el proyecto económico. 

Debo advertir a la Honorable Cámara que sI 
se rechaza. el informe de la Comisión, quedará 
aprobado en general el proyecto. 
En votación el proyecto. 

Se vota el informe de la Comisión. 
~rante la votación. 

El señor ABARCA.- Pido la palabra, setior 
Presidente , 

El sefiOT CASTELBLANCO (Presidente).-
Cada Comité puede fundar su voto, para lo que 
tiene cinco mlnuto~. 

T1ene la palabra el Honorable sefior Abarca . 
El se:fl.or ABARCA.- Señor Presidente, lIono· 

rabIe Cámara.: ' 
Los parlamentarios del Partido COmunista de 

Chile. al concurrir con sus votos a la idea' de 
legislar sobre este proyecto, 10 hacen con el fin 
patrióticO' que guía a 'este Partido, de resolver 

los intereses' g!'!nerales del paú;, p1,les comp¡-enden 
la situación de emergencia por que atravesamos.­
Con los anteced,entes irrefutables que aquí se 
han aportado a la discusión de este proyecto, 
se ha debelado la situación por demás pre~a­

ria en que vive nuestro pueblo, que es el que est,& 
sufriendo sobre sus espaldas el peso de las con· 
secuencias creadas por la guerra y la especula­
ción desenfrenada, que ha sido descargada so­
bre él. 

Precisa ya poner atajo al grupo lnSigni!1can­
te de especuladores que, al servicio de una caUSti> 
innoble ,v ~ un interés mezquino y menguado, 
se están ben€ficiando a costa del ham,bre d~' 
nuestro z>ueblo. 

Votamos, señor Presidente, la idea de íegjslar, 
porque se permite. 2si, hacer una regulación de 
los precios, cuYO alto costo ha permitido a lo,¡, 
especuladores crea:r este clima de incertidum~ 
bre propicio para iOS elementOs nazis, enemigo~ 
del régimen, democrático.. ' 

Aprobamos en general este proyecto, porque­
hemos v:isto que el Presidente de la Re~lública que 
cuenta con la confianza de los parlamentarios de 
12Xluierda y de nuestra partido. ha declarado POol 
boca de su MiÍlistro de Hacienda, que con él 00 
se viola la Constitución nj se van a menoscabar 
la~ prerrogativas del Poder Legislativo. 

AprObamos este proyecto, lJQrque en ,esta si_ 
tuación de emergencia, se hace imprescindibkl 
frenar y castigar a los elementos especuladores, 
y pür que con él. además, se limitará el pürCE'n­
taje CI.e las utilidades excesivas Nosotros. en est.e­
sentido; tenemos unll moción ,;>resen.ta<lá. la qUtt 
permite efectuar esta regulación de las utilida~ 
des para el mayor fomento de la producción, que­
es precisamente lo que hoy preocupa a nuestr¡¡¡ 
Partido. . 

Aprobaremos en general este proyectQ. pero 
nosotros, parlamentarios comunistas, vo,taremot) 
en contra de algunas de SUs disposicioIle$, COlllQ 
por ejemplO, aquella que priva, en ciertos CBS05, 
a los obrerOs, de hacer uso de lOs derechos que 
establece el Código del·Tra.bajo. 

Creemos que un régimen democrático, que un 
régimen que tiene que afrontar duras .y enorm~ 
contingencias, no puede ganarse la voluntad ~ 
un pueblo que es donde descansa la verdadera 
Demorxacia, si no realiza e:l lOs hech06 una po­
lítica consecuentemente democrática en defensa 
de los intereses generales de la püblaclón, si' ne' 
reaJiza una política que aieje definitivamente de 
nuestro territorio el peligro nazüascista y de so 
quinta columna en Chile. Queremos identifi­
carnos nosotrüs con la voluntad nacional pam 
Gl1~ éSta no permita, tampoco. especular en con­
tra 'del régimen demoorátlco. 

y al votar este proyecto, lo hacemos, señor Pre­
sidente, cOn el único interés, con la única inspi­
ración de servir a la democracia, porque esta­
mos ab~'Qlutamente convencidos de defender a 
nuestro pueblo. 

Rechazamos el informe de minoría de la 00-
misión de Hacienda, porque no refleja de nin­
guna manera el &entitniento de las masas de 
nuestro país. 

Por consiguiente., los, comunistas votaremos poif' 
el rechazo del informe de la Comisión de Ha­
cienda. 

El sefíor VARGAS MOLINARE.- Pero d~ 
que Rusia está haciendo lr.s pa.ces con A1emania. 
Son noticias de Londres. 

• 
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El señor TAPIA.- Que habla la Oveja desea­
~.:. 
. El ··sei\or CABTELBLANCO (Presidente).-Tie-

11€ la palabra el .Honorable áefior Agurto. 
E:l señ'Cr AGURTO.- Voy a fundar mi voto, Sr. 

PréSidente. 
No deseo que la actitud que mi Partido adoptó 

l'rente a este ptoyecto en el seno de la Comisión 
.Y la que adoptará ahora, en la -votación general. 
})uedan . ser .' interpretadas como un desacueroo con 
!!1uestIÍCs ptineiI>ios doctrinarios. Por eso, conseiente 
de mi condición de democrátiCo disCtplinado, voy 
9. tleci'r dOO pala.bras al respecto. 

No ha podido ser la representación pa,rlilinen­
tariá de mi Partido la que pudiera poner obje­
eiÓlla llri t*Oyecto de ley de tanta impcil"tancia 
oomó éste que, en algUnas de sus disposiciooe¡,,' 
iíénde a poner coto a 1M especUlaciones desen­
:frenadas que' se han estado practicando aman­
salvá en nuestro pa~s. 

Cori reSpecto a Uts tacha6 deCi'oon . canstitu­
dOnal que se hacen al proyecto, oja:á que los 
colegas de la Derecha hubieran presentado este 
miSmo frente de baoo& respecto de otros pro­
yectos; peto es la verdad que, ta,nl:(, en el Go­
bierno de: Excmo. señor Pedro Aguirre Cerd.a 
como en el actual del Excmo. señor Juan Antonio 
Ríos, no a;pa;recieron en la misIDa posiCión en que se c,clocan eo este instante. 

Por lo demás, es ye. bastante antiguo este afán 
de~ Congreso, sin excepción d~ sectores, de ooS­
pojarSf;. poco a poco, de sus particUlaríslmas fa~ 
eu:tadss. 

IYor eso es que tenemos interés en que en la 
linea políti~a y dcctrinaria del Partido Demo­
crátiCo ho • $é voon dobles posiciones. 

Por eso mismo también en estos instantes no se­
gulmllS la idea d~ un Gobierno Nadonal que pro­
plCían algurlcs partidos. Estimamos que un Go­
biernoque se diCe de I&iuierda debe hacer po:!­
tica econótnic'.i de I~uierda. Si un Gobierno se 
dice de Izquierda, debe hacerse también con 
hombres de Izquierda: 

Si alguna discrepancia hemOs tenido con el 
Jefe det Estado, eso 110 quita que ll() aceptem06, 
que 'nn' creamos que se pue4:1 hacer Gobierno 
de 12lQ.uierda con hombres de Dérecha. 

El seiIDr VARGAS MOLIN'ARE.- ¿Dónde es­
tlin esos hombres? 

El .señor SMITMANS:- ¿Qué hombres <le- De. 
l'ech¡f hay? 

El señor AGURTO.- Nlo clviden los Honorables 
colegas que ·en el decreto ley 520 se esta<blecierc!Il 
ya mu~has dispoSiciones tendientes a ¡jOner tope 
a la et5pecu'ación, que es, principalmente, 10 que 
en estcs iustailtes se trata de evitar por medio 
del proyecto en debate. 

y para terminar, quiero referirme a un punto 
que en este deoote se tocó y 'que conviene dilu­
cidar: el mejoremiento económico de las Fuerzas 
Armadas. 

Ojalá que no quede flotando en el ambiente que 
Jr últimas incidencias políticas serán la causa de 
que lo. H«J,oralJole Cámara se dedique a estudiar 
un proyecto de mejoramiento ecooómico de las 
Fuerzas Armadas. De~ con todas. las 
fue'l"Za5 dé nUe'Stre-e&píritu que se diga que, si 
pasa algún proyecto de mejoramiento de las 
FuE:rza.s Armadas, .<erá por la preSión de ese 
~I 4'Ie . ~bles que tanto ha rescnado en :08 
propios ...eetores del Gobierno. 

Bastante Se he. hablado sobre el particular y 
si ea:! algo podemos estir espeCialmente dé' acuer­
do con S. E. el Presidente de la Rep\iblica, es 
qUe EIll esto háy una línea ooncc)1uante desde la 
primerncrisis ministerial hasta ~sta. 

-HABLAN VARIOS SEl'it<JiR,EB DIP.UTADOS 
A LA VEZ. 

El sefior AGURTO.- Señor Presidente, con la 
satisfaqción. del déber cumplido, como miembro 
c!e mi Partido, voto en contra del informe de la 
mayor:a de la Comisión de Hacienda. 

El señcir ALDUNATE.- Los Diputados conser­
vadóres vQn a votar afirmativamente el infonne 
de la Comisión de H'lliCienda por las ra:rones que 
hao dado los Honorables señores A:calde y Diez 
en la discusión general, y por las que expondrá 
el .Honomble seficr Labbé al fundar su voto en 
nOIlll]:¡tre de todos 106 Diputados CODseil"VadOte8. 

El señor ESCOBAR (Don Andres).- ¿Pueden 
votar los DLputados implicados en la defensa de 
inter€\SlE!i¡ particulares? 

El señor CONCHA.- ¡En ese caso no podrta 
votar Su Señoría, que es ruso! . 

-HABLAN VARIOS S!E'I'ilQRES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES 
El sefiqr ATIENZA.- Honomble Cámálrá sefio; 

Presidente: ' 
En nombre de la representación parlamentaria 

liberal voy a fundar el voto qUe emitiremos, 
. contrario a la aprobación del prCyecto del Ejecu­

tivo. 
Per.soneros de mi Partido han dado em e.sta 

Corporación los foodamentos de ordeIÍ constitu­
cional y eocnómiCQ que imponen su rooha.zó. 

Sin embargo, hemos e.refdo indispénsab'é ante 
la trascendencia que envuelve la discusión' de este 
p;royecto de léy, insistir en 1M gra.vislma6 ra:rone& 
que IllOS han determinado a nege..rle nuestroapo­
yo. 

En el orden juridico su aprobación significa 
pener término al funcionamiento normal del re­
gimen democrático, despojando al Congreso Na­
cional de atlibuciones esenciales fO favor del Eje­
cutivo. 

Destruid<> el mecani.smo constitucional,' la vide., 
ia libertad y los bienes de les ciudadanos que­
dan mala .. 'nente entregados al cáp;richo de U!IlO de 
los poderes del Estado. . 

En el ocden económico, el Gobierll() pretende 
con este proyectQ eJiilIlinar la interveIÍcioo del 
Ocngreso para perseverar en su funesta gestión 
que ha provocado el enoorecimiento del costo de 
la vida y el alza de loc precios. 

Los sue:dos y. salariOs de empleados y ol>Teros, 
l~ legitimas utilidades de la pl'Óduceión y' del 
trehajo y, €(l general. k- bienes de la gran masa 
de los ciucadar_o.' e'á! .;acrífl~(¡dos en beneficio 
eJrelusivo dt' una burocracia p<lli~ica que rebalsa 
las repa.rtiCione" fi;sc"e~ y SE>~nifis,'q es. 

El señor VALDEBENITO,- ¡También hay gen­
te de su partido 

El señOl A TIENZ:'...- El Gobierno cuenta. con 
los instrumentes le'ga:es suficie'n~s para molver 
con eficacia el Inquietante y pavoroso prQOésO del 
encarecimientó de la vida. pero falta la v61tmtad 
realizadora, que ",bOrde con indePendencia y 
el€v8ICión las urgentes soluciones qUe exljen la.!; 
gravísimas circunstancias del memento. 

He dicho. 
El señor MOORE.- Señor Presiuente-, VO~ a 
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aprovechar los minutos que testan al Comité 
. Liberal. 

Yo agradezco las expresiones gentiles ,del' se~ 
ñor Ministro de Hacienda, pero voy a tener que 
rectificarlo. 

La ley' a que se refirió". 
-VARllOS SE1'íúRES DIlPUTA!IJOS,-iEl.Swmo;s 

en votación, señor Presidente. 
El señOr CASTELBLANCO (Presidente).- Le 

queda un minuto al Comité Liberal, dentro de; 
cual puede hacer uso de la palabra Su Señoría. 

-N.ARHjOS SE1'IORES D:r~UTADOS.-EstaIIllOS 
en votación, señor Presidente, 

-HABLAN VARIOS SEl\rORES DIPUTADOS 
A LA VEZ, 

-,SUENA!'! LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
El señor MOORE.- Estoy haciendo uso del 

tiempo del comité Liberal. 
La ley a la cual se refirió el señor Ministro y 

que atacó el entonces Diputado de Oposición 
don Juan Antonio Ríos, fué dictada en defensa 
del régimen constitucional, de acuerdo con el 
N.o 13 del arto 44 de la Constitución PoUisa dej 
Estado, que dice: 

"Sólo en virtud de una ley se puede: ... 13.­
Restringir la libertad personal y la de impren' 
ta, y suspender o restringir el derecho 'de reu, 
nión. cnando lo reclamare ia l1ecesidad imperio­
sa de la defensa del Estado, de la conservación 
del régimen constitucional o de la paz interior. :> 
l!Iólo por períodos que no podrán exc,eder de seis me 
ses. Si estas leyes señalaren penas, su aplicaciÓn se 
hará siempre por los tribunales establecidos. Fuera 
se los casos' prescritos en este número, ninguna ley 
podrá dictarse para suspender o restringir las li­
bertades o derechos que la Constitución ase, 
lura." 
~.Los que la votamos favorablemente apoyába­

mos aJ GolJ¡lierno en sus propósitcs de deteneac' 
con medios canstitucionales, los esfuerzos' de 108 

que ansiaban derribarlo ilegalmente. 
se pedía la prórroga por otros seis meses de 

esa facultad constitucional. Rechazarla, comba 
mld.. era precisamente colocarse en una sospe~ 

ch06a actitud conspiradora. 
El sefÍor CASTELBLANCO (Presidente).- Ha 

terminado el tiempo del señor Diputado. 
El sefior MOORE. - EStoy haciendo uso de, 

¡iempo que me ha concedido el Honorable señol 
Vargas. 

El seÍi.or VARGAS MOLINARE.- No tengo 
ningún inconveniente. 

El sefíor MOORE. - termino diciendo que una. 
lez más el señor Ministro de Hacienda ha des­
conocido la Constitución P0Iítica. 

El señor BARRENECHEA. - Pido la llalabra, 
para fundar el voto de los Diputados socialistas. 

El señor CONCHA.- Vamos a oir a Su Seno 
ría con mucho gusto y respeto. 
~UlN SEl\rOR DrPUT.ADO.-Entonces, ro haQle. 
El señor GODOY.- Ya el Honorable señOi 

Concha parece dueño de la Cámara. 
El señor BARRENECHEA. - Rechazamos el m 

forme de la comisión y aprobamos en general la 
idea de legislar sobre las temas que contiene ~1 
proyecto económico del Ejecutivo., 

Lo hacemos en la seguridad de que la aproha 
eión de este proyecto, enriquecido por el aportt 
de nuevas ideas, como las que contiene el contra-

proyecto que presenta el Partido Socialista hade. 
significar el ingreso de una nueva mentaliQad eco­
nómica al Gobierno de la República. 

En síntesis, esperamos que, por fin. un Gohiern(j,. 
elegido por el pueblo se resuelva a hacer Gobier­
no de Izquierda, no sólo por la calidad de los Par­
tidos que lo sustenten, sino por la calidad de la. 
medidas que este Gobierno tome. 

Para nosotros los conceptos de IzqUierda .y de, 
Derecha no son conceptos simplemente formale~" 
sino que sustanciales. . 

De las medidas que tome un Gobierno depen­
derá su verdadera calificación. Hasta ahora los 
Gobiernos elegidos por el pueblo <le Chile han ac­
tuado mirando hacia la Derecha. midiendo sus 
pasos en conformidad con la aprObación o la re­
probación que pueden tener de aquel sector. Es­
peramos que aprobada la ley, enriquecida con el 
aporte de las nuevas ideas a que me he referido 
el Gobierno que preside el Excelentísimo señor Jua~ 
Antonio Ríos. haciendo honol a la esperanza del 
pueblo chileno, hl1 de impla.ntal medidas de Iz­
quierda que, recayendo sobre el exceso del lucro Y' 
mirando el interés social, vengan a satisfacer las 
necesidades de la inmensa mayoría. vale decir. de 
casi toda la colectividad de Chile. 

El señor SECRE'I'ARIO.- ¿Vota Que no. Hono­
rable Diputado? 

El se~or BARRENECHEA.- ASí se comprende. 
El senor DONOSO.- ¡Pué de Embajador al Un, 

guay! 
~1 señor YRARRAZA VAL.- Y VOlVióP:luy bien 

traJeado! 
El señor BARRENECHEA.- La interrupción qu~' 

me ~a hecho. ese joven merece una' respuesta. 
Senor PreSIdente: cada vez que me interrumpe 

el Honorable Diputado me acuerdo de que el asno 
de Sancho Panza se llamaba 'El rucio" 

El señor YRARRAZA\1lAL.- ¡Pero no se retra';' 
taba de chaqué! . 

-SU1!:NAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
~l senor BERMAN. - ¿ Puedo fundar mi voto 

s('nor Presidente? ' ' 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

B~lamente con el asentimiento de la' Honorablp 
C~mara podría conceder la palabra al HonorabJ~ 
senor Berman, pues no tiene Comité 

El seño:!:' BERMAN. - Necesito sól~ dos minu~os. 
UN SIE1'I10R DIPUTADO. - No hay Mmemo. 

HABLAN VARIOS HONORABLES DIPU1 A-
DOS A LA VEZ. . 

El señor MARDONES. - Me opongo. 
El señor V ALDEBENITO . - Al Partido Socia]¡s· 

ta le quedaba tiempo, señor Presidente. 
El señor . CASTELBLANCO (Presidente), 

Hay oposición, 
El señor CONCHA. - El Honorable senor Va!­

debenito se opuso a que contmuura hablando el 
Honorable señor Moore. 

El señor OPASO. - 1\1 Honorable senor Moore 
no se le otorgó un minuto. 

El señor BERMAN. .- ¿Por Qué no consulta a la 
Sala, señor Presidente? 

Parece que no hay oposIción. 
El señor GODOY. - ¿Quién se opone? 
El señor CASTELBLANCO • Presidente) , 

Hay oposición, Honorable Diputado. 
El señor GODOY. -- ¡Hay que corresponded 

¡Que se apronte el que se opone! 
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¡Hay que devolverle la mano! ¿No dicen que ,és­
te es un régimen de caballeros? 
'. :'El señor CAl\IAS FLORES. , ¿Por que se opu­
sieron Sus Señorías a que continuara hablando el 

,Honorable señor Moore? 
- HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS t, 

.LA VEZ. 
El señor ~OKLEPOVTC - ¿Por qué se opusie· 

ron a que hablara el señor Moore? 
El señor GODOY .. - I.Se opuso el señor Berman. 

acaso? 
El señor URRUTIA INFANTE . .,-¿En qué que· 

dó la cabalJérosidad de los radicales, cuando se 
op'lsieron a que continuara hablando el Honorable 
señor Moore? 

+ HABLAN VARIOS SEJ\rORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. _. 

Él señor ClFUENTES. Estamos en el régi-
men de pega y paga. 

El señor ECHAVAREU. Vaya tundamentar 
mi voto, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO <Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ECHAVARRI.- Los Diputados agrarios 
hemos votado afirmativamente en general el pro-. 
yecto de facultades económicas con el que cree el 
Ejecutivo. entre otras cosas, detener la inflación 
y el alza del costo de la vida, que yo atribuyo es­
J)€cialmente a la falta de medios de aprovisiona­
miento y a nuestl,'a menguada capacidad produc­
tora. 

Pero me reservo el derecho 'de votar negativamen 
te todos los artículos que atenten contra nuestra 
Carta Fundamental, especialmente aquéllos que con 
fieren la facultad de. aplicar administrativamente 
muItab y penas. 

El señor LABBE. - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 

Quedan cuatro minutos al Comité Conservador. 
El señor LABBE .. - Este proyecto, señor Presi­

,dente, ha nacido bajo un estigma del cual no podrá 
justificarse jamás. 

Ha emanado de este Gobierno de la República, 
que se dice democrático, que se dice libertario, que 
se dice constitucional, un proyecto de ley que, co­
mo clara y precisamente lo ha demostrado el vo­
cero del partido mayoritario de· Gobierno en esta 
Honorable Cámara, atenta en forma flagrante con­
tra la Carta Fundamental del Estado .. 

Zl Gobierno, no obstante, se presell1;a aSl con 
una petición que significa nada menos que una 
declaración de confianza de. la ~iudadanía e impe­
tra esta confianza para pretextar detener la in­
nación económica que el mismo Gobierno ha pro­
::lucido y que ya pasa los lindes de la más inhuma­
na de las miserias, de la menos imaginable de las 
desorganizaciones en que nunca se haya encontrado 
la República. Se presenta con esta petición de con 
Lanza, cuando su emisión d€ inflación acusa dia 
a día tres millones de pesos, como se ha demostra­
do desde esta tribuna y por la· prensa. 

Señor Presidente, yo me pongo en el caso del 
Ministro de Estado que ha venido a recabar de esta' 
Corporación la aprobación de este proyecto. Su 
Señoría. como Secretario de Estado, ha de llegara 
la Moneda a decir a S. E. el Presidente de la Re­
Inblica que va sencillamente sancionado en su 

·oerrota por el resultado que envuelve la votación 
de esta noche. Tal vez el señor Ministro no nece-

• fJoo explicar al Primer Mandatario el alcance de 

esta votación, porque 'la ha de comprender y palpar 
en todo su alcance. 

En ese momento el ciudadano que hace de Ml­
nistro de Estado, midiendo su conciencia privada. 
se sentirá pletórico de patriotismo porque cuando 
se quisO por el Gobierno llegar a esta Sala, que es 
el templo de la ley, a pisotear la Constitución, fué 
la representación popuIar la que rechazó la agre­
sión, y cuando se qUiso pedir 'un acto de confian­
za, le fué denegada como una demostración de pro­
testa ante la fantástica ruina del pais. 

En consecuencia, Sr. Presidente, estos antece­
(lentes apoyan .mi voto favorable' al informe de 
mayoría, que significa el rechazo total de este pro­
yecto de ley. Sirvan, además, mis palabras como 
fundamento del voto afirmativo de la representa­
ción conservadora. en esta Honorable Cámara. 

El señor VARGAS MOLINARE. - Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Le quedan dos minutos al Comité Independiente, 

Puede hacer uso de la palabra Su Señoría. 
El señor VARGAS MOLINARE. - Al votar fa­

vorablemente el informe de la Comisión, lo hago 
convencido de que todas estas leyes tributarias 
fascistas ... 

- HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A LA 
VEZ. 

- SUENAN LOS rIMBRES SILENCIADORES. 
El señor VARGAS MOLINARE. - .... en ma­

no. de un regimen de Frente Popular Social-I)e­
mócrata, en la práctica sólo han servido para au­
mentar los males que con ellas se trata de evitar. 

Son, en resumen, .semejantes a aquellos medica­
':mentos que usan los facultativos para ayudar a 
bien morir a 'aquellos enfermos sin remedio; asi 15uce 
derá a este régunen ya, cadavérico y en franca 
dEscomposición. 

Dejo, si, especial constan:::ia de que una vez mas 
el pueble todo sufrirá las consecuencias de WlR ley 
Que servirá para hacer más ricos a "los nuevos 
ncos" y más 'pobres a los pobres. 

El señor VENEGAS. - Dejamos constancia de 
':lue nuestro colega señor Matus no pudo venir a 
h votación por estar enfermo. 

- Verificada la votación en fOl"Dla nominal, fuá 
ret'hazado el informe de mayoría de la Comisión 
de Hacienda, por ochenta votos contra cincuenta 
y dos. 

- Votaron por la afirmativa los señores: Alcal­
de, Aldunate, Alessandri, Atienza, Baraona, Barros, 
Brahm. Cabrera, Cañas. Ceardi. Cerda, Cifuentes. 
Coloma, Concha, Correa Larrain, Correa Letelier. 
De la Jara, Del Canto, Diez, Dominguez. Donoso. 
Fernández, Garcia de la Huerta, Gardeweg, Gon­
z{'lez van Mare,es. Izquierdo, Jarpa. Labbé. León. 
Loyola, Madrid, Matdones, Marín, Montt, Moore, 
Moreno, Opaso, Palma, Pereira, Pinedo, Pizarra, 
rOklepovic, Prieto, Rozas, Sala 'zar . Silva Carvallo. 
Smitnlans, tJrrutia, Valdés, Vargas. Yáñez e Yra­
rrázaval. 

- Votaron por la negativa los señores. - Abar~ 
ca, Agurto, Arias. Bart, Barrientos', Barrenechea, 
Barrueto, Benavente, Berrnan, Bernales. Bórquez. 
Bossay, Brañes, Brito. CabeZÓn, Cárdenas. Carras­
co, Castelblancc" Chacón, Chiorrini, Del Pedregal. 
Delgado. Díaz, Edwartls, Ernst. Escobar, Echavarri, 
Faívovích. Fonseca, Fuentealba. Gaete, Garretón. 
Garrid(), Godoy, Gómez, González Mada-
naga. G o n z a 1 e s Olh'ares, GonzáJez Vli-
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clíés';:;:S»!Z&pfel"lbáfiez Imable, Jara, Maira, Mar­
tfnez, ,Mejí'l\l>, Melej, MeSa don E&~io, Morales, 
~y'aiifo, '~ufiáz AyUrilg. ',Muñoz A1égtia. N'lÍ'iÍeflJ, 
d:faW8.rría" 01l1\.-e, Olivar€S. O:;>ítz, OSC!Tio, Pinto, 
R{(J!¡;' lRivas iRtvera, 'ROdríguez, Ma2iE!r, Roctríguez 
Q~, Rojas, RIlliz, SalamaIliCa, 'Sandoval, San­
t~. Se<¡)úlvetd'a Aguil>rur, Sepúlveda Rondane-
11t;' Silva PInto, Tomic. Uribe, Barra, Ur~be Oárde­
n~;!, Ul':'llú:a, Va1dié.bMito, Veas. Venegas, Vid-ela y 
zambra 

El señor C~TELBLANCO (Pre.sidente).- Re 
i:ham.d<:l el informe de la Oomisión. 

Queda. aptobRdo en genera¡' el próYectO. 
El sefíor MARIN.- La Cámará acaba de a~­

bar su partida de defu~ción. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).- Se 
levanta. 'la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 21.49 horu_ 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 


